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SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

INT:E...~DENClA

NEGOCIADO 1.·

Suspendida de nuevo la subasta se
ñalada para las once horas del dla
de hoy en este )linisterio, con objeto
de contratar la construcción de un
}.>au!fl!án de hormigón armado en las
}.lroximidades del dique número 4 del
:\rsenal de la Carraca, en San Fernan
do (Cádiz). ;; a que se refieren los
anuncios respectivamente publicados
~n la GACETA DE MADRID, Diario Oficial
del Ministerio de Marina y Boletines
Ofiriales de las provincias de :.\Iadrid
:r Cadiz. números 195. 160. 168 Y 166,
de fechas 14, 13, 15 Y 1i de Julio pró
x¡'IDO pasado y números 236, 192, 200
Y 198. de 24, ::!1. 21 y 23 de Agosto
aC'tual, por el presente y par~ conoci
miento de {'Uantos deseen interesarse
en este servie.io, se hace saber que fa
('elebración de dicho .acto, en las con·
dicionespor los refE'ridos anuncios
determinadas, queda nuevamente seña
lada .para las once horas del día 5 del
mes de Septiembre próximo. en el lo
cal· correspondiente de subastas de es
~e :\linisterio y ante la Junla especial de
subastas del. mismo.

;Madrid, 27 de Agosto ile 1935.-El
Jefe del Negociado primero, Francis
co )'Iuñoz-Delgado.

5-1755

Publicado en último término por el
Diario Oficial del Ministerio de Mari
l/U número 158 de 11 de Julio último,
el- anuncio de concurso. de carácter
reservado, para la contratación del su
ministro de torpedos de fabricación
nacional con destino a los buques y
aviones de la Armada. pOr un plazo
de diez años, por el pr~sente se hace
:saber que el acto de la celebración de
dicho concurso, en las condiciones por
el referido anuncio determinadas, ten
dril. lugar en este :M.inisterio y en el
tocal correspondienk de subastas .del
mismo, sito en la planta tercera del
edificio principal de él, ante la Junta
especj~l de Su1.1:lstas constituida al
t:fecto, a las once horas del dia 18 de
Septiembre próximo.

Ma(lrid a 26 de Agosto de 1935.-El
Jefe del Ne~ociado primero, Francisco
Muñuz-Delgado.

S-1697

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE MURCIA

Au~orizada esta Jefatura por Orden
de 26 de Abril último, publicada en la
GACETA DE MADRID de 7 de Mayo pró

ximo pasado, para la subasta de las
Qbr~s de conservación de <:arreteratl
comprendidas en el plan general apro
bado y publicado en la fecha y GACE"J'A
mencionadas ~

Ha::.ta las trece horas del día 12 de
Septiembre próximo. y en las horas
~ile$ dil oficina" ae admitirán en

el Registro de la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, cl'l!e de Ri
quelme, número 18, y en los de l~

Jefaturas de las provincias de G;oana.
da, Almería. AJbacete y Alicante, pro
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de acopios
de piedra macha-cada p~ra conserva
ción del firm~, incluso !Su empleo, de
la carretera de Cabo de Palos al Albu
jón. kilómetro 23, procedente de las
bajas de las bajas, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la .cantidad de
9.016 pesetas.

Las obras deberán enlpezar dentro
del plazo de treinta dias, contados a
partir de la fecha en que se anuncie
en E'J Boletín Ofi.cial de esta pro.."incia
la adjudicación deftnitiya de la con·
trata, y deberan quedar terminadas en
el plazo de seis meses, contados a par~

tir de la fecha en que termina el plazo
fijado Dara dar principio a su ejecu
ció¡¡. La fh,.nza provisional es de pe
setas 270,48.

La subasta se verificará el dia 17
del citado Septiembre. a las once ho
ras, en la Jefatura de Obras públicas
de esta pro"\."in-cia.

El proyecto, pliego de condiciones
:y modelo de proposición ;r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estlll"an de manifiesto en
esta Je·fatura y en el :\cgociado de
Consen'ación y Reparacion de carre
teras del ~Iinisterio de Obras públicas,
eñ los días "Ji horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerrado, )" ha·
brá de estar extendida en papel se
llado de 4,50 pesetas o -en papel común
con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego la que, al ser abier
ta, no resulte con lal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo el que. una
.... ez entregada la proposición al" Ofi
cial encargado de recibirla, no se pue
de admitir ya en ningúif momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto
al reintegro tenga. En sobre abierto
se presen tará el resguardo del depó
sito provisional.

Lag Empreslls. Compañías y Socie
dade-s proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de niciembre de 1928 <GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

COD arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1.' del Real decreto-ley núme
ro í44 de 6 de :\Iarzo de 1929, los li
citadores han de declarar en la pro
posición las remuneraciones que per
cibirán los obr~ros de cada oficio y
categoría de los que hayan de empicar
en las obra.'i, siendo desechadas las
!)roposicione~en que no figuren dichas
¡'emuneracion~s, así cOmO aquellas en
que las fijadas sean inferiores a las se
ñaladas ~omo mínimo para esta pro
vincia en 13 de Abril del mismo año
po:" la Jcnta eonstituid:t con arreglo
a la Real orden de 26 de :\Iarzo de
1929 de la Presidencia del Consejo de
Ministros, y cuya relación se publicó
en el Boletín Oficial de esta :,Jro\"inda
de 7 de Mayo del repetido sño 1929.
o las que posteriormente se aprueben,
y a los que tengan señalados los Co
mités paritarios o Jurados mixtos en
la actualidad o señalen en lo sucesi\"o.

Murcia, 2i de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jef~. José 11aría Arambarri.
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Autúrizada esta .Jefat:.lra por Orden
de 14 de )!!!.yo úH.!.!!!.o, p!.!hEc!!da en
Id GACETA DE ~hDRlD del 23 del citado
mes, para la subasta de las obras de
reparación de carreteras con:prendi
das en el plan general aprobado T pu
Micado en la fecha l' W.CE'IA meneio
nadas:

Hasta las trece horas del dia 11 de
Septiem))re pr&:imo, y ~n -'Q-, horas
hábiles de oficina. se admitirll.... en el
Re8i~tro de la Jefatur¡¡ de übrv.s pú
blic3~ de esta provincia, c<IIlIe de Ri
quelme, número 18, y en los de las
Jefaturas de las provincias de Grana
da, ¿&~lmeri3t ..-\lbacete y ..o\licanta~ ,r~o

posiciones para optar a la prImera
!iUb2Sla l:!"'gen!e de las obras de re
paración de E'xplanaCÍón y firme con
riego asfáttico en dos capas en el ki
lómetro 3 de la carretera de ·Cartager.a
a ~lazarrón, procedeilte de las bajas de
las bajas, cuyo presupuesto de contra
ta ascieride a la cantidad de 13.084,íO
pesetas.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo de treinta dias, contados a
partir de la fecha en que se anuncie
~n el Boletín Oficial de esta provincia
la adjudicación definitiva de la conlra
la, ~. deberán quedar terminadas en el
¡..Iazo de seis meses, cont~dos a partir
de la fecha en que termina el plazo
fijado para dar principio a sU ejecu
ción. La fianza provis;(mal es de ~
setas 392,54.

La subasta se verificará el día 16
del citado Septiembre, a las once ho
ras, en la Jefatura de Obras públicas
de esta prm-incia.

El proyecto, p!iego de condiciones
}" modelo de proposición y disposicio~

nes so!Jre forma y condioCiúnes de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de carre·
teras del ~Iinisterio de Obras públi

blicas, eu los días ). horas hábiles de
ofiCina.

Se presentara un proposición para
cada proyecto, en sobre cenado. y
habrá de estar extendida en papel se
llado de 4,50 pesetas O en papel común
con póliza de igual precio, desechán·
dose desde luego la que, al ser abier·

1a, ne resulle con tal requisit0 cum
plido, lo cual lleva consigo el que, una
vez entregada la proposición al Ofi

cial encargado de recibirla, no se pue..
de admitir ~'a en ningún momento el
subsanar la c.1eftcienc.ia que ~n cuanto
al rein tegro tenga. En sobre abierto se
presentará el resguardQ del depósito
provisional.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas 111
cllmnlimie:tto del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 (GACETA del 25)j
y disposiciones posteriores.

'Con arreglo al apa,·tad() A) del ar..
ticulo 1." del Real decreto-ley núme
ro 744 de 6 de }Iarzo de 19:!9. lo~ Ji.
citadores ban de declarRr en la pro"
posición las remuner~ciones que per..
cibirán los obreros de cada oficiu y
calegoría de los que hay?n de emplear
en las obras, siendo desech:l.das id
proposiciones en que no figuren di·
chas remuneraciones, así como aque
llas en que 13s fijadas sean inferiores
a las señaladas como mínimo para es
ta provinda en 13 de Abril del mis4
mo aüo por 1& Junta coastituil1a 4QA
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bernación y Notario, Que dará fe dd
acto.

El plip.gQ d~ cñníl¡ci!:Hles y reladú
ciones de material inútil y chatarrll.
se ellclJt1lrará dp mlUlifi"sto 4lq la ofi.
cina del Teniente Coronel del Parque
Automovilista de la Guardia ch·il to.
dos lús dias ~abQrabls, de diez a trece
horas de la mañana.

Madrid, 27 de .'\gostQ de 1935.-EI
Tenien te Secretario (H egible).-Yislo
UllQQO; 1;1 Ct)ml'lndan~ pr"lóidente ac·
j)iden tal (iJ{lgible).

JU:l\jTA. Eco~6M¡CA ADMINI~TRATJVA

PARQUE AUTOMOVIl,ISTA DE W\.
GUAliDlA CIVIL

La Junta Administrativa eelebrada
bajo mi Pl'esidenela en esta Aduana
papa ver y rallar el expsdiente de de
fraudación número 341 de 1935, ins
truido con motivo de la aprehensión
de tejidos de seda y otros, efectuada
por tuerza de C¡lrabineros el dia 9 de
Junio último, en E~ Toril (San Roque),
a MaB.uel Garc1a Carrasco, Antonio
Gareía Sáne.hez y Diego Pérez 'forres,
domiciliados úItim3llT1~nte en La Li·
nea, calles San Pablo, número 11; Pi
Y Mapgall, nlÍmero 4a. y Slln ~eilio,

patio <fe L~ta, respeciiv~l1len~e, y cu
yos actuales domic;ilios y PfJl'aderos
se ignoran, ha aoordado ppr ~8IJími·

d~cl de votos:
Primero. Que los hechos denuncia

dos revisten los caracteres de una fal
ta de defraudacióp prevista )" peQada
en ~I c:aso 3.' del Ilftíeulo 8.- en r~la

ción con el 12 de la ley de CQntra
bando y Defraudación.

Segundo. Que son responsables de
t:!icbá falta. en concepto de autores,
Manuel G9.l"cfa Carrasco. AntQnio Gar
eía Sánche. y Diego Pél'ez Torres.

Tercere;>. Que en los hee~os e~)i1CU

1¡l1'.e l¡¡. eirelJlIstancia ateJluante euarta del
artieulo lfJ del meneh;mado texto Je

¡ ¡al.

1
Cuarto. Que !lieQdo el importe del

aferp oftc;.hd· de lqs $é~ero~ interveni
(i(ts de 549,91J peset~.s los de Manuel
GªJ:"cia CarraSCQ, pro~ede imponerle la
multa del tMp!o del indtce.do imporle,
() sea 1.649,91 pesetas; de 964,34 pese·
tas los de A:ltonio Garcia Sánchez pro
cede imponer a éste l~ muHa !te} trlplo
del referido importe, o s~a 2.898,02 pe·
setas. y de 1.511,10 pe3et3s los de Die

Encomendada a e.da JURta la eele- ¡ go Pérez Torres procede imponerle la
braeión de segunda subasta del maté- ; multa del triplo de dicho importe, (l

rial inútH y cbatarra del Parque Á u- t sea 4.715,10 pesetas, sumando en lotE!
tomovilista de l~ Guardia civil, Feba- ] rlichíl¡; m~!lt;:ls 9.~58,09 yesctª,s, las qtlC,
Jando 1& tasación total del misQl6 en ! de no hacerlas efectivas, y en el casO
un 25 por 1()0. se ha~e saber poro la i de que resultaran insolventes, rlebl'
presente a todQ!! los que deseen to- : rªp sufrir la prisión subsicijaria que
mar parte eq la licitación que el a.c- ¡ deteI'Jllin~ el articulo 27 en analogía
to de 111 subasta tendrá lugar el día ; con el 112 de la t~n ,re¡>etida le3", aror
n de Septiembre, :lI. la5 once horas ¡ ~ánclose 8:;imislll(J se dé a los géneros
del mbmo en el Parque AutomovilIs- i =tpr~~endidos ;:¡u aplieac~ón reslamen·
ta de la Guardia eivn. sito en Che- : taría. y
martln de la Ro~a (Cuarenta Fa.neg¡;ls), I Quinto. Hatler lugar a la distribu
y será presidido PQr el Presidept~ ete ! ~i~n de premio a los aprehensores.
la Junta Económica Alirninistrfltive, 1 Lo que s,e hace públjco para que
con asistencia del Abogado del Esta- n~gtle fi conocimien~o de los refe~idos

dO, .¡\sei(ll' del Ministerio de \a Go- ! Manijel (i¡trcla Carrasco. An~onio Gar·

MQdeÜ) d~ ¡Jropo,t(;i~llt

Don N. N., vecino de ..•• con cédu
I la p~rsona1 c;l.e... ChlSe.. nÚJ11ero ... ,
¡ e:¡¡pecl!da en 3. ••• qe ... <te.l •• , (o

1

I a nombre de D ~ vecino de . ,., para
lo que se halla l.egalmeIlte aulorlzado).
hace presente qQe impuesto del anun

1 cJo inserlo en la GACET.A, DE MAD~IQ,
i nÓlllera ... , del día .-. (Q en el Diario
1 úflcial dtl MinisteriQ de - Ma.rin.a del
: dLa ... del ._ .. nnme1'O ..., t) del Bol~ttn
; Oficial d-e la provincia l1e ... , núm~
I ro ... , del día ...), para contratar por
I p'.\bUca subasta urgente el sun¡inis-

Iro de cien vestuarios para las Fuer
zas de Infanteria de Marina que gJJ2r
necM la Base Naval Principal de Car
tagena, se compromete lJ efectuar ~l

citado ~ervieio C()B ~ujecióQ estricta
al plle~o de co~dieioneses~eeial para
elta contratacion. por la cantidad tle
• •. (eA letra) pesetas. I$iendo el precio
a que supone cada una (je las prendas
que 10 constituyen, el siguiente:

... pesetas.
•.. pelletas.
.., pesetas.
Haciendo conslar. en cumplimiento

a lo preceptuado en la condición 13
de las leg~!es o qeDel'eeho del re!:~

rido plie,o, que la~ "muneraciones
minimaJ que por Jornad" legal de t.a
pajo abona a sus olmtr«)s es ... lO. pe-
setas ... eéntimos. ..

Fech~ y firma (tQdo en letra).
$--2198

un~ \'ez sea conocido el detalle ¡mte
rlormente expuesto.

LQs pUegos de conai~foDes Dara la
mbma &e encuentran e~puestos en las
Jefaturas de ESlado Mayor cl-e 148 ~fl·
ses Navalés Principales de Perrt)l Y
Cádiz. en el Ne~Qciado primero 4e 1"
Sección d~ Intendenci!l del Mtntsterlo
de Mari11-a, y P9r lQ que coqcierne a
esta Base. en la Jeratur~ de los Servj
cios ECOIlÓrnicos y fl'l .\lmªcéQ de ~••
ta División !le:: Vestuarios. en el Ál'st
nal !\{ilHar.

Se inserta a continuación el modelo
de proposición. qUe habrá ~e exten
derse preeisa'me11-tc: eP papd Umpr,,

I do de clase ºclªv~ (1.5Q pesetes}.
1 Cartasena a 27 4e Agosto de 1935.
I El Jefe de la División. Jo~é aªUJºa.~

Visto llueno: el Jefe d, S~rvlcios Eco
nómicos. Antonio Mat-eo.

El d1a 4 del próximo mes de Sep.
tiembre. a las diez de la mañana, y
ante la Juntft especial constituida al
oreeto tendrá lugar en el edi1lc10 que
~cup. la Bibl{oteca de .ste .t\.rsenal,
el acto de subasta para la contrataci6n
de las obras a ejecutnr en los Almace
nes y Oficinas del Almacén general
del Arsenal de la Base Naval Princi·
pal de Cartagena.

!Dicha subasta se celebrará con al'l"e
810 a lo determinado en el pliego ge
Ileral de eondiciones que se haila de
mllnlfiesto en el Negociado primero
de la Sección de Intendencia del Mi
nish:rio de Marina. Jefatura de los Es·
tados Mayorés de las Bases Navales
Principales de Cádiz, Ferrol y {:8r
tagena, Secretaria de la Junta de Go
bi~rno del Arsenal de Cartagena y De
legaciones marHima& de Barcelona y
.Vl;l.lencia,

Lo qlle se hace público por medlo
del.presente anuncio para conocimien
to de los que deseen acudir a l~ men
don4lda SUbf\SIl'l.

.o\rsenal de Carlagena a 22 de Asos
to de 19S5.~El Jefe del N~gochldo (ile
~ible).~Visto bueno: el Jefe de los
Servicios Económicos del Arsenal. Jo
lOé ButiGieg.

DIVIS~N DE VESTllARIOS

Se pene en conocimiento de ellan
las personas dessen interesarse, que
llor Orden minislerial de 22 del co
rriente mes se autoriza la adquisición
en esla Base Naval Principal, por su
hasta pública urgente, de cien vest.ua
rios (100) para l~ Fuerzas d.¡: Infan
teda de Marina que las gullrnecen. El
precio tipo es de euatrocientas dieci
séis pesetas (416) por unidad de ves
tunrio completo. La subasta ttlndrá lu
gar. dado su carácter de Ul'gllnte, a
los diez dfas dll l;l publicación de este
_nuncio en lQS periódicos oftciall'lll lli
guientes: GACETA DE ~DRJD, Diario
Oficial del Mini~terio de Marina y Bo
letines Oficiales de las pJ'ovincias de
Murcia, Cádiz y Ferrol, contado ll!tte
plazo a partir del día I':D qUf! última
mente lo inserte. La citada subasta se
Ye~H!cará ante la Junta especial dO es-
ta Hase en el día que o.portunamente
liD .fiJará .n esta misma pUbllcación.

JEFATURA Dli: LOS SERVICIOS :ECO
NOMICQS DEL ARSENAL DE CAR

TAGE."fÁ

.JU.4TUR,A. DE LOS SEKVIC.JOS ECO·
NO!IICOS DE LA RASE NAVAL PRIN

ClPAL DE CARTAGENA

arreglo a la Reu! orden de 26 de Mar
zo de 1929 de·la Presidencia del Con-
•ejo de Ministros, y cuya relación se
publicó en el Bolelin Oficial d.e esta
provincia de 7 de May<! del rep~Udo

ailo 1929, o las que posteriormente
se .prueben y a los que tengan se
ñalados log Comités paritarios o Jura
(los mixtos en la a.c1ualidad (1 lieñv.len

eD lo sUf;8siyo.
Murcia, 27 de Agosto de 1935.-&1

Ingeniero Jefe, jasé Maria Arambarri.
S-2197
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AY!lXTA?,ílE::\TO DE ?rhDRID

Fr::ncisco
neseras.
.. T...:T~r:berlo

José S~..!nehís }~¡\_~;.·::'"'U, 10 p~s~:t;lL

Sauz. :'liqud y CO¡¡:jlaI1ia, 21.53 pe.
Sf.:tas.

.losb Si1\"esL'c Agr;1di, 100,1) pese--
tas,

.!ur.n Sorní F,-,kú. 2~:¡ p,>",::,: ..
Vicente Such S.iilZ, 5iJ<Jesdu!9.
Anse1mc) TiÍJle PUi;m:p, 115,51 ;pe-

setas,
Jüsé Var;::::ns S:mto:-:jJ, (j ..}:) pesetas.
l-':ntiq.ue \~i~:l }~ra[iC(l} ;)j.t¡.~¡ I~cs<;ta"

F'-.....l~!"l{:o 'y: laúírr D('[lli:'n~(':b, é':;' ~..
sc!as.

\':iuda de ArnnuleL ::\J,í9 pesdat
Yluda Ji: R. Y ::lan :.\I\júi:~. 1J.29 P"

sel:J".
\,itHl:;. de J. S;¡ncJ:is•. 03,17 J;esetaz.
Valencia, 22 de A~,:l}S~'-' de Hi;;;í,-El

SecretarilJ. J. Quesad4

Secreta:-í~.-Xe¡:;o'.:1ad() ce
cione,;; y E,.,;ho.tos.

Se(".retaria.~~c;;cr..:~~do dt~

~iones ~,. :r:xh~ ¡'~os.

Por el pI"CSt::IÜC, se n·:¡tii:c3 a <loo:
Eulogio Alvarez dlj L<=on, Ct'.n do~

micilio se :gI10;':;, las ,,'alu,;J('iuni::s apro
b~dZlS pVl 1.::1 EX\.~¡:'j0. ..~ :rw"i tan; ien to a
e1"ec:tos dd a.bilrio slll)r~ i¡¡;:,~!nento

del \"~lor de: tos te,'rc:lOS e;} la t¡,<!.ns
llIisiün a su f;¡vor de ~,ll 8.0L" sitü3do
en la calle J.e! DOC¡0,' .Fú;.¡r(f"d, nÚlD.e
ro S, cuya supl;:.ric;s es. de 403,.18 m~
tros cuadrados, :v)r <.:Jl!J.!Jra a D. Pablo
de la Fuente en 21 de Julio de.19::;L

Las citadas valorecIoHe::; son 31.575
p~sdas 3eis cénLunGS (;:1 J.(~:;1, ~echa de
la adc;uisieioll :JOr el tr;'¡llsl,üf,cnLc, y
l,ln valor de 42.I:on l;~'.,,,t:.J.s jJara la fe...
eha. a f~1Yo;: del ad'"uir::nte.
. y paiU <I:-1e si ¡'va <le no~¡ ric".cióll 4(n
101',;-:3.. se;;l~n p;:,:t2;.;tL¡a d ¡trucu]ü :f!
del F:~g]ÚLllt:ldo ue Pl·(,)-:l~¡:L·]¡L'Ilt~,r El:o",
númiCO~lH.!.J¡:ini,;lr:Hi vD de 2~ de J~lo dI)
1924, se puhlica e.s;c ",dicto.

:Madrid, 1-1 de Agosto de l!fS5.-EJ
S€'cret~~riü)')Ii1r130:10 Bei'tl:.::j r).

X-4308

Por el prese:l k, S~ notifica: a dOll
Fecicric;) :\nc!a io..lz :.\l~::"'ol, cuy;; do·
nllcUio se ignor;;-t .. ln~-; \nl()r[~~~il:::'':-:.' ~:ip~·O

hacias por el EXt.:rno. Ay:.mt"n:i¡:nto a.
k'!"ctos d",] Cll'!-,j t,·j,> so;"'e ·'ni."·(C'''i.:'ll'O

del y~Jor de !DS te;'H'1"" ",D la trans
misión a su 1"<1\"\.';:' '.lé' ~:1. ,~f.)jdr St:'sregado.¡
sito ó:n la (';t:il:: <1(' T"le.':J, :;[;1 núm-ero,
cuya superfic;¡: .C'.'i c'e :}t:.~,::!.q n:i.:l¡"os cua
d[·~I(.los, po. ('(.;n,~):"a ;!. D. Ft:iix L).,¡ardo
y otros en 9 de Dicie:c;iJre de 193·L

Las c!t:,uas v<.:.l(;¡";::eiones ~·.I)n 61A2(}
n<::~el::ts 77 cc:"'i"'0;¡ ..., 1(;')1 fecha ~e la
;dqll"js¡C!~)n 1;~·~"'~1 '\~~~J'"c~f~~, y u; vt:.
10r de 30.212,63 pe.$eta~ para la fecha
~ favor dd comprauür.

y. para q'.le sir-va de not:¡"icación en

j
I.'-'~'.".'I ,.. ,... '"']., . _Ú. '"l""l tu" ., ..1 ·)~t:'·Ul,., 3-J...• .I.~ al...."}, .. ~L.~_ ~}l.~ .... _,¡ ,"J L, ............... '-'

!le! heg!¡lnlenlo dc l'ro(:<:",:'::;:;üo Eco
námico"d:T1ini.strati\·o dé' t.Y ,je '[¡.ilio de
19';)-1" se pul)].ica este edlcto.

r
'. Juan Cucó BarI':lchina, 100 pe~{as. 1

Antonio Chalmeta ESDal'z3. 45.15 t>e-
setns, - ,.. I

AntOlll1o Ch<:lmpín BoneIl, 149,30 pe
setas.

Vi<:ente Escoba L6pez. 46,07 pesetas.
José Ma.ria Estevan Roig, 10 pese-

tas.
José Ferrel' Picó. 53.78 pesetas.
Daniel Fernr Torto~,;a, 19,95 pesetas,
Joaquín Fúster Doñate, 11,30 pese-

tas.
Francisco Gallenl Ferreres, 100 p~

setas.
Enrique Gal'cía Monsalv~, 5.19 pe

!etas.
Miguel García Martint'Z", 66.i5 pe

setas,
Gasca y FeiÍgle. 108,54 pesetas.
Antonio Gómez Navarro, lO!:! pe

setas.
Eduardo Gonzcílez: Hervás, 17,66 pe

setas.
Celestino Grau Font, i8,25 pes~tas.

Eduardo Guarner Espi, 48,10 pe
set2.S.

Francisco Guerrero Marlorell, 2.1,31
pesetas.

Eusebio Lacasta R a ro o ~, 117 pe·
setas.

Pedro Lasarte Gómez, 10 peset~s.

La Viña Grande, S. A.. 87,40 pe·
setas.

Francisco León ZavaJa, 30 pesetas.
Pascual Liern Giner, 1ú peset'ls.
An tanío López Mat-eu. 19,15 pescl::ls.
J. Llavata, S. en ·C., 7,86 pesetas.
Juan Bautista Lloet Barberil. 6,31 P(!-

setas.
Vicente Lluch' Llorens, 15,13 pese

tas.
Vicente Martín Company, E,48 pe·

setas.
Luis Matutano Carnicero, 33,65 pe

setas.
Juan y Enriquela Montero Juhá. 20.75

p~setas,

Enriqueta Montero'" Iuliá, 102 pese
tas.

Fem211do Montes Llanos, 9,28 pe
setas•

Tomás Nacner Se$U·ra, 8.25 pesetas.
Federico Navarro Tortolá, 18,60 pe-

setas.
José Nayarro Fabiá,'2G,i8 pes-elas.
Ines Noguera Puchol, 17 pesetas.
OItra y Pascual Hermanos. 23,46 pe-

setas.
Ricardo Pardo :\rocas. 5.63 pesl:tas.
IS:lbel Pan y Albert. 9,86 pesetas.
PabloPedroso Jarque, 136.87 pe-

selas.
José Pérez Sánchez, 10,20 pesetas.
)Eguel Polo Gil, 6.79 pesetas.
Luis Pons Gomís. i9,S6 pesetas.
Pedro Pons Peris, 100 pesetas.
Pedro Portales Ort5, 6 pesetas.
José Maria Puig Aparici, 8,25 pe

setas.
P~scual Puig ~Iarín, -a,56 pesetas.
Francisco Raga Ordóñez, 45,90 pe-

setas. .
~fnximino Reig Ramirez, 6,05 pe

s-etas.
M-eIChor Riera Romaguera, 31.13 pe

s~tas.

L. Robert y Compañia, Uta:¡ pe
setas.

Jo!té Roger Condesa, 45,40 pesetas.
Fermin Romaguera Ruiz, 44,12 pe-

seta,. . -
Juan Rubert M;aiUnea. Cl8(11 püew.

BANCO DE ESPA...~.A

• +0,..........-.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Valencia..

Relación oe los saldos de cuenta ca·
rriente incursos en presunción de aban
doco, que se anuncian par a conoci
miento -de los interesados, cumplien:lo
lo dispues:o en el ReaL decreto-ley de
24 de Enero de 1928: "

Pedro AguiJar González. 36 pesetas.
Felicidad Alonso Torlosa, 39,97 pp-

setas.
Apadsi y ~lolina, 50 pesetas.
M. Aparicio López. 15.70 pese!a!.
Antonio Atzara Cebrián, 6,93' pest.-

13S.

Ir~nacjo Bnrs:m Grr¡ses. 31 pe5eta~.

Ff"sncisco Belda Sabater, 14 pesetas.
.vicente Beneyt() Taso, 5,85 pesetas.
José Bolinches Pemles, 25 pesetas.
Boluda Hermanos. 24,91 pesetas.
}iiguel BoIuda García. 25,08 pese·

tos.
Narciso Boix Chapa, 6.60 pesetas.
Juan Bueno Mayo, 25,01 pesetas.
R:wfel Caparrós Pérez:, 29,35 pese·

ta~.

Carmelo Carboncll Truil!et, 96,68 pa.-
S(·tas.

(;a.-1os C:Jsado S~rra, 20 pesetas.
h:Epe CasaslJs ).1;]rti. 9,85 pesetas.
?>bo.ue! Cazlidor :Martin, 11,62 plOse~

taso
Ana Clíment Arándiga, 60,10 plffie

fas.
E-dad Climent Vidal. 50,05 pesetas,
Francisco Cortes Francés, 35 pese-

t3S.
Jaime Costa Ca.ri6, 24,81 pes-e-tas.
EmUio Cuñat Besard. 11.05 pesetas.
Jo~é Alegre Mayans, 627,90 pesEl-

t~~,.

Pascu.1l Andri's Folgado, 100 pesetas.
Vicente Bort Peris. 130.95 peseta&.
.i\lanuel Candela Pln, 100 peleta:.
C;}r!os Carbonell :M a r tí de Ves.es.

13,S,43 pesetas. '
:&luardo Cardona Esconeda, 102,10

pe~;~~as. .
José Cruz Navarro, 17115 pesetas.

P-646

c-Í2 Sinchez :r Diego Pérez Torre~, ad·
,'h'tiendo!cs 1;'1 derecho qUe tienen de
Ínlerp'JTler conlra dichos acuerd"s. los
dos primeros, recurso contenciosoad
ministratjvo ]Jara ante el T~ibunal

IJrovincial de lo Contencioso de Cá
di:: en ei plazo de tres meses. a con.
i:::r del siguienle día a] de la publica
Ci<'Jli del presente. y al Pérez Torres,
recur~o de alzada pira lllte el Tribu~

nar !~CiJnómicoadminisfratiyoCentral,
en el termino de quince días hábiles,
a CO'1.t:lr d~'l día si~uienfe :al en que
se pt.:bliqu~ este edicto, y asimismo
todos eilos la obligación que tienen
d~ h>!~...r pfp.('th·~ ..n 1" ,r.";" ~.. ",du

iun ti! ~\dn;Ú;i~~l~a-;;~a l""a- ~~íta q"ZJe~I;'~
ha sido impue~ta ,en el" término de
quince días hábiles. igualmente a con
tar r.l~l plazo an tes referi do, pueii C3S0

contrario, quedarán sujetos a las res~

pons~lb¡lidadesdeterminad:ls en la ley.
Algedras, 22 de Agosto de 19:35.

, El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramón Santos.
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)Iadrid, 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, 1farian(l Berdejo.

X-430i

AYU~TA.\1IENTO DE MADRID

Secreta¡-¡3..-Se~ociado de Certifica
ciones y Exho:itQs.

Por el presente, se notifica a don
Alfonso Górnez Luengo, cuyo d.omicilio
se ignura, la Jiquiuaciún pl'aclicada l:l

efectos del arbitrio sobre incremento
del valor del sojar sito en las calles
de AluIl.'SO Cano y Rios Rosas, sin nú
IDi:ro: ("J.l,ya superficie es de 726,,95 me
tros cuadrados, por compra a doña
Eloisa StuYi.:k en 6 de OctubI'e de 1931J.

La citada liquidación arroja la suma
de 6.3~!J,61 peselas.

y para que sirva de notificación en
for-ma, según preceptúa el articulo 3í
del Reglamento de Procedimiento Eco·
núrnicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, )'farlano .Berdejo.

X-43'll

A YUNTk"\1IENTO DE MADRID
Seeretaria.-Negociado d. Certifíca.

c:ionei. y Exhortos.

Por el presente, se no-tifica a don
Pedro Fernánd-ez Durán, cuyo domicilio
se ignora, la liquidación practicada a
efectos del arbitrio sobre incremento
del valor de una casa~hotel sita en la
calle de Málaga, sin número; contenien
do una superficie de 442,66 metros eua·
drados, por compra a D. Daniel Suárez
Pazos, en 10 de Abril de 1931.

La citada Hquidación arroja la mIDa
de 2.518,02 pesetas.

y para que sirva de notificación en
forma, según prece¡:; túa el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid. 14 de Agosto de 1935.-El
Secreturio, Mariano Berdeío.

X-431 O

A YUXTAMIENTO DE HADRlD

See:..-etaria.-Negodado de Certifica·
ciones 7. Exhortos.

Por el presente, se notifica a doña
Carmen Casado de Jáuregui, cU:3;Q do
micilio se ignora, la liquidación defini
tiva practicad.a a efectos del arbitrio
labre incremento d.el valor del solar
sito en la calle Particular, entre las dei
'Doctor Esquerdo y Fuente del Berro,
conteniendo una superficie de 423,20
metros cuadrl3.dos, por compra a doña
.Margarita Pérez. en 31 de Agosto de
1931.

La citada liquidación arroja la suma
de 470,82 pesetas.

y para que sirva de notHicación el:
forma. según preceptúa el artículo 37
del Heg¡am~nto de Procedimiento Eco
nónúcoadministrativo de' 29 de Julio de
1924, se publica est¿ edicto.

:ivladrid, 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, }Iariano Berdejo. .

x--&309

AYUNTAMIENTO DE :MADRID

8(,(:,l'etaría.-Negoeiado de Certifiea.
dones 1 Exhor1os.

Por el presente, se notilica a don
Ramiro Cam.PQs López, cuyo domicilio
se ignora, las valoraciones aprobadas
por el Excmo. A~'untalniento a efectos
del ar!Jitr.io sobre incremento del valor
de los terrenos en la ~ansmisión a su
favor de un solar sito f;Il la Dsbesa de
la Argam:uela, sin número, con una su
perficie de lüO metros cuadrados, por
~ompra a D. rlicarúo Goi2.ueta y Díaz
en U de :\1a;yo de 1931.

L25. c.H~d:::.~ ~a10r-acivnS5 son 2.!j76
. pesetas ea 19:¿4, i'l:!Cha de la adquisición
! IJor el transmiten le, y un valor de
; ':1.121 pesetas 60 céntimos para la fe
. ella a favor del adquiren le.

y para que sirva de notificación en
forma, según prece,ptúa el articulo 3i
del ..H.eglamen1o de Procedimiento Eco
nórnicoadrninistrat.i\'o de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid,' 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, Mariano Berdejo.

X-4314

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Seeretaría.-Negociado de Certifica·
ciones y. Exhortos.

Por el presente, se notifica a don
Emilio Díaz .Pinés, cuyo domicilio
se ignora, las valoraciones aprobadas
por el Excmo. A;)-<lnt.íimienlo a efectos
del arbitrio sobre incremento d~ valor
de los terrenos en la transmisión a su
favor de una parte proindiviso de la
casa sita en la calle del Barquillo, nú
mero 3 duplicado, cuya superficie es
de 783 metros cuadrados, por compra a
D. Manuel de Aguilera ellO de Sep
tiembre de 1931.

Las citadas valoraciones son 15.442
pesetas 33 cé:ntimos en 191;), fecha de
la adquisición POi el transmitente y un

, valor de 21.í84,ll} pesetas para la fe·
cha a favor -del adquirente.

y para que sirva de notificación en
forma, según preceptúa el articulo 37
del Regiamento de Procedimiento Eco
nÓmicoadm.inistrati'\'o de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

:Madrid, 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario. Mariano Berdejo.

X-4313

:\YUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría.-Negociada de Certifica·
ciones y Exhortos.

Por el presente, se nO"tifica a don
Federico Grases Vidal, eu~'o ~omicilio

. se ignora. las valoraciones aprobadas
~. por el Exemo. Ayuntami.ento a efectos
¡ del .arbitrio sobre incremento del valor

de los terrenOS en la transmisión a su
favor de una casa sita en la Travesía
de San :Mateo, número 13 duplicado,
con una superficie de 332,37 metros

. cuadrados, por compra a doña ~Iaria

¡ Diez de Ulzurrun en 18 de Agoste de
1 1931.
! Las citadas valoraciones .son, .51.258

! pesetas 10 céntimos en 1902, lecha de la
adquisición por el transmitente )' un

f
valor de 70.625,27 pesetas J)ara la fe
r~cha a favor del aciquirente.

j y para que sirva de notificación en
1 forma, según preceptúa el .1rtk:ulo 37
! del Reglamento de Procedimiento Eco¡ nómicoadministrativo de 29 de Julio de
i 1924, se publica este edicto.
í Madrid, 14 de Agosto de 1935.-EI
.Secretario, Mariano Berdeio.

X-4312

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Seeretaría.-Negociado de Certifica
c:i.anea y Exhortos.

Por el presente, se notifica a dOIl
Miguel Yelázquez Estrada, l.'UYO do
midlio ~ ignora. la liquidación defini
U,,-a practicada a electos del arbitrio
sobre incremento del valor del solar
situado en la calle de López de Hoyos,
sin número, e u ya superficie es de
1.202,21 metros cuadrados, por compra
a D. José Velázquez y Martin Zamora
no en 22 de .Mayo de 1931.

La citada liquidación arroja la suma
de W.j.()i,57 pesetas.

y para que sirva de notificación en
forma, según precep.túa el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento Eco·
nÓInicoadm.inistrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madric4 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, Mariano Berdejo.

X-4325

AYID-."T.AMIENTO DE llADRID

Secrelaria.--l\!egociado de Certifica.
cianea 7. Exhortos.

Por el presente, se notifica a doña
Lucia Milia Cuesta, cuyo domicilio
se ignora, la liquidación definitiva prac
ticada a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de una casa con fa
chada a la calle del Paseo de Santa En
gracia. número 70, conteniendo una su
perficie to"tal de 219,9~7 metros cuadra
dos, por compra a doña Consuelo Her
nández Gómez en 18 de Marzo de 1930.

La citada liquidación arroja la ¡¡uma
de 3.3í3 pesetas.

y para qu~ sirva de notificación en
forma, según preceptúa el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este E:dicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1935.-El
Secretario, :Mariano .Berdejo.

X-4324

AYUNTAMIENTO DE M..<\DRID

Secretaría.-Negociado de Certifica·
ciones ';r Exhortos.

Por el presente, se notifica a don
Angel Saturnino Moyano, cuyo do¡micilio se ignora, las valoraciones apro

i badas por el EXcmo. Ayuntamiento a
i efectos del arbitrio sobre incremento
! del valor de los terrenos en la trans
¡ misión a su favor de una casa sita en
¡ la calle de Alonso Cano, númerO 52,
¡ cuya superficie es de 425,70 metros cua-

drados. por compra a D. Francisco Pé
rfoZ, en 25 de Junio de 1931.

Las citadas valoracione:¡ $011_ 27.41~
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pesetas ocho eéntimos en 1929, fecha
de la adquisición por el transmitente,
y un valor de 41.122,62 pesetas para la
fec.'Ja So favor del adquirente.

y para que sirva de notificación en
forrr.;3, según preceptúa el :artículo 37
del Rl;:~la.mento de Procedimiento Eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publita esle edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1935.---El
Secretad{'. Mariano Berdcjo.

X-4315

A'YlJNT.llIIENTO DE MADRID

Secretada.-~egoeiado de Certifica
ciones y Exhortos.

Por el presente, sc notifica a don
César !Juero ÜCITcl'a, CUJ'-O riotllic.i1iú
se ignora, las valoraciones aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento a efectos
del arbitrio sobre incremento del valor
de los terrenos en la lran;,,¡nisíón a su
favor de un soi::lr situ en la calle de
San Haimundo, número 3, cuya super
ficie es de 142,10 metros cuadrados,
}.lor compra a D. Vicente Tur líondl.J.ez
en 18 de Junio de 1931.

Las citadas valoraciones son 5.948,31
pesetas en W23, fecha ue la adquisición
por el vendedor, y un valor de 9.154,24
pesetas para la fecha de la compra por
d adquirente.

y para que sirva de notificación en
forma, según preceplua el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento &0
nüroicoadillinisl.rativo de 29 de Julio de
1~24, se publica este edicto.

3'ladrid, 14 de Agosto de 193~.-El

Secretario, :'.i:lriano Berdejo.
X--4317

AYUNT.UIIENTO DE MADRID

Secretaría.-N'egociado de Certifica
ciones y Exhortos..

Por el presente, sc notifica a <laña
Regina Gonzálcz Torres, CU)'O do
micilio SP. ignora, las valoraciones apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento a
efectos dcl arbilrio sobre incremento
del valor de los terrenos en la trans
misión a su [a\"or de una casa sita en
la calle de Montesa, número 21, cuya
superficie es de :.!G~,~O metros cuadra
dos, por COii1jJl'a a D. Julio Romero
Gárcia en :.n de Julio de 1931.

Las dt.adas valoraciones son, 16.903
pese:ns ca 19~8, fceba de la adquisición
por el ir¡¡,nsmitcnte, y un valor de pe
setas 20.286 pnra la fccha a favor del
adquirente.

y para que sin'a de notificación en
forma, según preceptua el articulo 37
del Reg!mncnto de Procedimiento Eco
numicoadministrativo de ~g de Julio de
1924, se publica cste edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 193.5.-El
Secretario, :\1a riano Berdejo.

, X--4316

A1:"'UNTAMIENTO DE l\'B.DRID

Seeretaria.-Negociado de Certifica
ciones y Exhortos.

Por el presente, se nolifica a don
Balbino Fernánllez Otero, cuyo do-

micilio se ignora, Iu valoraciones apro~

badas por el Excmo. Ayuntamiento a
efectos del arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos en la transmi
sión a su favor d~ una casa en conl
trucción, sita en la calle de Narv:áez,
sin número. Barrio de la Plaza de To
ro.s, con una superficie de 732 metros
cuadrados, por compra al Juzgado de
la Universidad por D. José Vicente
Nieto y otro, en 20 de Mayo de 1931.

Las citadas valoraciones son 44.783
pesetas 75 céntimos en 1929. fecha de
la adquisición por el transmitente. y
un valor de 62.703,12 pesetas para la
fecha a favor del adquirente.

y para que sirva de notificación en
forma, según prece,l.ltúa el articulo Sí
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, }Iariano Berdejo.

X-4326

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría.-Negociado de Certifica
ciones y Eñortos.

Por el presente, se notifica a clan
Leopoldo manes Ferreira, cu)'o do
micilio se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento a
efectos del arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos en la trans
misión a su favór de un solar situado
en las calles de Antonio López y .Fr.111
cisco Puig. sin número, cuya :¡uperficie
es de 256 metros cuadrados, por com
pra a D. Ramón de Pedro Izquierdo t:n
29 de Abril de 1931.

Las citadas valoradones son 13.038
pesetas ocho céntimos en 1931, fecha
de la adquisición por el transmiten te,
y un valor de 16.486,.40 pesetas para
la fecha a favor del :mquirente.

y para que sirva de notificación en
forma, según preceptúa el artículo 3i
del ~eglarnento de Procedimiento Eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, :\lariano Berdejo.

X-i320

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría.-Negoeiado de Certifica
ciones i Exhortos.

Por el presente, se notifica a don
José Velázquez y ~lartín Zamorano, cu
yo domicilio se ignora, la liquidación
practicada a efectos <Iel arbitrio sobre
incremento del valor de los terrenos
en la transmisión a su favor de un so
lar situado en la calle de López de Ho
yos, nlimero 7, cuya superficie es de
540 metros cuadrados, por compra rea
lizada a D. Luis de Miquel de la En
cina en 16 de Febrero de 1931.

La citada liquidación arroja la swna
de 9.4ií,40 pesetas.

y para que sirva de notificación en
forma, segun preeeptúa el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómícoadministraUyo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madl'"id, 14 de Agosto de 1935.-EI
Secretaric.', )iariano Berdejo.

X-4319

r:r
AYUNTA.'\lIENTO DE MADRID

Secretaría.---~egociado de Certifica
4;iones .,. Exhortoi!.

Por el presente. se notifica a don
José Velázquez y :\Iartin Zamorano, cu
yo domidlio se ignora. la liquidación
definitiva practicada a efectos del arbi
trio sobre incremento del Yalo~ del so
lar situado en la calle de L(mez ~ Ho
yos, nlImcro 9. conteniendo úna ,\'\per
flde de 540 metros cuadrado;;. po~' "om
pra a D. Luis Miquel de la Eneiullo en
16 de Febrero de 1931.,

La citada liouidacii'li arr-;,ja la SUlUa
de 9.490,16 pesetas.

y para que sirva d:l l1otific8cioj;ln en
forma, ~gún preCe;ll.Úa el artícl Jo 37
del Reglamenlo de Procedimiento Eco
nómicoadministrativu lie 29 de .fulio de
1924, se publica este edicto.

:\Iadrid, 14 de Agosto de 193:i.-El
Secretario, :\lariano Berdejo.

X-431r

AYU~"'TAMIENTO DE MADRID

Sec:retaría.-Negociado de Certifica
ciones y Exhortos.

Por el presente, se n'Aif.ica a <le n
Pedro Albarrán Hernálltiez, cuyo do
micilió:: ignora, jns valÜl'aciúnb upro~

hadas ¡;ur el Excmo. Ayuntamiento a
efectos del arbitrio sobre incremento
del valor de los terrenos en loa trans
misión a su favor de un sular sitllsdo
en la calle de !\lesón de Paredes. D.Úffit:~

ro 40 moderno, ~on vuelta a la del Oso,
2 moderno, cuya superficie es dt:
153.00;')1 metros euadrados. por compra
a D. Emilío Ruiz Cañ<!ilde en 24 ut:
Julio de 1931. .

Las citadas valoracione:: son 10.3-11.97
pesetas en 1917, fecha de la adquisición
por el transmiten te, y un valor de pe
setas 21.000 para la fecha a favor del
adquirente.

y para que sirva de notificación en
forma, según preceptúa el artículo 37
del Reglamento de Procedimil'nto El'o
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica es te edicto.

Madrid, 14 <le Agosto de UI3.).-El
Secretario, Mariano Berdejo.

X-4323

AYUNTAMIENTO DE l\L\DRID

Secretaría.-Negociado de Certifica.
c:iOD~ y Exhortos.

Por el presente, se notifica a doña.
Lean-dra Pilar Vázquez oe Ayala, ('uyo
domicilio se ignora, la.;; Yalor~ciones
:lprobadas por el Excmo. Ayuntamien~

to a efectos del arbitrio sobre incre·
mento del valor de 10i terrenos de la
construcción, sita en la calle de Jaime
el Conquistador, número 3, cuya su~

perficie es de 297.50 metros clladra~

dos. por subasta en 31 de .Julio de
1931 celebrada en el Juzgado del Con
sreso, por D. Rafael Heredia Lozano.
y otro.

Las citadas ....aloraciones son 5.35;) pe
seta~ t:n 1929, fecha de la adq'..lisiciól:
por el enajenante D. Rafael HereJia,
y un ...·alor de í.663,60 pcsetas_ para la
fecha a favor del adquirente"
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y para que sir'\'a de notificación en
fOnD:.i, SCf,'Ún preceptua el articulo 37
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómkoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid, 14 de Agosto de 1936.-EI
<:eel'etario, Mariano Berdejo.

X-4322

AYUNTAM.IE.:..'\TO DE l'rlADRlD

Secretaría.-Ne¡to-ciado de Certifica.
ciolle6 l:. Exhortos.

Por el presenL~. se notifiea a don
An,g~! 8at!!,rcino Mcy~n.v. .cuyo d\,..
micilio se ignora, las valoraciones apro
badü por el Excmo. Ayuntamiento a
erecto~ -del arbitrio sobre incremento
del '.alor de los terrenos en la trans
misión a su favor de una casa sita en
la calle de AloIlSO Cano, número w,
cuya superficie es de 42:} metros cua
drados. por compra a D. Fraocil>CO Pé
rez en 2.'> de Junio de 1931.

Las citadas valoraciones son 27.627
pesetas 60 céntimos en 1929. fecha de
la adquisición por el transmitente, y
un valor de 41.441;40 pesetas para la
fecha a favor del adquirente.

y para que sirva de notificación en
forma. :¡.egún preceptúa el articulo 37
del Reglamento de Procedimi«;:nto Eco
nómicoaclministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid. 14 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, ~fariano Berdejo.

X-4321

SL.'DICATO DE FABRICANTES
DE CALCETERlA

{BARCELONA}

Notificación oficial.
En cu,."npIimiento y observancia del

Decre10 del Ministerio de Industria y.
Comercio de feella 1 de Agosto (GACE
TA del 4), ~! 'Consejo Di:-ectivo de es
te Sindicato. con, la intervención de
los D~egados de los Comités Indus
triales Algodonero )0 Sedero, ha acor-
dado: .

Primero. Dar por integrados en el
Sindicato, en cumplimiento del articu
lo 1.0 de dicbo Decreto, a todos los
fabricantes que figuran en el Censo
oficial de los 'ComiLes Industriales AI
,godonero y Sedero que explotan má
quinas eotton, concedi~ndolesun pla
zo de diez dias, a contar desde el de
la publicación de esta notificación en
la GACETA DE :\lADIU1>, para que, ante
est:::. Secretaria, o.¡JOllgan las excepcio
nes pertinentes los que no se .consi
deren COIDDrendido!) en la menciona~

ua disposición legal, transcurrido cu
yo plazo comenzará la actuación del
Sindicato, ofreciendo ya sus '"entajas
a todos los f¡;bric3nLel> que no hayan
r0clarnado y s,e hallen comprendidos
en el Censo; asimismo duran te e] ci
tado período de diez días los fabrican
tes que no se hallaren inscritos en el
Censo, pero que demostraren tener de
recho a ello por estar comprendidos
en ei Decreto, podrán !formalizar su
ingreso dirigiéndose a esta Secretaria
(plaza de Ciltaluña, 21. y Rivadeneyra.
1, Barcelona) ,con la jus~fi.cación co
n:esp_on..dien,te.

Segundo. Convocar a todos los in·
nustri'ales afectados por la sindicación
obligatoria ~ la Asamblea general 'que
tendrá lugar en esta ciudad en los lo
cales del Fomento del Trabajo l';'ado
na! {Vía Layetana, 32), el dia 12 de
Septiembre, a las cuatro de la tarde,
de primera convocatoria, y a las cin
co de segunda, con objeto ,le adap
tar el Sindicato al régimen de obligato
riedad y de resolver sobre los extre-

lIloS eoutenidos en el orden del dia de
la Asamblea, de la que se facilitará
copia a todos los fabricantes sindica
dos que lo solicitel1 en las oficinas de
(lsta Corpora¡:ión.

Tercero. Poner a disposición de 1m;
industriales afectados por la sindica
ción todos los' antecedentes, elemen
tos de estudio, datos y d':!más detalles
que puedan interesar1es para. consta
tar el sentido, alcance y beneficios que
ha de reportar el, fun'Cionamientodel
Sindicato 8. todos iUS miembr(),\;, sin
distinción de categoría5 ni· d4íl ÍIDIJor
tancia.

,Cuarto. Prevenir, finalmente, que
en la citada Asamblea general serán
acordadas las sanciones estatutarias
en que eventualmente incurran cuan
t06 ülcwnplan el precepto legal d~ sin
dicación obligatoria, "in 1lerjuicio de
la actuación que corresponda a las Au
toridade,sb;uvemativas y judiciales,

Quinto. Comun1car los Drccedentes
acuerdOI> por carta certinr;ada a todos
los Ílldustriales iDtere:sados Y. adelpás,
para confirmar la plena y perfecta
eficacia legal de esta notificación, ha
carla público. en la GACETA DE MADRID.

Baroelona, 22 de Agosto de 1935.
Por el Consejo Directivo.-El Presi
dente, Juan Banús Moreu.-EI Vocal
Delegado del Comité, Industrial· Algo
donera, José Maria Casanovas.-El 'lo
eal Delegado del Comité Industrial Se
dero. Dr. José Agell Agell,

X-4293

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

¡Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el' día 8 de Octubre
de 1934. falleció el día 9 de Octubre
de 1934 D. l\fauricio Merino Femán
dez, de profesión u oficio mecánico
a]lls;ador, domiciliado en Ramón y
Cajal, 4. Valladolid, natural de Valla
dolid, hijo de Enedino y, Benita, .de
estado soltero.

En cumplimiento del artiC"".J1o 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean eon derecho a per
cibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los
documentos que Jo acrediten. a esta
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo. Sagasta, 6. Madrid.,

Madrid, 26 de Agosto de 1935.-El
D~reotor, Inocencio Jiménez.

X-4304

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuen<:ia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 2i) de Junio
de 1935. falleció el dia26 de Junio de
1935 D. llla.D. Sáez l~tillOl de 'P.i'o-fíl-

SlOn u oficio albañil, domiciliado en
l:l calle de Bosc-h.. {S, Palf'Ja de 31:1.
Horca" natural de Lézuza (Albaccll:'),
hijo de Celedonia, nacido el {¡ de Fe
brero de 18\;17.

En cumplimienLo dd articulo 42 ud
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con derecho a per.
cibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, 3compaiíando Jos
documentos que ]0 l;\<,rediteo, a esla
Caja ~llcional de Seguro' de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta. 6, :Madrid.

Madrid, 26 de AgosLo al:! 1935.-EI
Director~ Inocencio Jirnfnez.

X-4103

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecu-encia de accidente del
trabajo ocurrido el día 25 de Agosto
de 1934. fadleció el día 25 de Agosto
de 1934 D. José Arnáiz Marizcal, de
profesión u oficio electricista, domi"
liado en San Lorenzo, 23, Burgos, na.
tura1 de Burgos, hijo de Pablo y En..
carnación. de estado soltero.

EI1 cumplh'1liento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933..
los que se crean con derecho a pel"l
cibir la indemnización correspondiell"
te pueden dirigirse, acompanando los
documentos que Jo acrediten, a esta.
Caja Nacional de Seguro de Acciden·
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de Agosto de 1935.-El
Director, Inocencio Jiméne:z.

X-431)5

CüllPA:KL\. GE~'"ERAL DEL CORCHO,
S. A. E.

El Consejo de Administración da
esta Compañia convoca a los señores
Accionistas de la misma a la Junta ge~

nera! ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, Via L3yetana, 30, 5.",
el próximo dia 14 de Septiembre. SI.
las once de la mañana.
. Asimismo convoca a los señores Ac·
cionistas a la Junta g~nel'al extraordi
:caria que se celebrará a las doce de
dicho día, o de segunda convocatoria
a las doce y media del mismo, si ca
concurriese número suficiente de Ac~

ciones para celebrarla de 11l"imera CQn..
liocatoria.

La Orden del dia, para dicha Junta
general extraordinaria, será la si~

¡;uiente:
1." Acuerdo de puesta eil liquida

ción de la Compañía.
2.° Nombramiento de Comisión li

quidadora.
3." Otorgación de facultades lit di

cha Comisión.
Para aslsLlr a las referidas Juntas ge...

neraIes Jos señores A.ccionistas debe
rán depositar, a lo menos, 2.5 Accio
nes preferentes o 500 Acciones ordj~
narias en la Casa social o en los Ban-

I (':o~ Hispano Colon i 91, Com~rci?l de
Barcelona, Banca :'larsans, Soler y To-.

I r¡-as, S. A. Arnús-Gari y Banco Exte
, rior de España, de BarceloD:J, y So!er

y Torra Hermanos y Banco Exter!Ür
I de España. de Madrid, hasta cuatro

1
dias antes del señalado para las Jun~
1as.

.Darcelolla. 28 de Agosto de 19S5,-
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X-.-4285

Por el Consejo de Administración, José
Ga..~ GimenQ.

X-4~8S
4

.4J,;CAI,.DIA CONSTITUCIONAl.
DE PON BiNITO

Don José Góme,z Sánchez, Alcalde
Frt;:sicl~nte d~l A;nlQ\amiento de ~sta
ci~dad. .

Por la presente. se cita, ll~rpa y em·
plaza a Alonso Silva, como adquirente
del nicho númer9 14 de la nll¡pl:ana
1ie Santa Elena, segunda serie B, don
de yace el cadáver ge M¡:arla V4zquez
NaVllrro, fallecida en esta gQblación
en 9 de JuniQ f!e 1922; de Pedro S.uá
rez Vázquez, como adquirente también
dt~1 nicho nqffiero 85, de la m~nzaqa

de San Antonio, serie a, que deposita
los restos de )f~lQuel Suáre:; SaIa~j:lr,

fallecido el 16lie Dici~mbre del fef~rido
¡f'lP. 'y de José Silva Lobato. del ll~rO
25 .qe la Illan;ZaO;¡ de ~an José, serie r,
<loode yace !tf!lrla ~Iontes Saavedra, fa
llecida el dia 5 de Octubre d~ ln~, para
qQe ~n el término de un mes, (lp'nl~do

~3sde 1" publi~ac¡óp dd presente, se
perii(ln~~ por ~i º por medio C:e renc~
sentante legaJ en la Administra~ión
de Jle!l tas y E~accjones de este A,yun
ta¡niento, al objeto <:le renovar el arren
4am~ento de lo~ nichos mencionmlos
o adqJ.lirirlos eQ propiedad, en !¡ll caSQ;
bien entendido qlle. de no ~Qmpan!
cer dentro del plazo fij:¡.do, Sfi: enten
derá que renunciall a sus derecQo~,
procediénC1o¡;e. en sU ~ons(>Ctl{'nri;:l, al
traslado de los restos de los antedi
chos cadáveres al Osario general de
este Cementerio municipal.

DOll Benito, H de ;\~osto de 1aS&,
El Alcalde, J()S~ Gómez,

CQMMP.-\SIA DE LOS f':t!:R~OC.t\RJU

l-ES ANDALUCES

Esta Compafib ~bre concurso para la
~lIjq\liljkion de l:ien mil trl}vie!ias de
pino <tel país, s¡n resinílf, (lpn arn~glo

al plle~.Q .de condicjonc!> "Ue Se h.~lla
« di~posicUUl df! los seíípres l;Qn.c;ur
sa,nte~ ~n las Oficinas ¡fel Con~eio de
A<t.mi.D.lstración•. pI3¡::l\ de las Cortes,
T1QnJerQ &, :M:adriq; en ll\~ ¡:le lp CQPlI
~IÓfl Ejecutiva, paseo de (lrl;lcia. QÓ
mero 3, Barcelona, y en la:¡ de la
Divi1'iión de Almacene~ Y Aprorisiona
mj~..tos, enM41aga.

.l,3s propQsiciones deb~ráT! ~er C~
te¡¡d¡da& en lo~ modelos q~e gl efecto
~e: facilitarán er¡ Jos iIldkadQI> puntos,
y SI:: presentarán en pliegos 4pplica
do:::_ cerraclos y Jacrados, q\Je deberi\n
enl:cntrarse en poqer <ler señol" Jefe
de la División de .,\lrpacepf;s y Apro
\'i:üo!lamit:n tos, en ~lál~'pa, anles qe
las trece horas del día, l~ etc Sep~ieJTl
bre de 11)35.

El i¡pporte de esta p\.lblicidllQ. será
a cargo de los adjudical~rios.

X-42?3

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

D!VISIÓX DE viA y QJU\4S

Hasta las trece horas del Qia tlJ de
Se¡;;¡Ue~re pró~i~OI se admUen ¡1rlr

posiciQnes en la Secreta.ria de esta Di
visión (paseo Q\?) Coronel ~tolltesinos,

edificto /l., Madrid), todos los d1flS la·
borablell, de diez ~ trece, para optar
a Ja sÍ1bast~ de Jll:'i Qbr~s de u Ampli~
ción de instalaciones ~n la estación de
Bilbao-Abando", cuyo pr~suPQesto ~

cien4e a la c~ntidad de 7.02• .22:6,63
peselas.

La fianza provisiQnal, que debe de.
positar cada proponent~, es de 25.000
pesetas.

l.,a supasla se verificará en la Je
fatupa de esta Divisióe dt: ViII. Y Obras
(paseo del COl"onel Monteo.sInos, edifi
cio A Madrid), con asistencia de un
kepresentante del Hstado, a las once
horas del día 20 del citado meS de
Septiembre.

El proyecto pliego de condiciones,
modelo de propoliicióD y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
pres~ntacióD de laló proposiciones, po
drá consultarse en la OfieiBa de la
S~er~tarla de Via y Obras, en !,Iadrid,
todos los dias laborables de diea a
trece.

por el OlreelQr do la Compañia. el
Ingeniero Jete de Vi y Obras (ilegi
ble),

X-,-4299
44 A '<44

,ALCALnu. PQPVJ:,.Aft DR CAST&.
LW:M DE BUG4T

Apro}:lado por este Ayuntamiento el
proyecto redacladp por ~l Arquitecto
D. VIcenl~ Vlllls Ga(lea, para la cons
trucción de un Gpupa Escolar, con des
Secciones parll niñoli y gos para ni
ñas en la calle de la fuente, d~ este
poblado, se exppBe al públicQ, en la
Secretar~a ~~ e:;te '<\YQnt3mielllo. por
el plaro d~ veíBte días, juntament~ ean
el acuerdo de ejecutarlo por sub~sla

pqbli~a.p~rll oir Feclamaeio~s; en
III inteligeneia qUe, traBsCPITldo el
misma, no se <admitirá, ninguna eje las
que se produzcan.

Castellón de RUi!at, 12 de Agosto de
1935 "':"'EI Alcalde Víclor SebastiAno.' ,.. X~281

._Pi( •

COMPA~IA ~1l.U,l Di: J,..sPALTOS
y PORTLAND "ASLAND"

El cupón número 49_ de las Oblig~

ciones Dretefent~ij, al ~ por 1()O, em~·
sión de U 4e Fe.l>rc:rp g.~ }9t 1, ~, pa
gará. desde el dia 1.0 de .Septiembre
próximo, fecha dI: su v.CtnClmlen!O,. en
las Oficines de la SoeIedad !ll!l)mma
Arnús·GaFi, pa8~ de Gracia, núme
ro 9, donde 518 facilitarán las oportunas
facfuras,

El importe liquido d~l cupón, li
de 10,70 pesetas.

Barcelona, 27 de Agoltto de 1935.
El Secretario ¡on(lral. Ernesto Moliné
y Brasés.

. _o s: :di

JUZGADO I)~ rRI)Q!:J;.A. INS'.f-4NCJA.
NVME~Q ~ pE ~~CE~º!i,4

Ep. vtrtpd de 19 dispu~!Ito PQr ~I St,
ñQr .Juez; d.e primer~ :tn~f!Ul~. 1l4.ne-
rp. 2, ¡le esta c.iU~.~ tn~ritD, d. lu
iutQ' d. JmgO .' -aUvo 44 iP1~

cuantia promovidos por D. Pedro 1..1(1
.rens Cervera contra los ignorados he
rederos o herencia yacente de doña
Cannen Jorre Carmona, por eJ pre~en

te, ~e cita, llama y emplaza a dichos
ignorados herederos o hl:rcnc\<:l ya"en·
te de doña Carmen Jorre Carm(,na, para
QUe dentro del término de <:inco dial
comp~rezcan en autos, debidamoo'e "e
presentados; bajo apercibirnieW) q-le.
tr~nst:urrido este segundo término sin
comparecer, se les declarará en rebd
dia y ,e dar' por contesta:la la d~

rp.anaa. sefialándale los estrados del
JIll:~ado, haciéndose constar que cbrnn
~n Secretarí::. lag cop~:. ~i.--nple: di:: ;~

4emanda y óocumento& acompañados
con la misma para serIes entregadas
ui que compafe~can.

Barcelap.a, 3 de Agosto de 1935.
El Secretario judicial, -por D. Antonio
CDdofllíu, AdolfO Burialj¡.

1---4286

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUHiRO a, DE BARCELONA

En 108 autos' de juicio de divorcio
promovidos por doíía Pilar Rigol Gra
cia, contra D. G a b r i e 1 l'vlariátegui
Arráe~, de ignorfldo domicilio y para
dero, se ha dictado la siguiente

IfJJrovidencia: Juez, Sr. Espona. 
Barcelona, 10 de Agosto de 1935,

Por presentado y admitido el pre
cedoote escrito y documentos y por
comparecido y parte al Procurador don
José Corominas Buscarat, en r-epresen
tadÓn de doña Pilar. Rige! Gracia, se
gún el pod~r acompañado que se unirá
ep la forma solicitada, se tiene por
formulada y admite a substanciación la
preced.rmte demanda de juicio decl:ua
Uva sobre divorcio 8 nombre de dicha
senora y cOntra D. Gabriel Mariátegui
Arráei, de ignorado domicilio y para
QerQ al que lie c:onfier. traslado de
eHlJ ~on ~mplazamif!()to que se hará
eH la forma dispuesta por el artículo
682 de la ley de EnJuiciamiento civil.
1~tll~te e4icto~ que ae publicarán
C4;lU ,ujecióIl a derecho y le insertarán
~n la "Gaceta de Madrid". en el "Bole
tín 'OtleIaI de la Genera.lidad de Cata
lqjía" y ~p uP.'. "Diario de AvilQs", de
est~ ciuda4. para que compare&(l8. y la
(:onte¡¡t~ dentro de veinte días, y a los
propio& fine~. empl.~Je también al Mi
nisterio ii~al.

Lo manda y firma el Sr. D. Guiller
mo de Espana Entrambasaguas, Juez
municipal del Juzgado número 2, acci
dentalmente encargado del de primera
instancia del mismo; doy fe.-G. de Es
pona.-Ante lnt, por D. Antonio Codor
nlu, Adolfo Budalés."

En su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiecto al deman
dadQ D. Gabriel Mariátegui Arráez. cu
yos tJomicilio y paradero se ignoran,
se expide el presente edicto, haciéndo
.e can&lar que las coplas simples de
la otiernanda y documentos obran en
Secretal"Ía para ierle enrtegadas asi que
comparezca.

Bar<:eloDa, 19 de Agosto de 1935. 
¡¡:'l Seeretario Judiclal, por D. Antonio
Co4rQIÚU. Adolfo BurJ,aléli.
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X-4282

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de primera instancia de esta capital y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que seguido juicio universal sobre
eoncurso de acreedores voluntario del
vecino de esta capital D. Enrique j>¿e;:
de la CadeDa y Navarro, por auto de
esta fecba. se ha declarado concluso
dicho juicIo y rehabilitado al concur
sado, sin perjuicio de los derechos de
los acreedores que no han cobrado sus
aéditos, que lo han sido todos por
!:uta dú numeraYio:s, conservándose en
la Secretaria de este Juz,gado los li
bros y papel~s útiles para ros e!ec'ios
sucesivos, habiéndose alzado la reten
ción de la correspondenda postal, te
legráfica y telefónica del concursado.

y para que conste, a los eicctos del
artículo 1.247 de la ley de Enjuicia
miento -civil, se expide el p.esente en
Badajoz a 9 de Agosto de 1935. - El
Juez, José Fernández Hernando.-An
te mi, el Secretario, Em'iqueG. de la
Rosa.

X·-429(}

JUZGADO DE PRIlIERA lNSTANCU.
NUMERO lO, DE BARCELONA

En virtud de 10 dis-puesto por el :.e
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número lO de esta capital, en
providencia de 22 del a.ctual, dictada
en fU juicio de menor cuaniía, insta~

do por la Socie'dad Material para Fe~

rrocarriles y Construcciones, S. A.,
-contra D. José Cortés, por e1 presen
te lSe anuncia por tercera vez, térmi
no de veinte día.s y sin sujeción a tipo,
la venta en pública subasta de la fin
ca siguiE;nte:

Diez habitaciones de planta baja. le
vantadas sobreUlla porción de terre
no cún las obras y luejoras en él exis
tentes, sila en el suprimido término.
municipal de San Andrés de Palomar,
agregado hoy al de esta ciudad. con
fachada en las calles de Matanzas y
Cienfuegos, en llis que forma esquina,
correspondiente a la demarcacióil del
Registro de la Propiedad de Oriente,
de esta <:apital. Se~ción séptima, de
San Andrés· de Palomar, que <,om
prende una Sl1'p.erficie de 22.:5{)O pal~

mas cuadrados, equivalentes a ocho
cientos cuarenw. y :llueve metros se
tenta y dos centimt:tros, también cua
drados; y linda: por la derecha en
trando, o Sea Oriente, con la calle de
Cienfuegos; por la izquierda, o sea
Poniente y por detrás, o Norte, con
terrenos de los hermanos Romaní, don
Andrés Luis y 0". Pedro Olivar, y por
su frente, o sea Sur, COn la referida
calle de Matanzas.

Valorada en ciento veintiún mil :se
t.cienta,¡ cuarenta pesetali veinte cén
timos.

El remate tendrá. lugar en la Sala
audiencia da este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia. Salón de Fermín
Galán, el dia 30 de Septiembre pró
ximo, a las doce, advirtiéndose:

!Primero. Que la descrita. ftnc.l se
saca a subasta sin suplir prevhlmente
la falta de tltulos de propie:lad.
¡eiUD~ ~ parll tozuar parte iD

la subasta. deberán los licit:.~dores

consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del ...alor
de la finca, sin cu;yo requisito no se-
rán admitidos. .

Tercero. Que todos los gasiQs de
subasta y demás inherentes a la mis
ma, asi como el pago de Derechos
reales a la Haeienda, seran de cargo
del rematante.

Bareelona, 26 de Agosto. de 1935.
Por el Sec:retario, Antonio Juárez.

X-47!·26

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GUON

D(}n Jenara Palacio Sánchez. J u e z
accidentalmente del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Occidente.
de Gijón.

Hago saber: Que ante este Juzgado se
ha promovido por doña Maria Soledad
Peláez ~luñiz. mayor de edad, viuda,
dedicada a labores y de esta vecindad.
t:xpediente sobre declaración de here
deros abintestato de doña Carmen Pe
]áez Muñiz, hermana q u e fué de la
misma y fallecida en esta villa, abintes
tato, el 23 de Abril óel corriente año,
con la súplica de que se le declare he
redera en la misma en unión de sus
hermanos Francisco José. Maria Josefa
y Ramona Peláez :\Iuñiz, manif.estando
que la herencia no excede de cinco mil
pesetas, habiéndose acordado en provi
dencia de 25 del actual, UIla vez prac~

ticsda la información testifical, dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 984 de la leJ' de Enjuiciamiento
-civil.

En su virtud. por el presente se anun
da la muerte sin testar de la doña Car
men Peláez Muñiz y los nombres y
grado de parentesco de los que recla
man su herencia. y se Harna a los que
se erean con igual o mejor derecho,
para que comparezcan fil este Juzgado
a reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Gijón a 29 de Julio de 1935.
El Secretario judicial, P. H. (ilegible).
El Juez, Jenaro Palacio.

JuiGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JEREZ DE LA FRONTERA

íDOD Manuel Chamorro y Latorre.
Jue:l. de primera instancia accidenta!
del número 1, de esta ciudad.

Por el presente edicto, ~e anuncia
que .en autos ejecutivos, que se siguen
en este Juz~;¡clo a instancia de doña
Maria Teresa. doña Maria de la Con
cepción. doña Eloina y D. Francisco
Rodríguez Romero. contra doña :Ma
ría de la Consolación }foreno Zuleta,
S<lbre reclamación de un credito hi-

'potecado, se ha acordll,do sacar a pú
blica subasta la siguiente:

Vna cuarta parte indivisa del cor
tijo de ~ontegH o Casablanca o ,Por
tugalejo, de este término. que tiene
una extensión tolal de tres mi) doce
aranzadas, trece estadalcs. COn un oli
·Y~r de siete mil ochocientos veinti
ocho pies de olivos. en doscientas seis
al'anzadas. Linda: a~ :'\orte, e~n las

marismas de Labrija y camino de la
mhma villa; al Sur, tierras del Bnjón
y olras de D. Pedro Ch"acón y D, Juan
Armario; al. Este, e! arrecife que va
de esta ciucad a Se\"'illa, tierras dd
Cortijo de los Prados y Dehesa dt:
Montegil, y al Oeste. el rancho nom
brado de Teresa y tierras de la Vi·
caria.

Expresada participación ~iene asig
nado como valor para caso de subas
ta el de doscientas cincuenta I).lil pe
setas.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ealle Pf'r~z Grddús, número 6.
'Piso bajo derecha, se ha señalado la
hora de las once del dia ¡ de Odubre
venidero, advirtiéndose a les lidiaño
res que para tomar parte en la su
basta deberim consignar en Ja mesa
del Juzgado o establecimiento desti
nado el efeclo. ellO por 100 efectivo
de aquélla cantidad. sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que nO se ad
mitirán postur2s que no cubran las
dos terceras partes del valor de la
participación dicha, la cual se saca a
subasta sin suplir previamente la fal
ta de título de propiedad, y se obser
vará lo dispuesto .en la regla quinta
del articulo 106 del Reglamento de la
vigente ley Hipotecaria, pudiendo ha
cerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, debiéndose tam
bién presentar la cédula personal.

Jerez de la Frontera a 24 de Agosto
de 1935.-El Juez, Manuel Chamorro
Latorre.-El Secretario. Joaquín Fuer-
tes. X---4297

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO -l, DE M..-\DRID

. En este Juzgado de primera instan
cia número 4. de esta capital, se si
guen autos a instancia del Procurador
D. Ruperto Aicúa, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra don
Mariano de la Vega F!aquer. hoy sus
herederos o causah~bientes~ sobre se
cuestro de finca hlpotecaaa, sIta en
esta capital, con fachada a la calle de
Abascal, número t, en cuyos autos. por
providencia de hoy y por ser desco
nocidos quiénes sean dichos herederos
o causahabientes, se ha acordado dar
les vista de la liq~i.dación definitiva
presentada por el Banco demandante,
ascendente a doscientas ochenta y uue
'"e mil novecientas veinticinco pesetas
setenta céntimos, para que, dentro de
tercero dia, expongan en cuanto &.
E'na lo que a su derecho convwga; ha
jo aper-cibimienlo que. de no verificar
lo, será aprouada dicha liquidación.

y para que sirva de notificación en
legal forma a los herederos o causa
habientes del dema.ndado, D. :\Iariano
de la Yega F!aquer, expido el presen
te edicto, que firmo, con el visto hue·
no del Sr. Juez, {"n ~fadrid a 28 de
Agosto de 1935. - V.O B.o: el Juez de
primera instar:cia inlerino (ilegible).
P. S., el Secretario (ilegible).

X-4291

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 7, DE MADRID

iDon Rafael López de Haro y Puga.
Juez municipal y accid~nta1ment, d.
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]..·rimera instancia' en el Juzgado nú
mero 7, de eSla <::apital.

Por el presenie, h:s.go saber: Que en
f:ste Juzgado de mi cargo M~ tramit<rJl
",tJtos por el pro~edimiellto juJicial
~umado t::.d articulo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos por D. Carlos
,eudeses Rodriguez. mayor de edad.
casado, yiajante. de est;¡o vecindad, en
su propio derecho, contra D. Quinlill
Sacristán Fuentes y D. Manuel Arro
yo Fernándcz. ma:yor.es de edad, c:.
loados, de la propia 'vecindad, sobre
H:clam:Kiún d", un crédito ue dos
r,;ientas mil pe:.etas dI:: principal, inLe
reses al ~ por 1ÓO anual. gastos 'J' cos
tas; en CU}OS auto,>, en lJruYidcllcia de
~:sta fedl~ hl:: w:unlauu la "'·I.La eu
pública subasta, nuevamente, por se
gunda vez en quiebra, término de
,'einte días y por el tipo dd 75 por
100 del de la primera. de la finca nú
lflj:ro 1~, por ti orden lj,ue se descri
be en la escritura de constilución de
lüpoteca, que es la siguiente:

"12. En término municipal tIc Ote
ro, provincia ne Toledo.--Otra tierra
3L sitio llamauo Salaman.quilJa, de ca
ber catorce fanegas y cinco celemi
fIltS, o sean seis hectáreas. setenta :r
..iete áreas y veintisiele centiareas. Lin.
da: por Este ')' Sur, con la raya dd
tt-rmino de S:Jnta 0Ia113: Poniente.
evn el caminu de Oteru. \' ~kdiudi&..
,prado del S•. Conde de· Orgaz.'·

Es en d Registro, la numero 1.6ti;:'.
P2.ra el acto del remate, que klldrá

lugar el1 la Sala audÍt.:ncia de este
Juzgado, calle del Genera[ Castaños.
número 1, principal. Madrid. se ha
st:ñalado el dia 2R de Septiembre pró
ximo, a las once horas, 'J' se Jlt>vará a
decto bajo las !c~ondjcjones siguientt:'s;

Primer::l. Que d tipo de venlu en
t'sta segunda subasta dt:' la finca ex
pre'iada es J¡¡ cantidad de cinco mil
seiscientas seis peselas veinticinco
Ctntilllo~, que es el 7;:¡ por lUO del
tipo que sirvió de "enta jJara la segun
ti;: :subasta. :r 110 ~e ~dmitirá pústura
aJ.'4una que se:~ inferiOl' a dicho tipo,

~e@nd<l, Que para tomar p<lrte en
ei remate deher;ll1 ("on~¡¡.:n ... r prcvia
Jllt"llte los lidtadlll't:'s l'1 10 por 1t.10
efectivu Jel lilJo de "enta. sin eu\'o
re-quisilo l1ú seriln ...d Illil ido>.:, -

Tercera. Que los autos y la ("t'rti
ficacioll dl'l Rcgislro clt:' la 1'¡'opi(-dad.
:t que se n-riere la n:!,da ("u:Jrb dt'i al"
th:ulo nI de la ley Hipolt'<.:;tri¡). t'sta
:-<Ín ue [lIanifieslo en 1:J Senl'!ar'iii dd
rdrt'ndante.

CU<lrla, (Ju(: st' t:nt('nl),·r¡j (¡lHo' IOtb
li.'it::Hlur ::tct',pla como uusl3ntt." la ti·
lu!aejún.

Quinta. Y que las r'ar:-t;ls o .;¡r:;v¡J
)lieUeS :m!er!on's y lús prt'ft~renlt's. si
lo,.; flu.J,iere, al l'redito lid <!l"./r, l'un
1i1l11<lrán !;;~bsi"lenlt-s. t"ntendít-ndost:'
'lue t·l relll:Hanit: 11),,, ~¡('t:pta y ·qU.. d:l
'.Hbr-o;.!ado .. ll b rt:'spolls:.dJiljdad de
l ..... /JliSII.OS, "in d.-sti:¡;.¡rst" :-:t ;,u (:xlill'
,,¡.',:) el flrl-'("io lid ¡-entak,

\r::H.lrid, ~1'} de :\'¡"sl(, .1<2" l!n;,.-~ El
.1l1t'J: !I'Url Íl' j [J:,d, R(\!'~.l'I Ll¡[' ..·.~ ~k Hal'().
FI Sc-''fdarilJ .iut1ici,¡1. :mt" fUi, .1"".
quin A.rg'ük. X-·~:!~I:';

JUZGADO DE PR1MIWA lN::,TANc1A
NUMERO 20. m: MADRID

En virtuu d~ lo ::n'(Jl'dad0 por (01
aeD.¡;,r Juez ji:: ~n{¡.JtrJ !ll~;(1I1:.:i:.t rtulT..:-

ro 20, de esta capital, dictada en 11;1i
autos dÓ' menor cuantía, seguidos a íns
hmci& de doF.ia Julia Guitiiln Rodrí
guez. r~presentada por el Procurador
D. Alfredo Correa, contra la herencia
)acente de D. Antonio Prados GÓmez,.
sobre cobro de mil ochocientas peS8
tas de p:incipal, intere:.es y costas,
por la presente, se emplaza ll. ios que
se crean con dí:recho a la herencia )'9.
cente de D. ;\ntonio Prados, para que,
den tro dd lámino de nueve días. com
parezcan y contesten la demanda, per
sonándose ~n forma; h&ciéIJ.dose cons
t;,¡T que la,. cOJ,lias simples de la de
manaa se encuentran en podl:r' del
Secretariu refrendante.

~iéiJrid~ 26 de ~\ocst{; d~ 193[;.-El
Sccrdar.iu, Rafael Lópe;c de Pando.

X-43Q2

JUZGA.uO DE PRL'iERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Pur el .Juzgado tle primer"! íll:>tl:i.n
cia número 21, de }ladrid. J- ~.ll los
::mtos sobre secuestro )' posesión inte
rina, promovidos a instancia del Ban
cu HilJotecario de España contra uon
Lu.i:. f-ltrnández Sedallo y Candileja,
en r.eclaJll;,¡ción de un prestl:llllo hi;po
t~cario lie vein tiocho mil quinientas
pe~ela:-;, llt: acordado sacar a la venta
en lJúbiica :>ub:.:>t:., por s~gunda ,-e2..
bs siguientes fincas sitas t::n Andújar:

Prj m.er<l. Ped3zo de terreno llama
do )lae~ll'O de Postas, :lctuahc.entl::
lmestu de Oh\ ar ")\t:.adillo", en nú
mero de líOH;~cientos setenta olivos, en
.el sitio Fu~nte de la Encina, COIl ca
bida dI:" diecisiete fanegas. equivalen
tes a nueve hectáreas, setenla área:>,
cincuenta y tres centiáreas, ea el que
exi~tt: una pequeña casa para el guar
da; ¡in d<i: al Este y Sur. cúll t:l .-\1'1'0·
)u de Escobar; al Oeste. con olivos
qm· fueron d~ doña Rosario Astilleros,
) al ~ork, con el camino ue Vjlla-
IWt:'\'a de la Reina. ~

Segund:.l. Eslacar !lolullrado de La
llralI~uina, ('U11 mil ~('lJodenla:s S1:'

t..rl!:J y ;,pis plan las. tU Il'~:s sUt"rles
unio1a:->, 4Ul: lns atr~tvil::sa un car¡'H, y
se Cúl!()('('n dichas s,uertt'S ¡.¡or el trall

e!' sp!,!.undo ud carril dd Alcahl~, oeu
11¡m du una l"xlensión de veíntist'is f:-¡
1lt'~:lS de tierra. ~qui\'¡¡It'nlt;':; :.t ¡,.aIM'
('e h('('lit n'¡;~, Ot:uen la y ella Ir(, ;Írt=a... y
trt"inta \' cu:¡:ro eentiáre¡¡~;que linda:
::11 :"or!~. ,-un la "arretera general d!'
:\I:.tdriu: ,11 Sur. ('on viiia dí" .Iu:m Re
Yt.'~; ¡ti Est!", ¡;on oll \'a~ ut: los hdt'
tll'n''.: de Antonio Rodrigut':t, .Y al Oes
k. l")ll tierr..s dd ~\Iarqut>~ de Fonta
ddu;.;.

T'fs:trlas, la l,rilllera, en día mil
qUilli"1l1~~ p~St'tils y <:/1 cuarenla ,\"
St'l" IIlit quínit'IlIiJs la :'>"¡.!;lIllU::I; salell :J.

S:.¡b¡lsi;¡ ,-ull la I't:b:.j¡t dd ~.:, por 100
u., dí,:¡,u ¡¡¡,,-,. y "lO ""J\'ier'L" J lus li('j
\;.,¡." ..-.; qu.- el tipo dt: ::.ubiJsla es el
rll' L ....a,·¡ülI. l!lt:jlJr dichu, t:l .. nks I:'X
iJI'rsadu. t. "l'a t-l de :-id¡.- lUil ut,;hu-

• "ji'''!:'' ",,'kal:, y einl'o ¡Jt:"da:\ púl" la
[,rilll .. ra finl';' y trt:iuL¡ y l"u::Jll'U wil
'II'!H,,'jt"llla.; st.'h-nla y. ('illi.'o ¡/o[' ta Sl:'

gUlJd¡l; que no :,>" admitiráli po-,lu¡-,,<;
<llIl" lIu cul,/'all 1:..,; llu'; ll'/Ter¡¡S V:'I'

tI''> 1It'1 .. \VI't'sadu lipu: '-lue j.Jill'::I to·
ni:':' parlr I'n la suk¡st::t ¡jp-ueritn Úlll

si~nar Jus lieil:.Hiores ,'11 1::1 lI1e::.a dd
Ju-zg:ldo u en el est;,bll:"l:ilUitu;ú de:sti
lI:l.L!u dI eft::cto UII<l nl.nlübd i¡<ual. por
lu ¡rt<: (1 u:', iil lU ~:úr lOU ,J" bo l'ev,;-

tido tipo; que III aub-aata SIl celebrara
doble y simuItAIl.f1amet'.le en este Juz
gado y en el de igual clase de Andú
iar, para lo que le ha !Señalado el d.Lt
25 de SE:pti8IIlbre próximo, a ~ oncts
de su mañanll; que si Se hieieaen do>'
posturas iguales se abrirá una nueVa
licitación entre lo!' dos ::'lImatantes.;
que la consignaci6n del precio se ve~
rificará a los ocho d1as siguientes al
de la aprobación del remate; que los
titulos, wplldos por cerililcaei6n del
Registro, se encuentran de mani.fi.eslu
en la Secretal'ia del que refren.da. sítl:t
en la calle del General Castaños, IlU

mero 1, de esta capital, a disposición
dI:! los licitlldor~s, los cuales habrán de
'::úüfuí-mili':tt:: ,.;úü ~lll)s, ;:sin ien!:!r d~~

recho a exigir ningunos otros; T que
las cargas o gra7ámenesanteriores al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el re,matante ],os acepta J' queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse B. su extinción
el precio del remate, el cual podrá
hacerse a calidad de eeder a un ter-.
cero.

Dado en Madrid l!I 24 de Agosto de
193ó.---EI Juez, José Luis GÓmez.-El
Secretario. Luis de :Miguel Pulis.

X-t301

JUZGADO DE PRIMERA I~~TA:SCT.-\

DEL DISTRITO DE L-\ MERCE~
DE !-fALAGA

A virtud de demanda {le divorrí!)
vincular, promovida por el Procurador
D. José Castro Navarro. f'n nombre d~

D. José :Muñoz 'Pugnaire, <'ontra la el>
posa de este señor doña Dolores Pérl:'z
Jiménez, cu\'o actual domicilio no ,"ons·
1:1. se ha dictado la siguiente

"Providencia: \fála~a. 17 de Julio d~

1935. Por pres~nt<ldo el antl:"'ior eSt;l'itn

con los docnnll:'tllos qUl-' :,H"l)mpaii;¡ qu~

se pon-drán po\' cabeza 3 exnCI)ción ¡-JI:'
la copia de ('seri tu 1'a d~' 'lJouer. qu ¡'

una w:z testimoniad{l sl,.á úe\'ut'!ts ::tI
Pl'ücurador D. JUSt' C<tst~o ~<:"-arrlJ, :.l.

quiel1 :st" tiene por cOlll¡Jarc'C'ido y !JUl'

part~ en n'Jmbr¡: d~ D. Jost: MUlwz
Pugnaire.

St" d·t"t'la¡'a eOlll¡wknt.. I'sl", .Tuzqatl,)
para t:l cooneirnielllo d,' [a demanda dt'
divol'rio vineu!:.lr qut' en t:Jl reprcsen
taciún p,'olllUen' dirho Pnwuradü!', !c'(III
t:-a la espos:¡ dl·J SI'. \I111:Üz PlIgf1airt:
doña D(,Jol'rS Pé,f'z .Iilllént-'z. de .¡jllnri·
dliu aetu31 llesl'ollucid.., ('UYil it;Jm¡"i<',ll
S~, :I<'uerl!a en yil'tud ;¡ Sl-'I' esta ('apit:J1
el úlLimu uomil':liu J t, J I1I:itril/lÚniu.
qUt"ditllclu (·ump[ido. por bnto. el ¡l.f'.

tindu -t~ .. 1\ rt'~¡j('i."Jl ",,1'1 el 41 dt< la
1(:'\" dt' :!. lk :lb 1'10 {¡~ 1~I:r!, t;ll V:J ¡J".

/l/~Jl.b "t· ~td'''::.tlH"ial'ú !J"I' !,,~ LJ::',:nik"
d ....J juil."¡jj dl,.·(·!~~r~~ti":0 "le l~j~:nl)r ,:;,.,¡~..uH~~!
{"lJll las !w ,ditka("j'Jnl'~ <.jllt' eslabl<.:{·"
(\qu ..lb hoy. y en :'>1\ cl)n"'l'~-l\,·nf'i:l. ui:'.1::
t1':.t"I:i<\O t'I'll t'mp1azamit'!'1lv a la i.k
rnand:IIl:t UUil:t D')lo,'cS Pl.'r..z Jillil:'n~'L

)' :11 \[illi"ll-'rio ¡¡sC"al qUe ;-;('1':1 pa;te ~n

este jui{'io p¡·jncip ..d } {'JI [ud:ls "IIS i!l
dd..'lh:i:i"> eH :1ll'llciúlI a Lt :tll:,en('i:.. de
tlidHt u~lIléIlIJ..".ia, a fin {I .. que ,'UIIlí'Ll

rt:z..'ail ~: conk;-;tt:1l la tleJrlai1da ~n el pla
zo de n:¡nlé días: tt':lieudo IU;o;d!' 1:'1 "ni·
p1:.lzarnil'nlo i!.: la {joiL.f })lJlon-:; P¿'I"t'l
pOI' me-dju dt~ edictos ql\~ SI' h,i:'1 :.,!:~ t'1
lÚ3 sitios pú.¡'licos de cp.slurIJhrt:' .le- "".;:1
lücoli1id",J y SI:' inserL:irdll, :.,1,-:11",. "'1
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X-42M

JUZGADO DE PRUJIER,\ TNSTA."WtA
DE VALENCIA DE DON JUA:S

DOII José Larrwube Aialdon:.tuo, Juez

e1 "Boletín Oficial" de o::sta prm·incia y
el) la "Gaceta de Madrid". IibrlÍnt1c..se
al efecto los correspondientes despa~

chos.
Dando cumplimiento al articulo U

de la repetida ley, se decreta para que
dure hasm la terminación del juicio
por sentencia firme, la separación le
gal de los cónyuges D. José Muñoz
Pugnaire y doña Dolores Pérez Jimé
nez que ya existe de hecho.
R~peclo a las demás determinacio

nes a que dit.~ho articulo ~e refiere,
luego que surja la necesidad de aCor
d<lrlas se proveerá lo procedente, asi
como a :!u tiempo sobre el recibimien
to a prueba solicitado en la demanda.

Lo !!!!L1'!d6 }" f!rm:.: el Sr. D. ~~¡g¡¡€]

Sánchez de la Campa y Bermudo. Juez
municipal e interino de primera instan
da del distrito de la Merced. de esta
ciud:ad; de que doy fe.-Miguel S. de
la Campa.-Ante mi, Licenciado Emilio
Carrascoso.

y para que sirva de notificación y
emplazamiooto en forma a la. deman
dada doña Dolores Pérez Jiméne~; con
el apercibimiento que, de no compare
cer. le par ará el perjnicio a que hu
biere lugar en dereeho. pongo la pre
sente, que firmo en Máiaga a 17 de Ju
lio de 193.'í.-EI Secretario, F.mil;o Ca
ot'rascoso.

de primera instanda de Valencia de
Don Juan y su partido.

. Hago saber: Que enesle Juzgado se
siguen autos por el procedimiento su
mllrio del artículo 13>1 de la ley Hipo
tec2ria, promovidos por el Procurador
D. José Garrido Medina en repl""=llentll
ción de D. Julio Gómez Santos, mayor de
edad, viudo, Notario excedente, con re
sidencia en ~Iadrid, el cual acciona co
mo llnico heredero de U. Fl'ancisco
G6mez Tapia, para hacer efectiva la
~Icción hipotecaria que corresponde
a su representado como lInico herede·
ro del Sr. liómez Tapia, estipulada en
escritura pública otorgada por don
Angel Izquierdo de Lamo, a favor del
ll~ Fr.!!'!!:!.scc Géme:: T::piü. 'Y de don
Perfecto Lozano Santiago, en g::mmtía
de un crédito solidario de sesenta rnii
pesetas, mas seis mil pe:>ei.as para cos
tas y gastos; en cuyos autos. por pro
videncia de esta fei.~ha. he acordado la
ven tu en pública y primera subasta,
por término de ~einte dias, de las ~icC3S

hipotecadas en escritura de 2 de Sep
tlel11bre de 1924, otorgada ante el No
tario de \'alderas D. Robustiano Ló
pez Sarmiento. y que son las si
.suientes:

1.& Una tierra en término munici
pal de Valderas. sita al pago de Tan
giles; hace tres hectáreas, setenta y
ocho áreas, doce centiáreas y doscien
tos cin(~uenta y tres dcímetros cuadra-
dos, qae según el Registro tiene ins-

e crita una cabida de tres hectáreas,
JUZGADO DE PRIMERA INSTAN lA ochenta y cinco áreas, veinte centi-

NUME.aO 2,. DE SEVILLA areas y cincuenta y tres decímetros
En virtud de lo dh.puesto por el clladrados; linda: Oeste, otras de Ma-

Sr. Juez de primera instancia del diJ,- nuel Alonso y del ~larqués de Peña-
trilo número 2. de esta c3pital, en pro- fiel; Este. la de "icente Casado; Sur.
videncia de esta fecha. dictada en mé· Rlo Cea y tierra del .Marqu~s de Pe-
ritos de los aulos de juicio universal ñafiel, y X'orte, La Zamorana y Caña-
de acreedores de D. l\Il,inuel A!varez da; está plantada de majuelo en par-
Os.sodo y Fernández Palacios, por la te y en parte de alfal~a y hortaliza, y
presente se cita a los acreedores de i en con5tnlcción un pozo artesinno.
dicho concursado para que el dial Yaiorada en once mil pesetas.
trein~ de SepLic-mbre próximo. y ho- 2.... Otro tier:-a al lénnino munid-
ra de las dieciséis, comp.¡¡rezcan ante· pal de Vaideras. sita al pago de Tan·
este Juzgado, sito en la ~ulle·del AI- 1 giles; haee tres hectáreas, noven ta ).
rnirante Apodaca, número 2, al obje~o i cinco ,{¡rc¡is. once centiáreas y ciento
de concurrir a la Junta g<:>nel'al ue I veinticuatro decimetros cuadrados;
acreedores, sobre reconoc.itÍlicnlo de ! seóun el Registro hace tres hectareas,
ci"cditos; bajo apercibimiento de que, no,,-enta y seis áreas, nueH centiáreas
si no lo hacen, les parará el perjuicio a I ~ \.-einti~uatro dedmetros cuadrados;
que hubie.c lugar en derecho. Iluda; ::'\orte. la Cañada o Zamorana;

Se,,"ma a 26 de Ago~to de 1935.-El Este, hijos de .Juan Lo~ano; Sur, la del
Secretar~o, .\1anuel Priego. Marqués de pcñanel y de Alejandro

X-4292 Gnnancia.s, }' Oeste, las de P~jblo Blan.
co }' $:lntiago Cadenas. sembrada de
alfalfa y horlalizal;. con un pozo ar
tesiano y una casita.
Ya~orada en onCe mil pesetas.
3." Olra tierra sita en el término

municipal de Va1der8s, al pago de ca·
mino San Miguel Angel o Carrera o
Estación; hace una hectárea, vein
tiún áreas y cinco centi6:r€a~ y ()(:he.l
ta decímetros cuadrados; !inda: Nor
te. el camino de Roales y reguero de
desagüe; Este, camino de San Miguel
Angel y carretera de la· Estación;
Oeste. tier:.-as de Cándida eoUantes y
Cayetano Estébanezl'.t Sur, las de Je·
sús Pérez y Rufo 6pez; en ella se
hallan hoy construidos unOs almace
nes·lalleres, una fábrica harinera y
generadora de energía eléctrica,. dos
casas de piso bajo y l)J'imero, un vozo
artesiano con dos estanques, y t;n COO~

trtlcción otras casas y una !:lod('ga,
Cii,Y<1s eAiensioIles parci:lles no S~ sabe
ni aproximadamente, y sus linderos
son los totales de la fine') descrita,
puesto que están construidas uentro
de su perimetro.

Valorada en cien mil pesetas.
Las descripciones de las fincas hi

potecadas aparecen asi en la t=scritu
ra de constitución de hipotec.a :mh:s
dicha.

Para el acto del remate. que tendrá
lugar en ·18 Sala audienei:l de estt:
Juzgado, Se ha señalado el dia 4 de
Octubre próximo, a la~ diez lÍe la ma~

ñana, y se llevará :a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que se tomar:"! como tipo
de esta sl10basta el pactado por l~s

partes en la escritura de constitución
de la hipoteca, que son las eantida~
des expresadas para ca.da. una de las
fincas, y no se admItirá postura que
sea inferior a dicho ti;>o. .

Segunda. Que para tum:tr parte en
el remate deberán consignl"rI" previa
mente los licitadores el ] O por 100
.efectivo del indicado ~ip(\, sin cuyo
recruisito no seran lldmitidos.

Tercera. Que los autos y certifiC1l
ción del Registro· de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del at"~

tíeulo t 31 de la ley Hlpo t eeari:l es.
tarán de manifiesto en esta Sécre
tarta.
. <;uarta. Que se entenderá que todo

lIcitador acepta como bastante la ti·
tulación; y que las cargas o graváme
¡Jes anteriores y Jos preferentes si lo~

hubiere ,al ~rédito del actor, 'conti
mIarán subSIstentes, entendiénd o s e
que el rematante los acepta y .queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse· a su ex
tinción el precio del r~m9.te.

Dado en Valencia de Don Juan a 26
de Agosto de 1935.-El Juez, J-osé La
rrumbe.-El Secretario, José Santafé.

X--42-94
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bato 10$ apercibimiento. pl'Ocedenlu
en derecho. ,e cita 11 emplU2a. por
lo. Juece. o Tl'tbunala reapeclwos,
a le' penonlll que el continuaci6n

..'e trpre,an, paro que compare:zcan
t>.' dia que .e señale, a cantor desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en al. periódico oficial. con
arreglo al articulQ 1n de la ieu de
.Enj!!iC!!!!!!!~!!touim1nt.l!. ~l5{J (1,:1 Có.
digo de JIUttclQ Mililar 11 63 del de
Martna..

4.123

CISNEROS CASC.~~TE. Francisco:
cuyo domicilio se ignora, se le eitá
par.l que el día 26 de Septiembre. y
hora de las diez, comparezca ante el
J~zg~do municipal número lO, de Ma
drid, sito en la t:alle de Alberto Agui
lera•. número 20, segundo, a celebrar
juil.'ode faltas número 678; bajo aper
dbimiento que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

11394

4.124

FER.:.~A~"DEZ GO:\IEZ. Engracia;
José Cortés Fernández, Carmen Cor
tés Fernándaz y José Cortés Fernán
dez. cuyos domicilios se ignoran, se
les cita para que el dia 24 de Septíem
bre, y hora de las diez, comparezcan
ante el Juz!:;ado municipal numero 10,
de Madrid, sito en la calle de Alberto
AguÍlera. número 20, segundo. a cele
brar juicio· de faltas número 498; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.125

GARCIA ANTON, Juan. )' Justinia
no Peña GozaIo, solteros, de profe
sión pulidor-niquelador y chófer, res
pectivamente, avecindados últimamen
te en Madrid y Rocamundo (Santan
der). 'c<1ndenados en iuicio de faltas;
comparecerán en término de diez días
ante el Juzgado municipal de Espe
lúy para ser ingresados en el Arresto
municipal, al efecto de que extingan
la pena que les fuéimpuesta en el jui
do que se les sigue en rebeldía, sobre
estafa a la Compañía de los Ferroca
rriles de M. Z. A.• y requerirles a la
"ez para pago de las demas respon
sabilidades a que también fueron con·
denados; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

4.126

. GOMEZ RUlZ, Dominica; de trein
la y ochu años, duda. mendigu, hija
de Víctor y ~laría, natural de San
Agustin de Campos (Z,mlOra), y cuyo
adual domicilio o paradero ~e igno
ra; t"omparecerá den tro del térmi no
d~ cinco diss en el Juzgado municipal
número 19, de ),ladrid, Carrera de Sun

Francisco. 8, segundo. a fin de cum-l
pUl" la pena que le ha sido impuesta
e~ el juicio de faltas seguido contra
la misma por ofensas a los Agentes de
la Autoridad y malos tratos, bajo el
número 575 de 1935; apercibida que,
de no verIficarlo. la parará .::! perjuicio
a que baya lugar.

11393

4.127

!.EVE~FELD. Alberto; domiciliado
últimamente en la calle de Príncipe
de Vergara, 29, se le cita para que el
día 24 de Septiembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
üi.;lvw iiLi¡ü~rü lÚ, de :\r~dT.id7 ~itc en
la calle de Albérto Aguilera, número 20,
segundo. a celebrar juicio de faltas
número 292; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

4.128

MARTI~ CUADRADO, Amado; cuyo
actual dimicilio y par<idero se ignora;
domiciliado ultimamente en Chamar
tín de la Ro!>a, calle de Ceuta, núme
ro 25; comparecerá el día 28 del mes
de Septiembre próx..iJmo, ~. hora de las
once, ante este Tribunal municipal de
Chamarti n de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por lesio
nes del mismo y b:,¡jo el número 675
del año actual,

11389
4.129

MARTI~ Jn1E.·l\·;'EZ. Antonio~ CUyo
domicilio se ignor.t, se le citá. para
que el día 24 de Septiembre, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
g~do municipal número 10, de Madrid,
Sito en la calle de A!be¡-to Aguilera
número 20. segundo, a t:elebrar juici~
de faltas número 493; bajo apercibi~

miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

"4.130

¡PASTon COLLADO, Antón; domi
ciliado úllirnamente en la calle de
Franco, numero 50, de Yicálvaro; com~
parecerá l'l día 20 de Septiembre pró·
ximo, y hora de las once,ante este
Juzgado municipal de Vicálvaro, sito
en la carretera de Ar:agón, número 36,
principal, con objeto de celebrar jui
cio de faltas l:on el número 128 de or
den del corriente año, por hurto, al
cual debera concurrir con los medios
de prue·ba de que in tente valerse;
apercibi¡'ndole que. de no verificariu.
le parará ei lJ<:rj!lício a que hubiere
lugar.

4.131

R;\~UREZ ORTIGUELA. Pedro; <::\1
yo último domicilio lo tuvo en Te
luán de las Victorias. calle de )lanue
la, numero :21, y Ceula. número S;
cumparecerá :.lnte este Juzgado muni
cipal de Vi\'1l1varo, sito en la earre
lera de A¡"agún, número 30, principal.
"entas d",l Espírilu S:.tnlo, con el fin
de r('sponder de los (~argos que le re
sultan en el jnicio de fallas número
139 de H134. por lesiont's; concedién
dosele para la comparecencia un p1a·

zo de cinco dias. y se le apercibe que.
de no concurrir, le parará el perjui~

do consiguiente.
11401

".132

R~~~GUE~ BUE..,,"O, Jmma; CU}'o
dOlOlClho se Ignora. se la <:ita para.
que el dia 26 de Septiembre, y hora.
de las diez comparezca ante el Juz
gado munidpal número 10 de Ma~

drid, sito en la calle de Alb~rto Agui
lera, número 20. segundo. a celebrar
j~ic:io.de faltas número 606; bajo apel'
t:lblmlento que, de no hacerlo, la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

4.133

SüRIA.•'m VERBENA. Hilaría; CU}'o

domicilio se ignora. se la cita para
que el ~ia 24 de Septiembre, y hora
dI:! las d~e~, com.l;'3rezca an,te el Juzga
d.o munJ<".lpal numero lO, de .Madrid,
SI~O en la calle de Alberto Aguilera,
numero 20, segundo, a celebl'ar juicio
de faltas número 633; bajo apercibi
mien.tC? ~~e. de no hacerlo, la parará.
el perJUICIO a que hubiere lugar.

REQUISITORiA!

Bajo apucibimlenlo de ser declarado.
rebelde& y de incurrir en la:l demás
respunsubilidade:s legales, de no pre-
Sentarse loa procesado;, que a conti
nuación se e:rpre1>an. en el plU20 qua.e les fija, a contar desde el dia de
la publkaci6n dei anuncio en esta
periódiCO ofiCial y unt/!! el Juez o
7'ribunul que se seii.ula. se le.s cita.
1[ama y emplaza. ellcaraandose o lo.
dw IWl Au/oridacJes y A!Jt!nte:J de
la PoliClO /ucJicial. procedan D la
busca, captura JI conducción de
aquétloa. f)otli¡'mJtJl()~ a dispOsición
de dicho lIJe: o Tribunal, con arre
glo a los arttcu/os 512 y 3RR de la ley
de Enjuiciamienlo criminol, 3.Q'j 1 11
66-1 de lo tel! eJe Enjuiciumierzlo wi
lilar dt !Jarina.

i.251

ACF~A Ll'BIA:\', Felipe; hijo de Fe
lipe y Eugenia, natural <le Louriz;:¡n,
de estado soltero, de diecinueve años.
domiciliado últilJJamenie en Eslrioela;
compareeerá dentru del termino de
treinta dias (ampliaciun del plazo con
(:edl~() en la requisitoria que se pu
blico en el Boletin Oficial de la pro
"incia de Ponlt'\'edra, correspondien
te al dia 18 de :\larzo del corriente
año). en la SuuJdegadún :.\l;.¡rítima de
-'larín, ante el in structor .lel cxped 'en·
te de prófugo, Subinspector de segun
da clase del C:.lcrpo general de Sef\'i·
cios :\laritimos D. Buenan'ntura Lus
!res RiYas. por haberle correspontiido
mgresar en el servicio de In Armada

l en el segundo llamamiento rlel corrien
tel:lliu. tic no verifkadu. le !-i<.Jn1rún

1

, los perjuicios corres¡1úndientcs.--\!:,¡
rin. 21 de Agosto de 1~35,-Bu"'na\"en-

1
, tura Lustres.

nl-28i"i
(Continúa en fa púginu SiS.)



ESCALAFON de funcionarios del Cuerpo genera! de Administración de la Hacienda pública, activos, excedentes y cesantes.
totalizado en ;1 de Diciembre de N34. ,

(Conlinuadón ,de la GACfITA núm. 230.)
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D.- Hermen~gilda Castillo Slliz ..................... Delegación de Vnlcllcia ................................. 37 - 8 - 18 3- 2 - 19 11- l.l - 23
Dolores del CfllllPO Guitero....................... Cajll gencral de Dcpósitos............................. 36 - 3- ti 3- 2 - 11 . 11 - 10 - .\l

Maria Mnrtincz lliozu....... ~~t.ott.............. , .... Delcgllción de 1\fatlrid................................. 38 - 3 - 26 3 - 2 - 11 11 - 10 - 11

Francisco PInza dc Juan .......................... Idclll de Tolcdo ......................................... 68 - » - lü 3- 2- 3 11- 7 _. D

Rosnrio Gonzálcz Hoyo............................. I deJu de I..ogroiio .~ ., .. JI. ",." t •• ,., t •• I ti I ti ....... ~ ••• ·39 - 3- 7 g - 2- )) 11 - 10 - 16
Josefa Viccnte CnrdOllfl ............................ IclcJJl de lltles(,'R ..... ~II ••• , ......... ,~ .................. ~ •••• 35 - 9 - 16 3- 1 - Hl JI - 10 - 4
Conccpci,(¡n Puig Villella .......................... ldcln de Vulcnda ................... ,................... 36 - 8 - 24 3- 1 - 18 11- 9 - 2ti
Josefn López Soba................................... hfclIl de Uarcelona ......... ,........................... 33 - 9 - 10 3 '- 1 - J6 11 - lU - d
~1~1J1.e1l Earrio Sánc·hez............................ ¡denl de Znragoza .............. ' ••.. , .............. t ........ 31 - » - 18 3- 1 - 14 11-10-1;"1
Francisca Vllll'ibcras Gurda ..................... Ide/u dc Bat'culona ..................................... 37 - 1- 1 3 - l- a u- 9 - 2·J
Albjnn de Diego Peña.............................. 1denl de GI'nn aun ....................................... 35 - 8- 1 ::1 - • -- 2U 11 - ro - »
Emilin VI'bina Gnrcia .............................. TrihuI1nl Económicondministrati\'o Cenlral. .... 32 - 8 - J5 3- I - 211 11- {I - 14
Fclisa Sáiz de Iburro y Sáez de Vrbull1 ...... Delcgnciún de Afaddd, ............... ,................ 31 - 8 - 10 3- I - 16 11 - 10 - 11
Pedro Muií,oz C¡u·l·el·o .............................. 'fcsol'crlll Ccntrlll ......................... ,............. M- ol - 20 3- » - 12 H - 10- 5
Lucía. Alonso SaIHn(lo~.H~1t.,t.t••• ,." ••• ,., ... , .. Adm.inistración de la Filbrica tic Moneda......... 38 - • -18 3- • -. ::! 11- 9 - 29
Efigcllin Quintero Espinosa....................... Dclegllció'lI dc Tencl'ife ................................. 47 - 9- 9 :J - ~ - » 11- 9- 7
HOlloria ~loJina HOlllcro ........................... Idl'lll de Alhacele ............... ,.... ,.................. 40 - 1 - 10 2 - 11 - 28 11 - 10 - ))

AlllJlal'O MOI'ello Bus ................................ LJil'ccc!ón gl'lll'rul de nenias ........................ 31 - 2 - 2~ 2 - 11 - 26 11- Y - 26
Inés (;úmcz Gare in ................................. Delegación de Valencia ................................. 30 - 11 - 9 2 - 11 - ti 11 - HJ- [)
Isubel S;ínchc7, HCl·IHíIHrt'Z ........................ 1(1e-111 de Sal,¡tlllnrlca t ... t.I •• ~ ••• ,.t ........... t.t ...... II. 36 - 6 - l:l 2 - 10 - 28 11 - 'U .- 24
Concupción Vilumbrales lltlcnle................. Idenl lle Burgos ......................................... 34 - .. - 23 2 -- lO -- 26 11 - 9 - 29
A"clilla Calvo Uesa, ................................ Idelll de Zalllora ......................... , .............. 38 - 1 - 21 2 - 10 - 16 11 - 10 - 1>

~faria Zazo A,.qUlldo" ................................ IdcllI d~ Lél'idn .......................................... 36 - 10 - :1;) 2 - 10 - 13 11 - 10 - J4
LUjSll Barrera ~Iu(·hin.............................. Idern de 'fcncrife 1.1 ... H .. t ..... II.IU ..... III ••••• t •• ~ ••• 36 - .. - 10 2 - 10 - '10 11- S - 26
Aun'u Solé Sanz...................................... Inlervenl'ión 'general.., ...... " ......................... 28 - 3 - 22 2 - 10 - 8 11 - 10 - 14
Consuelo Olivill1 Est'llI'lln ................." ....... Dclegnción de Znl·ug01.U., .............................. 32 - 1 - 22 2 - 1'0- 7 11- 9 - 22
Delfina Llnmus Pa.'ilor.............................. Ol'llellllción de Pagos de Hnciendn............... 32 - 10 - 7 2 - 10 - 2 11 - 10 - 3
Soll·tj¡.d Iniesta S¡\nc:hez........................... Delegncíllll de Sevilla ....... , .. ,........................ 33 - 11 - 27 2- 9 - 27 11 - 10 - J)

Julin elc Antonio Ah'a1·o- .......................... Dirección gCIlcrul de Rentas........................... 30 - 11 - J) 2- 9 - 2:l 11 - 10 - 10
MCl'l'l~lIl·S Gon:r.ález Zl1IlCHjO ....................... QI'dcnación de Pagos de Gobel·nación ....... " ... 38 - 8 - 23 2 - 9 - 12 11 - 10 - 3
Mercedcs M:II'tincz CllesIR......................... Dclegal'ión de Burgos................................... 38 - 3- 7 2- D - j2 11 - JO - 8
COllccnción Porlolés DCI'gós....................... Idenl de Tcl'llel. ......... , ............................... 35 - :t - 1J 2- 9- ti 11-tu- l!

Josefn Alvarcz Hniz ................................. 'Cujll general de Depósitos........................... :-12 - 3 - 5 2- D- 1 11- 9 -~ ;,
MOI'la de In Gloda Campo López............... Delegl1ciun de Scgoviu ................................. 2d - 8 - 17 2- 9- 1 11 - lú - 3
PiliU· CarrcI~ns Jané ... " ... t •••••••••• ~ ..... ~ ........ ,. I(leln de 'f'cl'cul ~,"" ....... ,I- ... , •• ,.," .. '.t •••••• " .... 33.-- 1 - 27 2- 8 - 22 11 - 10 - 11
PU al' 011 el' Serrano... " ................... " ........ JdCln .de NaVArra ,.1, ••• 1•••• , •• ' ••• ,.1, .......... • ......... 37 - 11 ..:- 25 2- 8 - 20 11- 9 .- '¿2
Trinidad Muteos de In Concha.................. Idelll de Pulenejn ....................................... 32 - ~ - 19 2- 8 - 20 U-lO - 4
Mal'ln González Fernández........................ Idelll de León ............................ ,.............. 40 - 8- 7 2- 8 - 19 11- D - 24
Migllela Gnl'cia BeeN·ril. ........................... ld0111 de ZUl'llgozll ....'.................................. 35 - 3- 2 2- 3 - ~ü 11 - " - 24,
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EnCiUrnncl'tY,~\It~-~-,.nlli;j"7'c~-V1C·';;"UU'"••••• :-. ld(~rn de. ~rUJCdn) ~•••..~.~ o" .~ I"
R'J,sulinu P{'rcz ~IOI'CIlO , OrdcI1Hcl6n de 1 ngos GC HacHHHln ..
Eldsn' ·SaIÍftetd GIL.,!.¡::::.:.:::::: .. " Delt>;guCión de Zl'lragozll : ..
A'flsela S.óJz· l~ed~srnil. ,•.•·· + Icfem de Valencia I ~t' •••• , t' •• tl •••• I .. tlt"'.1tt

Asunción Holdán ScvillH Idcln de Granado , ..
Luisn Garcia Lópcz IdCln de O\'icdo ..
Pilal' Lozano LOzllno Idorn de Cáccr('s , , .
Isahel Nicohl:li rr..uvcr: II ••••• ,.. Ide-nl de Znragoza , 1 • ,· ..

Jllal1U !'farlin 1\.iarlin I , ,' leleln <le Avjla •••••• I~~t , I'I "'I ..

Marill Pérez Alvllro Dirección general del '1'i'lliJ)l'C, , ..
Hosl!l'io de Artcaga y Mal'Un Dclcgnción de Madrid .
Mal'ln i\hulguira San lamarla Idem de Burgos , .
EVHngclillu L6pcz Gal'cla " , Idern de Ciudad !leal .
Maria Fer!'nndo LI()I'ca IdeIlI de Vlllcncio. ," .
Eduvigis- (;oUudo Alvarez ¡" ••••••• , Idenl ele Avila 1.1 ", ·······1- .. ·········
JuSCf:1 Gm'dll del l'ulgllr Bllplislll Idem d'c Avílll ..
Angcla Polvorosa Fruile SllhsClTetarill , , , ", ..
Mal'Íll Clllvel' Sallls Dclegaci-ón de Zaragoza .
Julia Polo t1cl'll11ndo hlelll de S{'go\'in , .
Mercedes Srinel1cz Garl'ido , ldclll de León .
Valeriana Ifernando Izljuierdo 1I11el'\'cneión Cenll'al ,' ..
Flol'cncia Morales (¡ómez Delcglldón de Zamol'a ,
Mercedes Perecln Gulié¡·I·CZ DireccIón gen 1.'1':11 del Timbre, ..
Rcginll Sendras GOllzal'·o Delegación de A\'ila ..
Petra Encinas Escril.lllno IC!elll de Cuenco ,., ..
Rosa Sánehez VillnlolJos , ldell1 de EHI'c~clr)l]II ..

Luda Hen¡~do Bellavidcs Din'cdón general del 1'('soro ..
Jonquilla AUn PÚl'z Adrninistrueiílll df' la Fúhl'irn de ~IOIwda ..
"Iel'cedes Vega Gispel·I Delegación de T('ruel. , , oo.

Mlllildc Jusi (inlún SlllJsce!·t'llll'í~1 .
i\Jal'Ía Ascensión Cnnn Azllar ]tlelll , , , .
Felisa Orliz Martín .. , , Delegal'ilill (le Ihmgos ..
Vkcnta Avilés G:lI'rido oo Ordenuciilll de Pogos de OIH'as públicas ..
Cllrloln {;llspnr lIuclvcs" : Dil'ccrión /,l{'llel'al del Timbre , ,
Edcsin Vallejo G:ll·eia , Delcgnciún ele Zaragoza .
:\llIl'ÍA Eyul'ulal' Alnlflz;'lll , Jd{'llI de Valladolid , ..
"huía :'Ilarll :\[u.·tinl'z hlell\ de Alicante ..
Angcia Gurda Ilcl'Illidn 1dclll de O\'iedo :' .
:\lal'ín de tns :\ll'\'(,l'des :\1111'11\'1.' ji Cnl'dona Dirccl'iúll g{'I]{,l'lll dc Hcnlas ..
"lal'Ía Dolores (illser,n lIel·nún¡fcz Deleg:H~iüll tic Madrid ..
EI':llllia Ipiens Eslmlll , ldcll1 de Hllcsell ..
Vin{inj¡¡ Pilnr Ilel'l'cl'Ú A.. irio Idl':n dc Tt'J'lIe1 .
Hosal'io Sast ..e Up<!CJlldo Idelll de ~1:HIl'itl ,.,,, ,, ..
CllI'lIi('1l '-'1íll.:iIH'Z III'1'filín<!(·z Jdcm de :\Jarh'ifl , ..
:\lal'Íll Tr-rcsa Varú I:hinl·hillll , Idefll de (,rmJal!u ..
Tt'l'i'sa Diaz c:ol'llún 111('1)] de ~tadrirl " .
~[llría del Carrlll'll TascÍlIl (;ollz:'JIe/. , ItlclIl (((. J>all't1l'Ía .. , , , :.,.
Luisa ()uesacla I.m'jlln DireeL'ióll gelH' ..al de Propiedades ..
.\r:l.t:r1:1t~'lla (;r1l)]('Z III·r'llilrlllez , , Delegaeiúl1 ~Ic 1I~11't'CJollll" " ..
Brarll':t .\lollns!crio 1111111'1(· Dj¡'ceeión g('llcral dr-I ·l'esoI'O .
.\larín COlll'rpeif:1l IIl'l Bar';'in ;\!llIlIl'Za Inlen'l'nl'ii'n Cl'llh'al de IInciell«la .
.\I;II·ía cid Cal'nlr'll ~:oJr~:lJhrl \II'ILlIl'l o" Deleglll'ión de Clídiz ..
.\111»;1"0 Y:t;.'iil' FUI·llll·S Irll'lIJ ¡(l' .\Iadri(] ..
'\1"1'1'1""'" '\I"lt'il'jO [)OII'il1gl11·Z (:nja ¡.(1·nC'l'nl d«~ 1)ep'·)sitos , , , , .
1·:l'lil'id:ld. Hlli,' ~)~:~, , , " .. lh'I{'ga('i~'1Il ,lit; Satllundcr ..
(,:trIll"~1 1, ar1'(, (.1·1110 !dl'lIJ de Ll'l·llla , · · .
IllIminada \'ÚZ.qUI·Z {.aona , Inlel'\'PIlI'iiln Celltral ..
.\!;Iría '1'1"'0':;:1 S:"lll'lH'Z l'i·l·r'z , Ul'h'·'.!IH·ii>rl «1(' IltH'sea : ..
\·j .. ll,rill:1 P.IIlZ:lll,) Aflllrltli·\':lr Jrfl'II¡' rlt~ l!lu'sen .
.\ti];!'~ro" Ilr'\'lll'lln B!'\'lll'lt,J , IIdl't1l !le S()ri:1 ,., , , ,
ElIliJi;1 "("I'rO JI.meI'O ,., " , .. jldL'lll de Bal'celolla , .

U8
31
34
31
40
32
35
3-8
31
36
32
42
4H
34
33
33
35
33
35
32
34
36
20
30
35
27
28
29
26
28
32
30
SO
27
32
37
37
40
28
:W
29
29
35
28
28
2U
27
28
40
47
27
32
a:i
28
31
28
35
2l.l
2H
:lS
40

u - 6
11-14

6 -- 6
10 - 11 ¡

11 - 7
4 - 8
3 - 8
" - 10

10 - 3
8 - 10
8 - 28
1 - 29

10 - 16
5 - 20

.t - 6
4 - 21

10 - l)

6 - 11
8 - 19
3 - 12
8 - 17
7 - 20
4 - ..
1-1ü
7 - 13
3 - 27
2 - l)

l) - 21
10 - 27
4-14
7 - 23

11 - 2U
1 - 15
7 - 18
8 - 2:1

10 - ..
6 - 25
9 - >J

11 - 12
8 - 101
ti - 13
2 - 21
2 - l)

1 - !)
.s - 12
2 - 9

10 - 10
8 - 10
4 - 22
7 - 8
2 - 21

11 - 22
1 - 2M
3 - !J
9 - 24
l) - (j

1 - 2
11 - 8
10 - 21
8 - 12
3 - 9

z - -~.2lf".~.

2 -;- 7 - ~9
2- 7.·-H
2 - 1 - 7
2 - 7 - 6
2- 7,'- 5
2 - 7 - 4
2 - 7 - 2
2 -. 7 - 1
2 - 7 - D

2 - 6 - 29
2 - 6 - 17
2 - 6 - 12
2 - 6 - 11

2 - 6 - »
2 - 6 - »
2 - 6 - lo
:¿- 6- ~

2 - 6 - Xl
2 - 6 - J)

2 - 6 - J)

2 - 5 - 28
2 - 5 - 24
2 - 5 - 21
2 - 5 - 19
2 - [} - 17
2 - 5 - 15
2- 5-14

5 - 5
5 - ~

4 -- 2-S
4 - 22
" - 17
4 - U")
4 - 101
4 - »
3 - 28
3 - 26
3 - 20
3 - 17
3 - 14
3 - 14
S - 13
:1 - »
:1 - ~

3 - »
2 - 24
2 - 24
2 - 23
2 - 11

:01. - lO'
:2 - 3
2 - »
~! - l)

1 - 21i
:1 - 2:1
t - 14
1 - 14
1 - 8
1 - 7

2 -- .t - 17

11
11
1-1
Ú
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
10
10
10

9
ti
9
n
9
!I
9
9
O
9
ti
{J

9
9
9
9
9
9
D
9
9
9
9
9
11
9
9
9
.9
ti
9
9
9
()

9
fi
9
!}

9
0-21

10 -8
10 -9
10 - »

9 - J)

9 - »
8 - 14
8 - 18
9 - ~

8 - 14
8 - 20
8 - 26
8 - 14
9 - II

1) - J)

9 - »
B - 7
8 - 9
8 - 6
6 - JO
1 - 6

11 - 11
5 - 24
3 - :H
3 -:H
3 - 2·J
3 - 24
3 - 24
3 - 2,1
3 - 2.(
3 -- 24
3 .:..- 2·1
3 - 24
3 - 24
:1 -:N
3 - 24
3 - 24
3 - 2·1
3 - 2,1
3 - 24
3 - 2,1
3 - 2,1
3 -- 21
3 - 2·1
3 -- 24
3 - 2·1
3 - 2·1
3 -- 24
3 - 24
3 - 2,1
3 - 2·'
3 - :U
3 -- 2,1
3 -- 2·J
3- ~H

3 - 2,j,
3 - 24
3 - 2·1
3 - 24
3 - 2·1

o
~
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p)

o..
~

~
p.:¡
o.... ~.....
~
"

Z
¡::.

IS
¡ •

t.....,

~

, CA)

O

I~
'O
I~

l~
1:.0
W
tJ~

>
::::l
(t¡

:.4
O

t:.
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n
9

~
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~
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~,....
~

o..
ro

t-=>
¡+...
l...:l

~~o...,
s.:
'1
z
e-
S.

~o
1>
!(10-

I~
1M'
'O
\~
!eo

c,...)
l:.),

24
24
24
2·.
24
24
24
2·{
2'J
24
~.

3 - 2·1
3 - 24
3 - 24
9-24
3 - :H
3 - 24
3 - 24
3 - 2,.
S - 24
:1 - 24
:1 '- 2'i
a - 24
3 - 24
8 - 24
5-24
a -- 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
S - 24
8 - 24
3 - 2(
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
a - 24
S -- 24
J - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
.3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 24
3 - 2·i
3 - 24
3 - 24
3 - 24

MefK's.

AL ESrAOO

AfiOS.
---_._--

J~
-------l~

:.-1
O

1:
Dlu. 1::;1.....

n
O

~
~.

(JQ

S'
~

c:.n
O')
O')

Dlall.

SERVICIOS

M{'!ICB.

EN LA CI..ASB

2 - lit - 1.'i 92 -.:t _ 5 9
2 - l) -. 5 9
2 - » - D 9
2- • - » 9
2-»_p 9-
2- lit - n 9-
2- lit _ » 9-
2 - lit _ 'll 9
2 - :J - ]) 9
2- ) - ]) {I
2- » - l) 9
2- • - II 9
2~ 11 - » fi
2- » - II i)
2 - » - » {I

2- ) - :ti 1)
2- Jo - » 9
2- ]) -- l) 9
2- lit - » 9
2- lit - 11 -9
2- » - » 9
2 - :J - » 9
2- » - II 9
2- lit - l) 1)
2 - .J - » 9
2- I - » 9
2 - .. -- » 9
2 - lit - p 9
2- • _ 11

9
1 - 11 - 28 9
1 - 11 - 25 9
1 - 11 - 25 9
1 - 11 - 16 !l
1 - 11 - !) 9
1 - 11 ~- 1) 9
1 - 11 - 4 9
1-11-» 9
1-11-11 1}

1-11-11 9
,

1 - 10 - 26 9 r 3
1 - 10 -'- 24 9 - 3
J - 10 - 18 9 - 3
1 - JO ...:.. 17 9 - 3
J - 10 - 13 9 - 3
1-10- 7 9- 3
t - 10 - 3 9:"'- 3
1 - 10 - tI' 9 - 3
J .- 9 - 29 t> - 3
1 - 1l..-- 29. 9 - 3
1 -dl......I)~+ H a

AnoB.

'll - 26
9 - 27
2 - 4
7 - 16
8 - :o
5 - 4
9-24

11 - 25
11 - ..
11 - 22

.. - 13
11 - 14

3 - 12
9 - 13
6 - 19
8 - ..
9 - 10
1 - 3
6 - 3
6 - 24

]) - 19
] - 2]

10 - 17
7 - 20
7 - ]9
7 - 9

H - 2
2 - Xl

6 - 16
10 - 18

2 - 8
7 - 3
.. - 26

:J. - 19
1 - 10
1 - 14
9 - 12

10 - 23
3 -8
8 - 28

11 - 16
11 - 25

7 - 10
lit - 15

10 - 11
5 - lB
6 - 6

lit - lit

D - 27
1 - 2
f-~J¡."'.

Mesell. DlaB.

EDAD

81
28
3:)
31
33
28
29
31
25
32
32
29
26
34
32
37
31
32
36
29
30
28
28
27
39
29
44
38
27
33
26
43
28
32
29
32
32
3J
H
33

33
30
30
37
28
35
20
33
25
36

AliOli.

DESTINONDilIURES y APELLIDOS

207
2(18
200
210
211
212
213
214
21 1{

~

¡Jo

(lr'¡N.

JIIónwro

--]::-1 D.· Concept'ion l\fOl'lIlClln Udobl'o Tesol'l'ria .Cenll·n] .,.,', .
167 I .Mngdalcnll ¡"Iorales Velaseo Dj¡'l'C(~¡¿~1,1 general del Timbre .
168 Pila!' Ilcl't1iLndcz lisútl·gUi. Dl.'legaelol1 <le Altiva .
lüO CasHda Lúpl.'~ di! la C{lIl1al'a ~ Idem de l~ul'floS , .
]70 Clolildc Alcalá GÓllll'Z 1<1.el11 <!9 Se\'llIa .
]71 Julin liil Gúmcz l?lrecclUll general dI.' la Deuda .
]72 Cnrrncn .Cospc<lnl tlel H¡erro , SlJbseel'~~urJa , ..
173 Humontl Ho\'im Nicoláu Dclegnclúll de. ValeJJ(·Ill, ..
1'14 Angela Gurcia Súnchez Lm·ns lllcm de Ma~ll'ld .
175 l\!al'Ía 1)olol'l's Catal'inell FlIstcgUC ..llS Idcrn ·de AVlla .
176 Elena Juan 1\:lal·lin , Idenl de BUI'gos : .
177 Jl'susa Hl'Il11llcio San los ldcllJ de Burgos ; .
]78 1\lnrla {le (ll'flcia Huiz lnfmlles Idem de J\llldl'id .
]70 Luisa BCl'd('j(, Al'igo IrlClI1 de Ahncdn .
)0(1 FCl'llllllda Lumbreras Pér<'z Id<'m de J¡.lncll·id .
181 Hl'lncdios 'tapia Noglleil'fl , lch~ln de La COl'uiiu .
182 Josefa Me(h'flno OehatHlol·cna Id<'1II de AlaYH .
188 Felisa ROluo Paloluino Id.elll de IIUeSL'll .
]84 Maria Lui!;1l Buños \\'(·gfll!U·I Ilreillll de Ciweres .
lBó HHllIOllll Espinosa l\lnl'tín IdcllI de Toledo ..
186 Marill Trl'c.~n (larda :\Jnl'line~ " IdC'1Il ele Toledo .
187 ~J:lI·iH Luisn 1:lul'I'edo VIJ·galn Inlervención Central ..
HI8 Mal'ia EI\'ira tial'cia ·Gonzálcz Caja gencnll de J)cllósiI05 .
]89 r.nrmcn }'lal'tJnez TOITes.1I10 Delegnció'll de llnt.celonn .
]IJO Anlelin Nogales .'\Ifol·o Idcln de ~hJl'ciu .
]91 ~IHrlll del Pilnr' I.l~)Jez Sarrublo Idem de Jaén ..
J!J2 JoaquinH SlÍnehez Goicoccheu IdC'Jll de BaJ'{'elonu .
·103 Dolores lleyes. i\llÍl'qurz IdellJ dc Sevilla ..
]04 Cnnmcll del Fresno de In Torre Ide-Ill de BurceloJ1a .
105. Coneepción Igual Fel'lIl'tndez Dirección genel'ul ele Renlal:; .
100: Elvirn Siet:ra Cal'pilllel·O Delegación ele Mach·id .
107 E.l\'ira Cnhezlls Cer.ezal ldenl de ValJadolld .
]98 1\lanllela Flol'es Burgos Ideln dt:: Málaga ..
lOO Gloria Mcnéll(1r-z Siel'l'll Idem de V1zenYIl .
200 fl.rnrin ·Josern Ga¡'eJn Bullio IdClll. de Murcin .
201 Can()c]nl"ia Eseoh\ Fonlllllcl rden] de Enreelolll\ .
202 JOlicfn ~Inrin Gal{¡n Hodl'~gucz Idem de Aviln ..
203 Angelu DlIeJ'to EclloquÍ" Idenl de Madl'id .
204 I CIlJ'~1Ícn Mejí!ls "lll'lL 1l1.enl (~~ Ali-cnnte .
20li Mnlllde SUh¡'l{lO Alonso DJI'(',('CIOIl gcllcl'al de la DelllTa .
20U Mal'lu Dolores Fel'l1ándel!: Ca"tilla de POI"

IlIga) II.II lt I.II ••••• ~'HII ••••••••• III IntCI"'VCrlCi611 general 'I •••••• III tl ..

Ml1l111Cla Bneno Ga ..da Delegaciún de Vnlladolid ..
Jost!finll Gnl\'án Casado Ol'deuaein de Pugos de OIu'as púhlicIlS "
"icenta Manznno del Olmo : Delegación de Cáceres ..
Mllría Luisa Callo Bubio ldem de Madrid .
Sal'll Cal'loen Ccrvelló Pisa Illell\ de Zal'ngo~a ..
Fl'onilde Mm'Un Alonso Intcrnmeión· Ccnlrill ..
Felisa ~f[ljlla Po\'es Dclej:{lIclón de León ..
Mnda Gloria Garcln'6'ntcfi.'.: \ Idenl de Log¡·oño ..

Tar-ullco GOllzálcz•.. Inl~l·vcllC'ic'lI1 Ccnlrnl .
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c..o
C)l

~
t;j
(D.
:-<o
c::.
';j_.
8'

~
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O'Q_.
l:l
!lo)

¡o..
1m¡-¡

9- 3--24
9 - 3 - 24
H - 3 - 24
!l - 3 - 24
9 - 3 -- 24
9 - 3 - 24
9 - 3 - 24
9 - 3 - 24
9 - 3 -- 2..
9- 3-2.
9 - 3 - 2·&
9 - 3 - 24
9 - 3 - U
l) - 3 - 24
9 - 3 - 2..
!l - 3 - 24
9 - 3 - 2-t
ti - 3 - 24

9 - ! - 24
9- 3-J4
9 - 3 - 24
9 - 3 - 24
9 - 3· - 24·
9- - 3 - ~..
g- 2-14
11-. -:n
8 - 3 - Z3
8 - :1 - 23
8 - 3 - 23
8 - 3 - 23
8 - 3 - 23
8- 3-23
8 - 3 - 23
8 - 3 - 23
8 - 3: - 23
8 - 3 - 23
8 - 3 - 23
8 - 3- - 23
8 - 11 ~ 23
8 - 3 -. 23
8 - 3 - 23
8 - :1 - 23
8-- 3-23
8- 3-·23
8 _. 3 - 2:)

8 - S - 23
8 - 3 - 23
8- 3-23
8 - 3 - 23
8 - 3 - 2:1
8 - 3 - 23
8 - :1 - 2:J
8 - :.l - 2:1
8 - .~ - 2:i
S - 3 - 2:1
Il - :1 - 23
8 - 3 - 2:l

9 _.. 9
9 - 11
S ~. 28
8 - 20
8 - 16
8 - 13
8 - D

8 - ~

7 - 21
7 - 17
7 - 15
1 - 15
, - 16
7 - 14
7 - 13
7 - 12
7·- H
7 - ti

7 - 5
7 - ~
., - JI

6 - l3
6 - 18
6 - 11=
6 - 8
6 - :;
6 - 1t

5 - 27
á - 24
5 - 24
á -- 22
5 - 19
7 - 11
5 - 14
5 - l4
5 - 13
5 - 7
5 - 6
5 - ~

5 - »
& - 14
4 - 13
,- 6
,,- t
3 - 29
3 - 20
3 - 26
3 - 21
3 - 20
3 - 19
3 - 15
3 - 14
3 - 13
3 - 1
2 -- 2X
2 - 2:l
2 - 21

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
t
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

28
7

10
1

24
19
16

1
9

28
24
17
25

5
13
9

18
12
9
3

16
26
20
29
H
23
21
20

6
27

3
3

11
24
21
Hl
!I

1·1
8

- J)

............. YIC":~'b _............................ • '. ..,.... .-:--;~-.'S~·.. ll·¡·.'r 2 ~..,0-;'-'*"1 2 ¡ _ a
FJora N(I"\·fíi~O··.lin['c.Il..• : :·.. : : •• · Idern de'TC!rucl 3S - 6 -:.. tI t - - S 9 --.: 3' - 24'
€on('epl'lóll,liarcia' <Ió-'rhdes :: Idcm de Mndríd .. 33 ~ 9':"- 17 1'::":'" ~ 1~ I 9' - 3 - :U
:'Iladn Alllj1a!'U Fuentdaiu de Pablos Ordcnodóh de Pngos de Go!Jcl'I1aciÓn.. 30 - 7 - 23
Üll'!tl('1l EslreUa l.ópey..: Delegación !le Tel'llel............. 29 - 4 - 9
Pl1I'illcnci6n uUI'cía Muya Dirección general de la Deuda.......... H - 1) - 17
llosa Hnhin (iollz,l.h-z Dc]CI;-;IlCiún de Ln Corui'ia...... 36 - 7 - 25
Ellgenia I'él"ez y I'él·ez Idelll de Cuenca iU - 5 - 24
Flol'inllll FI'lIIlCO ~"hlrcos Idelll ¡le Vnl]ndolid 32 - 8 - 1
Florindn ~fodalllio (iul·cia Idcm de Clicercs 37 - • - 10
BCHll'iz Guliérl'cz UllI'HUClio Direceiún general de lu Deuda..................... 32 - 10 - 14
SC\'l'I'ina Sofia FCI·lHíIHlel'. Recio Delegación de Se\'illn.............. 28 - 1 - 26
Aurea Jiméncz VaI·MUS Dl!'ecciúll genel'a] (leI Tesoro........................ 27 - 10 - 15
Carlllen Pérez del Moral. Delegación de Burgos "................... 32 - (- 15
Adcla Fmilc Garcia Direeeiún general elel Ti'Jl1lul'c... 32 - 6 - 21
Merceues Dluz Tendero Muiio! Dclegal'i{)1l de Ciudad Bea!.. .-... 26 - 1 - *'
Iglllldll ~Ia['rl1pe ~feriJJO Dil'cct"Íún gt'nernl de Henlas........ 38 - 2 - 22
<.il·aeia JinréJw1. Molinll · Delegación de Granuda.. \'.. :l2 - 7 - 2
MUI'!a Martín Ilodl'igllez Idelll de Zatllora 26 - 3 - 15
Volores liuliél'l'e& GOI'OstizR ldmll de ~IlIdri(l 38 - 1 - 16
JoscJlna Grifol Gelahl'rt.. ldelll de Al!JH<.'ete .. 27 - 4
~Ial'jana Maureal San los " IHrecci6n general del Timbre....... 21 - 8
Muria ROIlIC1'O JUI1(IUCI'Il Idefll del Tesol'O.......................................... S:.! - 11
Felisl\ Phc.z Gallego Delegación de AJbncete....... 38 - t
EluiliunH Aluiza SUdl!. [deln de Zartlgoozll 42 - 6
Amalia de Gl'allja GÓIllCZ oO Idcm de Madrid .3 - 11
CurJllen Rt.uUCI'O JllIlqucl·a 'I,II ~ 1 Ideiln de Zanlorn ,........ SO - ,5
Pilar GalñJl Ca!\·jllo Idcm de Moddd 32 - J
Puula I)cre¡¡: Duro 01'llenación de PRP.os de Unciendo.. Sla - 6
Elisa 1:'~rnál1flc2 XRrrulll~oy Dele~Rción de ~tlldJ'id........ 28 - 8
Marl:l 1crc.sa llo¡'cno [.0lle;!; Idem de l>ontovedl'll." 28 - 6
~na 1I1?t!3 ~'j3du :\~f~~·a]edR Suhsccretnrht " 23 - 8
l.al~·~elll~o lo!edo S:IIZ Oelegll('ión de I.o~roño............ 30 - I
}·.lllllJn hrl'ash G!ll·(~lll Idelll tle LO,!{l'oño 32 - 2
MalJuf~lu Tejedol' Dolllín~Ulez Dirccdón genernl dc In Deuflfl.......... 31 - 1
M:ll'la P~llll' Lllhi.án Cic'mcute Il>ele~a('ión dc ~fndri(r.... 25 - 7
~leil\'cnldH Murlll1 y :'tlnrlill ldelll de Sego\'ill......................................... 31 - 9
1..lcna:\lnrtfnel Olmos Dlrecrlón Wml'rnl fle Rcnfus......................... 31 - 6
E!>pcnll!~a Fm·'lúnde:t.. Calla!.. )('legRción de Lcón..................................... 28 - 8
AdorllcHln HelTeru l,l·ax IfIClll de Terue! . 35 - :1
Mal'i:l Cal',l:~n G~I'ciH Gul'da Idem de Logroño 30 - 2
Aurora :\Icl'luo CI1ITlIliCO :, Jdeln de SeJto\'iu 35 - 1
Muda de! Cl1I'J1Il'n Bnhh~l·aque M.H'sll'o Intervención de la Dirccci(m de 111 Deuda...... 27 - 7
~IHl ~Jal·.1U Lozano A.J.'lII1Ttl l>clcgnción do Alllvu............ 28 - 11
~OI!t'epc.l~n Franco de Snl'uviu y Ubedn jllil·cccion genel'ul de Hentns.. B3 - S
l·eh~,1 ~.~Ja J\l'Jla:: Dil'ceción pCllcral de Pl'Opiedndes.................. SO - 10
Mal'ta (.ollle¡f. y (iO'llIez , llclcgudún de ~f¡,clrid.......... 30 - 8
Anlullinu Hclalio :\longc" ldem de GUlldulnjHrfI .. 40 - 1
Rosllrio Ah'al'c); de Pablo 1Ordrnadón de Pagos de Gohrl'Jlación..... 30 - 9
Fcli~a \'allatian's (;ul·l·in 1}('lc,!{udóll de Toledo " 30 - 10
:\IfH'llI dc los lJolru·N. Gl1l'ch. C3slnllo Id{'Tl\ de ~Ifldr¡cI 41 - 5
Justa F(~I'I.{¡lldl'7. I.osa t[lf!rn de Ovil'do ,., ,..................... ~2 - 1
.Juall:! Ar':1 Hie!':! I'asl·lwl.. [lll"I'\,I'llt'Íl'lIl dI' la Direeeioll de la Velilla.. 27 - 2
Aut'l'Jiu (;ol,;>:úll':I. 1';1'11l1· " 1J"1l',,,;Il:iúll ele l'ólJcnda "................. 31 - 2
Aurora ."\i('lo i'(·j'lIltl.'I·III' " ~,~i~!lI de ZUIllO)':! " "............. 32 - 1
:\1:ll'Íu lll'l Jlil:lI' 1'1'11':1 Sl'¡~LII";¡ :\1<ll"lil1"" l}rdl·IHll·jc'i11 dl: I'i1gos <le la PrC'sidcncia.......... :iO - 6
:\rlll'Ía dl'l l'il:lI' lorlui'I'o LÚPt·l Irl!L'I'\l'lll'iún dI' la Dil"l'('ción de la Deuda."... 27 -- 2
:\lal'ÍiI !.ÓIlt'Z l.úIH·Z lh'll'g:iI'iún d[' C¡'lrdolJ1. " "... ,12 --, 4
:'Ilal'ÍlI :\!l'I'l'("if., (¡,¡reÍ,) ,;'·.IIIl'Z 11:111'I'\'l·JH·illn Cenlr':!1 , iHi -- 4
So1e tl a rI S:i Ill' h (':t. l't' n' Z 1' [) .~ ' ,,', I ' 11 .... 1) (1 -- 11•• 111. 'II~ l-._t.- .).~l.jl .• !l (~ llt.Sl,l , .•••••••.•••••••••• II..... ..v:.;77

•.~,1

t--rr
'22()

~'2!

2:t2
223
224
22i'i
226
2~7

2~

229
230
231
232
2}l3
23-1
23.1
2au
237
23:-;
239
240
241
242
~3
11«
245
20M
247
248
240
250
2til
252
25!
2M
.11M
2tl6
[¿57
2rlR
2,';9
2UO
261
2H2
263
264
IWIi
2m¡
267
2m~

209
2iO
271
:n:¿
:!73
2.·1
:>7 fi
:.7¡¡



Al'Ul'os.

1] n." SehllSlirl!1!1-CaIJ:I.lle·r.O:j,f'ui10.7;,.. .'", : :.. Dlrección,Si:l\éral dd Timhrc..~ ".. 32 - 11 - 11 2 ro- ,.9 - JW 7 - 9 -. 6
.....1. .Ari,j('eln'Bie" l:\:bl'!~?-",,: Dc~~it¿¡~m de Hn~iclldn de~' 2D - 9 - 1:1 2 - ~. 6. Z - ~ ~ 1~.
~ Ve,hM]. .... • ~
- /

--------------,,----- -------------------1·------ ._-- ---

D." Feli.~n HL'dia AllllI~n__ , .. " I D"'l';J;ad"'1l {/(' Toledo ,""
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EIlIilialw AlolI,"o Pinilln , .. 11l'IL'g:wi('JI1 Ile Ihll'i('lIlfa de Zurngozll,.", •. , ,'
COlll'l'pt'ion Fl'l'll¡úlfl(·z F'o1'l's 1l>il'l'L'l'i,'111 W'III'l'nl de Hl'lItus ..
(;\Iadalllpc LiuilO Dial.. , i Dl'I(·,!.Wrl(¡1I 11<.' lIadl'IHla de Sllnlnndel'" , ,'
J~t\'il'~l ~:il'el"ll. \'i1a,ILO:·,'I ildl.lll de 1.t'·I.'illa ..
1·.IIIIYlgL.S H('vlll:1 ('1I11l·1·1·I'Z, ¡ldl·lll dI' O\'ll'do .. , , , ..
~!:,l'ía ti!') SOCOI'I'" Z:lllÚII OI'lIO;] ,,;I,I,·IIl.k CII<'11I';\ ,
:\/nl'ill:1 11<.' ['",'rn d.. bL \'('C'a "" ,,))jz·(·,·(·i(11I ;';<'II('l'al de la Delld:l .
:'Ilnl'ill lId Clli'IíLI'1I fl;Ll'I'i/lI~ TOln's ,",' '1)1·11'!~:tl'iúll lit' l1al.'iendn de Vlllclll'Ín I

:lIaría :\Ial'lin de Fl'l''>llerln ,'''" .. hlt'lll dI' \1 \11'l'i ¡¡ , .. , " " .
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DESTINuNmlBHE y APEI.I.IDOS

Visitación RL'!Jol1o PcsC4Idor .
Jose fa 1'010 Gázquc:l .
Josefina Dic y Diaz ..
I'ilar )rigoycl1 Torres .
Maria de la Concc'J}ción Yagüe BalTaL .

Pilar PcrIl'Oche GOIIZIÍIC:l .
Jncinln Silnl'hl'z Gúnziill.'z ..
Filomena Gon1.úlez Qucsada ..
Josefa -Salas :-;'a\·aJTclc ..
Marill Cllslejón Rico ..
Carmen Hcrnúndcz Sastre .
Encarnación Bauzil .Murlíncz ..
Carmen S¡'l/lc!Jez Gurda .
Maria de la Conccpdón Godillcz .
Pilar Arrihas Gúm'ez ..
MOI'in LOlll'des Bllsallo nccclTa .
Carlllcn I"ernánocz Gómez .
IIrnría Justo (Ia~o .
MaI'in Concepción Amado Moreno"., .
Antonia Picazo y GIlI"l'ill de la 1nfanla .
liaría Bataller Pl\~és oo ..

Mal'ia Luisa ~lorcillo y Uredn " .

II ' Aftos. Mt>SCll.

------.-.------.I--~-- ------.
D ·l~·t 11'1 }'1"11"0 (1 '1 ['II""() ,Ol'liCllnl,¡'¿'ll el" !)'I"()S 11" 11'lt·'I"II(I'1 lt -"s re f. J l-I '- ( ". I • I •••• ~. l : . . - ""- Lb' ,. L l " •••••••.

Isahcl Teresa (iarda :\Innl'esidur. ¡ l)cll'bae,óll dl~ llru'lelHl<l de Burgos I
Irene :\Ifll'tinl'Z :v :\larlilll'z t l>il'('n'iúll gencl',II m: l'rulliclllllJCS )' 1)1:l'l'dJOs

- I del EstruJo , .. , .
Muria del Pila!' Orlt'ga y Pért'l " Delegación de JIlh'H~IHlu de I~ara~o¡·,¡¡ ..
Ellsdlia (;a['l'Ía !.Ú¡lCZ Caílal!iI\as l),I'CCClllll gc.lL.·l'ul dd '1 imure.. oo ..

Aul'tl1'U Pél·C~. Hu.lIIírcz DclcguCIlJl1 uc LUCÁlIltlU de Scvilla ..
María Luisa Pucheco y HotJrigo Hlülil liü ),[aul'iu ..
Elh¡a Rcvir;cgo (~l\rda , 1dem t1e B31 {'cluliu .
Sofía Fcm:oIHI('z Slla¡·cl IUil'ccc.ón Hcncrul de Propiedadcs y DefCfhU1i

del hsl.IlJo , oo' .

Felisa VilIur v "iIlar oo Dc¡eguriúll de lJacicnclu ele Logrolio ..
Blallcn Gnollnl't Marlim·z lJ.rel:ción ~('IICI'UI !lel ·.l'ulIlJrc .
Dolores Hil-o Po\·edu , oo ••••• ¡IJlI"CCLi?11 gellcrul tilO Pl'opicuueles ). DCl'cchos

llcl l:.s 1lI UO , oo .

Ana Rnul'iguez \'a['(·ln , Su.,sec.clurHI ..
MR";n \,idoria I1c¡'rail. ChlH'Ón JelcgaCJun dc JJficienda dc Mitlnga ..
Jlllia Ocn Gnrdl1 Urdenación de Pagos de HIlCIl'lldu .
Pllur de Juana \'illazón lJelc¡.¡acién de 1I11Clcnrla de Burgos ..
Amnlin Utrilla ..unloja Ol'dcnaciún de Pugos de la PrcsHlcnciu ..
Asct'mión (irisclc1R r.np<lrt"óS Delegación de HaelClldn ele Máll\gu ..
Mercede!'i GÓmcT. Redoli ldcln de Snlmnanl'a ,., , - .. ,
Jmmn MInia Luisa Sllnjurjo Idcm de VlIlladolid .
Amc1ia Pozo {illrt-jo h:fJuicrdo lJirccción ¡seneral de Propiedades y Derechos

del I~stlldo , ..
De]egacíóJI de Hacienda de Palencia .
Uüccciól1 gcncl'lU de Heldas .
IdcuI del l'ilubJ'c oo.oo _ .

})clegadón de lJuciendu de Ual·celona ..
lulcnencióu de la Dirección ~el1er!ll de lu

Dcuclu ..
Delegación ele Hacicnda de Cucn{'R " ..
lUClUl de licrona.. oo , , .

Dirección general de h. Deuda .
Dc.lCObación dc Hacicnda de G'·allads ..
Suusecretaría oo .

:Monopolio de Petróleos .
~!ltflrvcnciún gClle1·al:.: .. , ..
'L.lIJ:l gencmJ de DCpUSIIQs ..
Delegación de Hacienda tic Sego\'ia ..
Idcnl de Cucnca ." .
llICHI de Alieall[c , .
IntcrvClleión Central .
:'I-IOllOJ10lio de Pelróleos .
Cajo gencrul de ])epósitm , .
Dclcgadón de ]llu:ient!1l de LllS Palmns' .
lúonl de l~lIl'celol1a.. " , .. " , ,"
Inlervcllciún de lu Ordc·'¡¡tdón de PflgOS de

BRl~iCJIlI¡¡.... • .. · .. • .. , .... · .. · .. ····· .... • ...... ··" .. : .. 1 24 - 8 - 2J 2 - P - JJ' G - 2 -- 20
Adelh Gallego Motiles \DelcgaCión de Hacienda de Alhaccle............. 29 - 11 - 10 .::! - » -- » 6 - ~ - 18
tI rf I"U 1" J. -(1.1' cl".:"--h'· ··\.... t ..1" j . '1 d D J.' 'u a 'e sa ,,'15 JlnO:>a r.e e'·flITln ~,n a gene¡'11 e eplJ!ntos............................ 27 - 10 - H 2·- l) _.~ 6 - 2 - 18
1<fnrl" llili:.4NA.~U'I'" Hui", H.UUUUUU Suhsecl·.·t"dA ., __ .. ""......... 29 8 ,o'!i_-_....I. fi ~ 2Q --1,'__
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SOCUITU "lIl\'cnlc BlnHco , l Delegación de Haciendo de Salllfll1dcl." .
Milría Rniz Ala~'et() " " Idenl de' Lél'ida .
i l,i.sa :\JclC'l"' no~'o I •••• II._ I ••••• II ••••• ltl •••• IdCfU11 de (:uctlca 1, 1 •••••• 11 •••• " ..

~lnrIa Soledad de la Viña ;'n'.lIl'fo Idem de Alklllllc ." " ..
Maria (\('1 ;\Iilngro Schastíilll ldcll\ de ~Iadl'id .
AIl¡.wles Cuenllas Pizarro Tribunal EeUllc'Jlllico¡Hlminislrati\'.') Cenfrnl. ..
Coneepdóll FuenlC's Aguinn¡::aldt' , " •• , .. Inlervenrión gl!IH·l'nl. .. ,., , , , ..
])OIOI"l'S (iarda BodrJgul'z, De(('lo1nl'iól1 de lIadC'ndn du' La Conllla ..
~Ia:'ia Dolores Hal'nlllfjuero ZalallH'n Illt(,I'\'I'IIl~ióll de la Diruel'ión general (re In

Deuda , , .
Laura (~l':lda ),ligllcJ. DelC'gacióll 41c "Hacienda de BI]L'~cn ..
Glol'ia Gnrda Hcrll1ida SllbdC'lagucióll de Hacienda ele Vi~o .
])olor('s Galúu Calvillo Dcle,4adón de IInclcndn de .\I:llll'itl .
Lucia :lla)'(ltl(os B(·l'gal'L'che IdelH de Logroiio , .
Snnlos ~lcdjIlH Gonzúh,z , Idenl de Scyilla , , , ..
~lal'la :llel·~clfes LailOl'da Alastucy Dirccción gCIIl'ral dd '1'illdH'~ ..
Alll:Hln Gil Pel't'z , hlclll lIe Hentas .
Pillll' Gl'llÍlIIIC Gl'(~la Dt')cgación de Hacienda de A"iJn .
DCl>il!cl'in l'i1m' CalE'lI1 Borl·es Idl'llI de I1uest'<\ .
Luisa Albnl'quel'l(ue Ga\'illÍn I!I(!!lI de Av¡ln .
E a ~lnl'Ía riel Cm'llletl LJlloa Hohles Idcm de :\Iadl'Íd ..
ASllllciún' Carmcn Andcl'iz ..\bad Idelll do Znl'll·;.rOZll , ; , .
Adel:J Uúillez }'(·I'<'z , , Illtcl'\'cllción [entl'lIl. , , .
Mnl'illll (jl·ti:.: \'ill:H·OIllpn Ddegadóll de IInl'icJÍrln de Huc,Scu .
Mnl'ln Pilar LÚZIII'O JuIHIucra Idelll lIe ViZl'lIYlI , .

D. Albedo Blunco de III Pul·I·la IcleJll de León ..
D.' Angl'les Vallejo ;\I:1I'lllIc:I: Irh'1l1 de CUCllCll .

Hilal'Ía Negro Jligu(·I·a Idelll de Burgos ..
I.~ahel I'í'!'cz Caballero II!l~llI de ?\Illdrid , , ..
~Inl'la Cal'llIcn Fcrnitndez 111'1I11iw Dh'cl'l'iún gl'llel':l1 de nenias ..
Elena Hi\'as .o\yiIS., , ¡'Irlelll " , ; " ..
Cm'mea Le HOlll'hcl' \'Hlen Delegnción de HIll'icllda ue Valpllcia .
Luis:! ,lilllénc7. ;\llllljún Snlm~ar ". Itlem de Alhm'ctc ..
)Innlleln Pinilla 111'1 Pozo 11Il!'m de Ponle\'cdl'll " ..
Jnlin ;\!tllioz Fnkún ,., IdcllI de Aviln " .
Anl·wle!'i Ferllúndcz llulllln'z , DircccJ(lli' ¡.(cJlcral del '1'e.'·)l'o ..
ÜlI'IlIcll llidllh:o LOI·duy Idem de la Deuda ..
Soeorro TOl'nlbinllo \'ega Dt'leuneiún de lJadcluln de Barcelona ..
El ia Pi'I'('1. Fel'llú Illh'~ , , ldl'llI de Lu..:lo. . , ,.... . .
'i'l'l'eSa Yalldallra SlIl'I'icglli SlIhdeh'g:¡ción de lInl'iC'lIda ele J(·rl'z ..
Flora ;,\lal'lílH'z dd Campo l)elcglleiún de lIaciclHla de ~llIl't'ia " .
Esfrello GUI"l'in Slll'llVia , " Irll'lll de Zarn;;oza ,,, : , ..
Isahl'1 Blll'gllCl'll Clll'l'ia Idl'/l1 de \'nlellda , ..
Mal:ía Cnnals ('nlll,I· , Idl'llI d GlH'OIHl " ..
Tl'I'l'sa t;úIlH'Z Pi'l·t·Z .. , , .. , lth'lIl de Puh~lleia ..

n. Cali:do Jesús d(') SllHl'al'io López lIoJinas de t\llIlall{·Il " " .
D." Pic'dad Hel'!l'ún ),1(·ní·IHlt,r. , IIIIl'rn'nl'iúl\ 1..(('IIl'l'nl. " " ..
!J. F('1i]>(' 1'l'i'l'ino lll' IIlns SUlJdl'll'!.HIl·iíJll ¡le lIa('il'lllln de ,1e')'(''I. " ..
O," \'b;il,l:i"lll lionúdl'z liulil'lTl·Z Dell':..(nl'iún de Il:ll'jl'IHtll de Bal'ct'!ollll ..

PiLl!' ),hr~al E.slcbnr,'ul.c , " Inll'n'('lll'ilJll gelll'rll1..,., ,,, , , ..
H"llle«iios 'Inl'lin Illldl·I.'~lll.'Z DI'I t';!.(¡¡ , i,', 11 de Ilnl'il'llCta r1~~ TalTa~ollll "
11'ldOIl';;1 Di:IZ l'Lltit·'¡·'·I'I , ~)rd('Il¡lC'ión 11(' I':wns Ire Iln\'it'lIrJa .
Bo.siI LI'IIl'Z 1.,JI·'·j'I " 1Jl'1(';'~;l('il')11 !le 11¡1l'il'JHla rle ~[lílilg,1 ..
FillOlllCl11l ),[01'1'11 SldIJl's ,'" , ,.ilcll·11I di' AliclIllt· ".,,, .
I.l·OIIL)1' ,\ii('IIr11' \lll!i;la , , [dl'IH' de r:\ll'I1('.1 ..

E~JlI'I·,IJlZ,1 (~nll/:·,jl'Z '·.,Il'III.Il , Idclll dI.' S(';:o\'ia , ..
\')'{·s.·nl;:\'iúJl Hiliz d,' <:;,,,1,)1)(·<1:1. ,' IdeJlI di' .\i:lllrirl , .. , " ..•
J'('lra [·:;¡JI,;'L.S (;;II·L'ia , " Id"rJI dI' (illilJú~('Oil ., , .
CilsjJldra :\liglll'l I>ani·".'; , .. Idl'!ll dI' I':tll'lll'i:l , ..
Xj.·\"". S:tnlnlú SUI'S Id"lll dI' ';''1'.,11:1 ..
(Julilde Bayo Jillll'll-l' _ Idelll de Yail'/Hin " " " ", ..
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D.' F~U'3 Conl'cpciún Lahordn :'Ialco. o o Dc!L'gnción de Zarllgo~;¡ : .
Muria dcl Cal'illl'!1 Solu LÚJIl~l " 'JdclI\ de 1.1lg0 .
.Mnl'Ía ,le!'iÍls Hule \·illllIlOVU ' Dil'eedón general dc la Dcuda ..
COlwclH~ión (;OlllÚ!l'l He\'uella ,IDl'Icgación de HucielHln de León ..
ConsllClo SÚlleJw~ :\·Iedilla , " Dirección ¡':t'lIeral del Tesoro , .
DoJon~s. Grmia 1;:~ltri:llg() ISul)(lele~!ICiloll de l~nciclldll tIc Gijún .
MurIa hncul'ntlClOll slÍ.c~ JIcl'llRndo ,Dclegaclon de lJaclCl1da de Burgo') ..
S.ol~l~nd Hose.U y FC~llúndcz pdolll dc .~~lHllr.lIlnjlll·n ..
ElJllhl~ De ~11f.(lIcl ~1JJ'a" ' .. 'I]ntervcl~~lOl1 Cent~al. , ..
Fml1ClSCll Seguru l' orleza DetcgaelOll de HaclCndu dc Ear<:clona ..
Silvia Hcrn'l'o Ariiio , Irlelll de Teruel .
l\1nrgaritn Bedia Alonso , Ideln de Toledo : ..
Ellgcnin :\nl'ol'~ B{'i~'ed PnI.d~ I'~?~ln de Blle.sl~:l,.: : ••: : ..

J.lul'in HUlz de Cusluncdn Lg.leslas.... 11'Ilmnnl EeOnO'lnH~Ofl{fllllmstrrltl"o!Centr(\l .
Rostlt'io Tol'l'cs TOI'I'IIS , ~IonopoHo de Petrólcos , .
Jenul'a GuUél"l'ez G:u·Cill I tllJO genel'HI de I)l.!pósitos : : .
Do!OI'cs Egido NuyaILll 'Ordenación de Pagos de IfI Presil1t'ncifl .
!CoTlcellción Arenas Padilla Delegación de Hal'iendll .lc VlIlcncla .
Juana Magallón Antón, Cnjll generfll de Dcp6silo/i...•..... , .
Aun,pal'o r.. (lne/. llllL1érrez Delcgflción de Hacienda de Aviln ..
I>illll' Bois l\Ielcr , 'lclclll de Zal'agozll .
Esperanza BlIl'riga Arranz Pd('}Jn de Vullodolid ..
Mnria del Pilar FOlls Castillóll ldcm de Baleares ..
Al'cudin l\IUI'qués Bc¡·gul·eche ldml1 dI.! l"ogl'oño .
J\[lll'la Luisa Fel'níultlcz de <::órdoba Idem de MálllRll oo ..

Elisa Halll Bo¡·jlls Itfem üc Cnslellón , ," ..
Elena Vizm31los I.ázlll·o Ordcnacibn de Pagos de la Prcsídelleiu ..
Carmen COllefitl l3uslos DelegRción dc Hacienda de Palenl'ia , ..
Muda Soledad Mm'uve Cal·dono .Intervendón de 1u Dirección general de la

Deudo , , , .
Maria Antonia 'Col'Ujfl López Delogu-ción dc Hncicndn de Vnllndolid ..
Rosnrio Tejero I"angaricu IdClIl de Valcllcin ,., .. ,' , ..
1'rinhlad Pllél'lolas Esporrin Idem de Zm'llgozll .
María Luisa .!\Iarlfnez Losa1a Intervención úe In Dil'eccíón general dc In

Deuúa , .
Teresa Solé J>alou Delegación de Haciclltln de Eareclonll ..
Isahel de Arloln y Suárez Caja genel'Hl de Depósilos ..
Antonia Isa Solana Delegación tic Hncicnda dc Sanlander ..
Pilal' CllI'dona LlÍza¡·o , 1de 111 de TlIl'I·¡lgonn ,', .. ,', .
Hortensia Gómcz GÚIllCZ Ol't!enacióll de Pagos de In Presídencin ..
Lucíll Gonzalez Alouilo : Illlcl'vcndón de la Ordenaci6n de Pagos dc

Hacíenda , ,', .
Ann ~rnda Gl'llIIjU Casas " .. Delegación de\Ha(~ienlln ¡fc Alicante : .
'l'I'ansilo"l\{Úl'(JlICZ Fernúndcz : ldelll de Granadn , ..
Dolores dc Ih'icio Cnslldo " lutervención de IR Dirccción generlll de In

Deuda , ..
Arnccli Gulil'l'rez Ohlan~a"" " J)cl('gat'ión de lIa(.~.ienda de !¿('ón .
Anluliu Fern{lI11lez Licncrcs", , IdC'lll de Barcelona " , ..
Pilar Urzola Esll'olJll Idelll dc Hncsca ..
Anlonia Silurll Clnvel. Idelll de !tlurcin .
Anlclin CIÍI'cal' Punulrejo Idcln de Guadllllljara .
lCltrmen Martinez no'lrIgÍlez ~ lllCJlI de TenOl'ifc " .

.......

Afio 11. J!(lBI'8, Dlns.

EDAD

38 - J - 24
28 - 10 - 22
28 - J - 6
25 - J - 24
25 - 2 - 21
31 - J - 22
34 - 9 - :1
35 - 11 - 18
28-4-14
SO - 7 - 25
22 - 9 - 10
25 - 10 - O
28 - 3 - 25
34-11- 9
26 - 9 - 5
39 - 9 - 29
3ii-7-1l
28 - J - 10
26 - 10 - 20
23 - 4 - 20
23 - 5 - 19
25 - S - 16
29 - 7 - 5
28 - 7 - 1I

33 - 6 - 11
34-)-11
32 - 4 - 18
32 - • - á
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26
l>

17
6

15
21

12
10
21

9
12
14
16
6
o

20

11
14

2
5

5
5
5
5

..
5
2
2
2
2

2
2

,1

9 - 22
10 - :e
9 -- 20·

10 - 1I

11 - 1I

9 - 16
9 - 14
9 - 13
9 - 10
9-11
9 - 16
8 - 2l.i
7 - 27
oS - JI

6 - JI

5 -- 20
6 - 3
6 - JI

G - 25
5 - 20
a.:- »
6 - »
6- 4
5 - 21
6 - 1I

G - 11

G - 4
5 - JI

5
5
5
5

5
[)
5

5 - 2
5 - 2
5 - 2
5 - 2
:) - 2
5 - 2
5 - :1

5 _.
5
5
5
5
fJ
D
5
5
5
5
5
5-
5
5
5
5
5
5
5
5
5
[)
5
5
5
5
5

5
5
5
5
.~

5

.-'"

13
8
5

J

27
24
24
22
19
17
14
14
13

7
G
»
»

14
13

6
1

211
2C
21
2ll
19
Hi
14

13
1

28
23

21
17
4
»

29
26

21
21
21

1 -- 19
1 - 13
1 - 13
1 - 11

:1 - 28
J -- 1\}
:ti -.11

6
6
6
(j

5
5
.')

5
5
5
1)
5
5

"5
5
!)
4.
4
4
3
3
3
3
3
:1
3

3
3
2
2

,2
2
2
2
1
1

1
1
1

SERVIC.lOS

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1
1

t
1
1
1
1
1
1

-------
llN LA CLASE I A. L l{ S T A [¡ o

~~~N:!~_ _~~~.:.. J A1!08. Meses. Dfna.

1I

11

13
7

20
5

23

7 - ¡3
7 - 10
5 - .s
6 - 10
2 - 25
8 - 22
5 - 8

6 - 8
5 - 1
11-1I

7 - 25
2 - 2H
4 - 6

11
J

5

8
10
1

J

26
26
33
24

. 26
24
2:l 
29
27
29

26
59
21.1

24
27
38
25

~;
28

DESTINONmmUE y A1'ELLIDOS

-'*-

UP

160
170
171
172
173
174
176
176
]77
173
170
180
UÜ
lB2
lB3
184
185
lB6
187
188
180
190
un
Hl2
1113
19!
]05
196
197

208
200
210

2Il
212
213
214
115
116

lOS
199
200
201

202
203
204
205
200
207

oTden

NtlmeTO



"l71i

L)"'¡'
1_1'-..

:.'i :1
271
1)-
.:..Id

2!1fi
2fih
21;7
2Hs
2m
270
271

255
25n
257
2iiH
21i9
2tlO
2HI
2HZ
2113
2(;.(

':;¡;oo'
~

~
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'1
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n
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~
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~
O
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Oct
0-"

::s
jl.)

\'.)1
...... 1
C;"

zg
'>
Oct
O
¡a.
O
.......
~
()12 -- 8

1 - 14
2 - 1e
1 - :ti

2 - "
2 - D

2 - 11
2 - 8
2 - 8
2 - 10
2 - ;)
3 - 3
2 - t

» - 2H
2 - 3
2 - ·1
2 - 3
1 _. 19
2 - 10
1 - lIi
1 - 19
1 -- 28
1 - 21

» - 10
10 - 20
10 - 27
11 - "
10 -- 2'1
10 - '2[)

10 - 21
10 - 21
10 - 10
10 - 5

{I - 17
1} - 1l

9 - 5
9 - 9
9 - 7
9 - JI
8 - 21
9 - 2
0- »
9 - 6
8 - 27·
9 - 2
6 - 22
-4- Xl

6 - 24
6 - 24
5 - 24
5 - 29
6 - 17
6 - 20
6 - 24
6 - 22
1 - '7

11-11
3 - 25
1 - 19
1 - 10

11
4....
.(
4..
.{

4
-4
.(
4
4
4
4
4......
"4-
-4
-4..
4.
4
4. ..
"4
4
-4
3
8
4
-4

4.
-4
4:
4-
4,
4-
4

"4:
-4
4
7
4,
7..
.(
..{
.(

4
</,
i
-4

"

20
4
3

:t
:t

28
2~

19
3

29
20

1
.J
11

2G
2·1
22
19

4
2'2
20
l7
17

á
1

II
»
»

29
25
22
21
21
20
16
11·
10

9
7
2
»

26
2<l
23
20
13
9

29
~

18
18
17
16

9

"II
J

26
25
22

8
8
8
t8
t8
7
7
7
7
6
1)

~
(5
6
5
5
5
5
5

"-4
.(

"

:t~

::t
»
:1

:t

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
10
10
10
10
10
10

9
V
9
9
9
1)

9
9
D
9
8
8
8

:t
»
:J

:t

:t

:t
Jo
:t

»
.J

:D

»
»
:1

:t
JI

>
J
:D

»,.
»
JI

1
1
1
1
1

:t

:D

:D

.ll

»
J
:t
.J

:1

:t

J
:t

:t
:t

»
»
»..
.J

:t
.J

)

:t

:t
.»
])

::t
:t
»
»
:t

::t

10
28

ti..
5

17
3

22
10
15
2R
5
1

11
23
12
16

·1
HJ
27
25

ti
»

2:1
21
20
16
21
18
2U
1D
2·i
29
11
12
26
Hi
23

8
2

25
17
11

7
21
28
8

16
S

18
21
11
28
15
1
5"

26
8

2:i
17

1..
8
2

10
7

:t
7
1
2
1
4
1

10
2
1
5
4

:J

2
7
2
2

U
1

11
6
8

11
7
8

10
3
8

»
11
10

1
5
6
2
5
5
9
9
6
6
7
g
»
1

Jo
(1.
4
3
1
1

:t
9

11

21
21
25
31
21
26
27
24
24
24
21
30
2M
32
23
22
27
23
20
2~

2·1
25
24

32
27
23
29
30
26
27
27
36
31
32
38
n
34
25
31
33
24
32
27
27
22
28
308
28
26
26
23
27
24
24
23
26
21
33
28
28

MarIa Nil:':"X--l:al r;--S:l!lZ Jl!Cln ele 'f.il1lrlHI Real .. , , .
Juunn Verdúl1 Afateo~~.·.;j:.• ~ .. ~;:;.Ut,.. I., Idenn de I a Corui"'in..•.., .
Concepción López López Idenl de I1uelv:l .
Pilar FOI'!es :;-Icl'ino: , Idcln de S('gO\'IU " .
Tel.·uneiu fiil Ollero llielll de Alllvn .
litada Dolores Pércz HOflliu} Ide/ll de SnlllllWlll'U ..
CHl'llICIl lit:! Valle GOIl7.lÍlc7. Idcm de Cúdiz , , .
Mm'ía .Josefa Ccullllal Blúzqllez Jdel1\ de GlIllduluial'll ..
JUHnu Hocld¡'¡lIcz Cisneros Iclenl de SanhllHlcl' .
Antolina Sacl'nl'io I'atiiio Jrlenl de Barl'c!olltl ..
Adela del Valle Lúpcz Cltnvcs ldelll de Se.go\·ia ..
Mnliltle Cabezas Cal'/'lllo ] c1cm de Grllllnclll .. oo, oo'.

l\laría HCJllcclios L6Jlez BOCH l(\elll elc Llll-(O , ' ..

Jilliana Ihitúez Tol'l'c Sl1bdcl(~gadúnde lIneicnrla rre Liij('Il ..
Elvil'a Pascual de Bonanza Dt!lcgaeión d(~ IJucienda de Alicante ..
Marla Consuelo lIarcill-OntivCl'os Idc/lI dc Sol'ill .
Muda Luisa Al'l'csc Argerich Irlctll de Ciu!llld Iknl.." " ..
Concepción Ctlstillo GOll7.lÍJez " Dirección genel'lll t1r~1 Tesoro .
Clll'lllell EllSlillo He·gala Delegnciún tle llaeienda de SlInlanclel· .
Antonia ;\Iol'anll) Matcn JdcllI de Balcares... .. .
Elllnlia Caslañeda Huhio Dil'cl:ciún gcncl'lll del Tesoro ,,, ..
Pilar Alvnrcz de El1g~lIio IJclegación de lI11cicnda de Hneh,a ..
Marlu Carlllen Fcrnúndez Gureía Idelll de Ahnerla " ..

. JuJialltl Sedtlno HCI'lJlIOSO ItlOl1l tic' 1I1adrid , .
flosn Alerino AI·Jláiz•.. "., , ~."'.t ••• ~ I: (denl de Pnlcncia "' , t'.~4 ••• ' t.i' •••• 4 '.4
~Iada Asun(~ión Hn¡'he!'o Falllo IdeUll \lc· HlIcsca .
PUllr Jlcrra'llz l\lnrcno , , , J<!c·nl lfe Gunlll1laj<l1'1l .
.Maria Pila!' Basols Snll1\'c Idcm de HlIesea .
Araceli Andl'és Gracin ldclIl de Lél'ida ,••
J)i1nl' 1"cl'l'eiJ'o Gó!Jlez ]dCln de IIIndl'Íd ..
c..onccpción PosacliUo Pci<h·ó Idenl de CÓI'do!Jn ..
ltlal'la Hllano I'la7.a , IdCln de Santnnder : ..

D. Carlos :\Iaria SllCIlZ de Ojer Arza Idem de GnipllZI'On .
Julio Ht~l'nÚI\(lez Pados Dh'occiún gl'neral de la Deuda, ..

D.' Pilar Gómcz AleIllÉLn J)elegación de Hacienda de Unl'cclonu .
D. Jos{' H[os ;\[ufioz Ilfclll de Ahncría , , , ..
D.'l\lodesll~ Bios H:ullbla Idc/Il d~ CillChld !lea!.. " ..

Leonila M:lI'lincz Bi:lJl.co Consejo de Ad.mlnisll'aci6n de las Minlls de
Ahllndéll ..

Felisa Galún Colomer., Idelll , ..
D. Manllel Nav!II'I'o y Franro J)el!'gneión .,tle IIncienda de Madl'id .
D.' Eumona Putlsa Esl&~·cz IdclIl de OI't'l/se .
D. (¡abrid l\lestrc PHl'cls., Idelll tlc J~alt't1r('s ..

Alfretlo Ll.ll~ahrn Bcnayenl. , Idern de Toledo ..
Fel'nalldo Homero IlJ'eloncs oo •• JdellJ d{l Altlleria .

D.' Con ccpeión (;onzúlcl'l Zn Dl'lIjO Jd¡'llI de Se\' i!la .
~lHl'Íll Nicve!; FOIlI SlIl't·clll., , Jdelll de ('l'ronn , , .

D. ;\lígllt'l Pel'airc Silllll .. , Idc'lIJ de Cnsll'lIbn , .. , ..
Jos{~ LúJlez Súllelir·z ldenl ele AIIlll'ria , .

J),'lkrllllnl:1 AUl'ora Vallejo.. , Idl'lII eJe l\lurda ..
n. CHI'Jos DI;plú Zal)alzH " Jdi'lII tic (hiedo ..
D." Josl'!'a :'IlarlílH'z (.llarús , , , , Idl'llI de Ihll'S¡'lI , , ".
D. .Tllall I.r'lp(·z ()rlt-:~:L , , Id¡'JII 11(' AlflH'l'ia , .

.I()~,i' Hayo (;'·I!~I·I , Id"1I1 dl~ AIII:tt'i'le , , ..
I-'r:lI]('ls('O (;¡¡r('ía y (;aJ'('ia ~, , , dli'lll rlt' AII':lCl'IC ,., , .. , , .

D: Tl'I't'S:1 Xil'lo :\I:trqu\'s , Idl'Il1 dl' l\lil'll('ia , , , ..
.\1:ll'i.\ IlIJ!C.!TS (;Ollz;'llez SI·[')'iIllO., , .. " •. 111('11\ (I!~ SI'I'j':n •. " , , .

:\l:iJ'i:¡ íli' 1:1 1'111'1'1(' l'ill(:ldo Id"JII JI" :\hu'l·ia " .
in. !",·'Ii.\: I'l')'!'z ;\I\·;[II·Z " .. "." " Idl'lll d(' í'.¡1I110ra .. " .. " " .. " .I Jl'st'IS .1I1'¡~ill) C:.ti'l:ia. (;:lI,I.. Il " " .. " ".:ldl:lll dI: r.{.:r'~.1l " .¡ LUb S.¡JI.U!tHl'S \l·¡ti,LSlLJ , ,llíL:tH de Lell.! ••.. , , " ..

1"t'(
118
219
220
22]
222
223
224
225
226
227
22H
229
230
231
232
233
234
23ft
230
237
238
239
240
24]
242
243
244
246
246
247
248
249
250
2ftl
252
21í3
254



AUXILIAIlES DE S¡WUNDA CW.Sll

E.l·cetieules.

] D.- Cllrl1ll'lI lJlloa Hobles.............................. » 27 - 11- 8 1- 9 - " 6 - :o -- 23
2 Mnlildc Gm'l'Ín ~f:ll'títl ..... ; ....................... :t 31 - 9- 8 1~ 8- 1 6 - 10- 1
3 nosado Pinza BJasl'ú ............................... " 29 - 2 - » 1- 4- 4 0- 4- 2
4 lo.hlría Pila/' !\Ogll('S LlljusticiH.................. .t 33 - 6- 1 1- 1 - 16 5- 7 - 14
1) lsllIJl'I Jlicazo Moreno.. , ........................... » 26 -'- 3 - 21 » - IS- 6 4- 6 - 21
{} C:\l'JlWn Fcrnúndez Fúslcr............... , ....... , l) 24 - 5 - 14

JI _
5 - » 3 - 11 - 4

7 Eugenia )Jal'lincz )Im·Ín........................... JI 28-:11- 7
JI _

.. - 21 5....- 6 - 18
II Joaqllina ~Inrques AI\·arcz ........................ ]) 28 - 2- 7 » - .(-.; 1 4- 5 - 28
9 Alllonia Rommin y HOlllfllla ...................... » 25 - 6 '- 18 » - S- G 4- 3 - 22

10 Mnl'ia Hcmedios Solaz y CllélJar................ l) 23 - 5 - 26 11 - 3- r; 3- 5- 7
II OdHvin Pino Lulla .................................. :o 35 - 4- 3 J - 2 - 26

1

1- 3 - 2ti]2 Dolores Pi'l'ez Duro................................. )} 24 -- 9 - 13 J - 2 - 22 3- á -- 2]3 MCI'I'Clh's Gas}JHI' y de Huel\'('s.................. II 31 - 1- 8 » - 2 - 16 1- 4- 1
14 .Muria Coneepcióu J\lhrrliMul'll ................ » 30 - 2 -JI 11' - 2 - 13 3 - 11 - 4

(C<JJllfJlllard.)
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AL BSTADO

----------
SERVICIOS

EN ;t..A CLA8E

» - 4, - 14 4- 2 - »
,:t.- .. - 10 4- 1 - U
» - " - 10' 4 - 2 - 10
:t - 4 .:.-. 10 4- 2- 3
:1 - 4- 7 4 - 2 - »:J _

4- 6 "- 1 - 28:J _
4- S 3 - 11 - 20

:1 - 4 - 11 3 - 11 - 29
» - 3 ~ 20 3 - 11 - 28
;1 - J -16 3 - 10 --29
» - 3 - 15 3 - 10 - 29
» - S- 1 3 - 11 - 21
:1 - S - » 3 - 11 - 29
» - 2 - 27 3 - 11 - 16
» - 2 - 24 3 - 11 - 26
» - 2 - 16 3 - 11 - 24:t _

2-11 3 - 11 - 15
» - 2 - :10 3 - 1:1 - 22

» - 2- 5 3-11-14
» - 2 - l) 3 - 11 -'- 29
:t -_ 2 - Xl 3 - 11- 7
» - 2 - :o 3 - 11 - .(
:ll _

1 - 29 3 ~ '11- 10
» - 1 - 25 3- l) - 29II _

1 - 21 a. - 11 - 19
» - 1 - :ti 4-._:11
» - 1 - II 3 ...,.. 11 _ 29
» - J - 21 3 - 11 - 20
» - :» - 15 4 - 11'_ 11

» - » - 8 3-11-HI
l)-»_ 1 3 "- 10 - 17

A.lIOIi. :Iof:e~co. [)fnll. I AJ!o8. llI:eIICII. Dfllo.

--'-- ..--......

I
EnAD

22 - 9 - 2
21 - 8 - 13
22 - 3 - 23
27 - 2 - 13
31 - 3 - 23
23 - g. - 15
2.3 - ,,- 23
29 - 1 - 10
21 - 11 - 5
31 - 5 - 17
29 - 1 - 23
26 - ,,- 15
21 - 1 - :lO
24-1-24
21 - 4 - 18
28 - ,,- 16
22 - 1 - 10
30 - 11 - g
28 - '1 - 10
26 - 7 -- 2U
26 - 1 - 7,-
27 - 5 - 2!.1
23 - 3 - 15
22 - 2 - 20
27 - 6 -- 21
23 - oC - 11
23 - 1 - J9
28 - 2 - 22
23 - .. - 22
22 - 10 - 1:1
82 - !I - 16

Allos. )l~. 01119.

..... ....

.,..,l'·...l~ ~'~f-r'
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DESTINO.... .~.~, 1-

,.:,.r

__ , . 1-f·

NüMllHE y APELLIDOS

n.· Marín Angeles Huil ZalJa!:w 1)c'JegarílJn elr IIlleil'IHla de Nav !l1'1' a .
D. l\I:lIlud ~1('f1ina (~I'a]lizo Idelil !le Cilltlnd Hr:lI , ..
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7.252

EARCELO BOJ, S41lvador; hijo de
deSl'onoc1do y de Espina. natural de
Ca]aceite, .,lrodncia de Teruel. domi
Ciliado últimamente en Tarragona, de
estado soltero, profesión marinero, de
veinte añús de edad, estatura 1,660 me
tros, ~us señ:IS peniOnales: pelo y ce
jas <:astaños, ojos grises. nariz regular,
Loca grúnde, harba poblada. color mo
reno, frente de:;pejada, prQ(~elliado por
el Sllnuesto delito de hurto en caUl>1!
núme-ro 432- de 1934. cuyo actual do
midlio se ignora; comparecerá en Ur·
!!"!!!'!Q ~!e !reint~ 111a5, a p:':!rt!r' de !~

publicación de esta reqUisitOria,. ante
el Sr. Jl:ez instructor Com~ndante de
Infantería de :\larina D. Diego Baeza
Soto, residente en la Sala de JlUiticia
de este Arsenal, para responder de los
cargos que le resulten en cau:¡¡a que
por el expresado delito de hurto se le
instruye; bajo apercibimiento que, de
no efectuar su presentación en el pla
zo citado, ~era declarado rebelde.
Carlagena, 2:1 de Agosto de 1935.-El
Juez instructor, Die~o Bael:a.

nl-2814

7.253

CA!\ELLADA OBAYA, :Manuel; hijo
de :Vlanuel y uc -María }lilagroli. natu
ral de Naveda, A~'untamiento de Ca
braIles, provincia de Oviedo, domici
liado últimamente en su pueblo y en 101
actualidad eQ Buenos Aires (Repúbli
ca Argentina), cuyas demás circuns
tancias pl::rsonales se desconocen. :;u
jeto a expediente por haber Caltada a
concent:-aci6n, perteneciente al reem
plazo de 1934, primer llamamiento;
comparecerá en el término de treinta
dia.s, a contar desde la publicación de
esta requisitoria en los Diarios Oficia
les, ante el Teniente Juez instructor
del Bottallón de M()nl~ña Garellano mi
mero 4, D. Juan Sardina, de g".,larni
ción en Bilb~o; baio apercibtmiento
de ser declarado rebelde si DQ lo efee
t6a.-Bilbao, 20 de Agosto de 193~,~
El 'reniente Juez. Juan sardina.

JG-2808

7.254

C.-\.'W AGUlLAR, A.ntonio; hijo de
Luis y de Ana, natural de l\lálaga, d,
veintiún años de edad, estado sQlte
ro, profesión marmolista, CUHll¡' seilas
perS()llales son las sii:uÍ(:ntes: estatura
un metro setecientos veinte mUime
tros, pelo castaño, color moreno, ojos
pcoqueüos, nariz aguileña, boca peque
ña. frente regular, procesado por el
delilo de evasión de dos reclusos de
la Penitenciaria Naval :\Iilitar de C\la
tro Torres; comparecerá en el término
de treinta días ante el Jue;!: instructor,
en el Juzgado sito en el Arsenal de la
Carraca en San Fernando; apercibién
dole que, de no comparecer () no ma·
nifestar el pueblo de su residencia, s,
le d~darará rebelde.~Arsenal de la
C2rra,~a a 19 de Agosto de 1935. - El
Teniente Juez instructor. Carmelo
CoeIlo,

JM-2822
7.255

ELlAS ::\IARTI~EZ. José; hijo de Jo·
sé y de Petra. natural de Ortigosa, pro
vincia ete LQS!"Oüo, de veintidós aft(lll

de edad, d" ofido del CÍJmen~io, señas
desconocidas, sujeto a expediente iJor
la falta a concentracibn; comparecera
en el t~rmino de treinta días ante el
Capitán Juez instructor D. José Vale
ro O<:;aña, con dest! no ell el Regimien
to de Artillerfa de Montaña número 1,
de guarniCión en Barcelona; bajo
apercibimiento que, -de no efectuarlo,
se le considerará rebelde.-Barc~lolla,

16 de Agosto de 1935.--P.I Capitán
Juez. José Valero.

JG-1811

'1.256

FERNANDEZ FER;\,ANDEZ, Bení~*

no; hIjo de Franci5co y de Florenti
na, natural de QuintániC'llas. proyin
cia de Oviedo, y svecin dado últimll
mente en sU pueblo, ignorando dem:h;
'leñas; comparecerá en este Juz¡:(allo,
en el término de treinta días, anle t:l
C~pibin Juez del Regimiento de Infan
terla Valenci¡1 número 23 D. Fermw*
do Benavent García; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa, toda vez que se le sigue ex
pediente por haber faltado a concen·
tración para su destino a Cuerpo por
la Caja de Recluta de Santander.~

Santander, 21 de Agosto de 1935.-El
Capitán Jue:r:, Fernando Benavent.

JG--2819

7.257

FERNANDEZ CARMO~A. )lanueJ;
hijo de Antonio y de Isabel, natural
de Velez-Málsga (Málaga), de veinti
cinco años de edad, de pelo rubio, ce·
Jas al pelo, ojos azules, nariz recta.
boca regular, y tiene una cicatriz en
1" frente, sujeto a procedimiento por
la falta grave de primera deserci6n;
comparecer. ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Artillería
pesada número 1, de guarnición en
Córd.oba. D. José Rodríguez de Aus
tria, en el plazo de treinta días; b<ljo
apercibimiento de ser declarado re
belde si así no lo -efeclúa.-'Córdoba,
U de Agosto de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, José Rodrí,guez de
AUitrill-.

7.258

MARTI;.\l HERRERO, Doroteo; hijo
de Félix y de Ama!ia, natural de Fon
techa de la. Peña, partido judicial lit>
Cerv~ra, provincia de Palencia, de es
tado sQltero, de cuarenta y dos años
de edad, de oficio fotógrafo. su esht!u.
rl:l re9ular, de color moreno, de OJO~

verdes, pelo negro, barba potJlada y
Sl,1s señas particulares n;ng.. na. do:ni
ciliado últimamente en Caba.iezo
(Santander), y sujeto a prol'edinJit'n
to como procesado en ("ausa ntllne
ro 420 de 1934; comparecerá. dentro
del término de treinta días, en Burbos
ante el Juez instructor Do Francisco
Gon1:ález Peral, Capitán del Regimien
to Ca:ladores de España número 4 dc
Caballeril'l¡ dicho llamamicnto ~e for
mul~ a fin de que el mencionado pro
eesado comparezca en el Juzgado
eventual sito en el Cuartel de San Pa
blo, para la practíca de la diligencia
de lectur~ de cargos al interesado, y,
dI; QQ bfilcerlo en el pluo señalado o

no fuese caplurudo, será declarado en
r"-beldía.-llurgos, 19 de Agosto d~

1935, - El Capitán .ruez instrut'lor.
Fl'ancisl:o Gonz:ílez Peral.

JG-2813

7.259

.1IONTO ~[ARQl:ES, B¡¡rtolomé; hi·
jo de Alberto ~' de Ru,nona, natural
de \lfara del Patriarca (Valenda), na
ció el dht 20 de Septiembre de 1915,
de estado SO!ll:iO, profesión vidri~ro,

domiloiliado ú]¡imólmt'nte en Hospita
let de LloLregat (BarCl:iülliJ), <.;áilt: d~

Snnt« Rü:ial' ü¡j¡¡¡ero SS; ..:uill1nu"t-..:f;:J·'¡,
en t:l término de tll:illta días_ ('on ta
dos desdt" la fecha en que se publique
el jJresenle- euil·lo. ante el ,Juez inslrUl-
101' de la Dt:'~e;;ación l1l:.lrítima d~ la
pro\"incia de Bareelúna D. Francisco
IblÍñt~:t Yanguas, InSIJeetor Jefe de se
gunda l"lase del Cuervo o¡,;enpr:¡) de
Servicios )faritimos y Jefe del Xego
('i:llio de Registro, o manifestará su
paradero, por haiJerle correspondido
ingresar en el servicio de la Armada,
y que por no haberse presentado se
le instruye el correspondiente expe
diente; bajo apercibimiento de que,
si no lo efectúa en el plazu señalado,
le pararán los perjuicios a qiH~ ha:)°a
lu~ar con ;¡rreg!o a la leYo~-Harcelo

n~. ~2 de :\¡.;osto de 193:,.-EI Secreta
rio, \"alt'll:ín AYál. -El JUt:l. .inslruc
tor, Fnlllcis¡;o Ibáñez.

J:\I-2S09

7.260

ORTEG:\ G-\RCL\, Francisco; hijo
ñe :Miguel y de !\srensiún, naturai de
Cieza, provincia de )lu¡-cia. de trein
la y ("¡neo años de edad. senas des
l:onoeidns. sujeto a experiien le por la
bita a concenlraeión; comparecerá,
en el t{'rmino de tr",inla días, ante el
Capitan Juez instructor D. José Va
lco"o Ocañu, con d·.·..,lino en el Regi
miento de Artillería de :\1ontañ.a nú
mero 1, de guarnid{,n en Barcelona;
hajo a¡-:t>l'cibimienlo quc, de no efec
tuarlo, se le consicieral'á rebel<le.-Ba¡-·
ce;ona. ] 6 de Agoo,;to de 1935.-EI Ca
p itán J ue:z, José \"alero.

JG-2812

7.261

PARDO ORTIZ, AntoEn; hijo de Ye
na!ll'io y de Cann~n, nnlural de San
\!~]j'lil1, prO\·¡ncia de SanLander, ~. ave
cin;:ado últimamente en su pucblo, !g
nonm (LO delllús señas; l'omparecerá
en este Juzgado. en el lérmino de
treinta días. <ln!e el C;¡pitúll Juez del
He-~illl¡e¡¡10 de lr.f:llllerÍ:.l Valencia nú
mero ~:1 D. Fernando Ben:n-ent Gar.
da; bajo ;liJercibi:niento de ser tlecla
¡-ado rebelde si no lo efectúa, toda
Ve:.: 'lile se le sigue expediente por ha·
ber faltado a (:onccnlraciún para su
destino a Cuerpo por la Caja de Re
cluta de Sanlu¡ll!el".--Santander, 21 de
A:,:os!o_de 193;¡,-EI ClIpitan .rue'!. Fer
nando Ben::t\'enL

JG-282()

7.262

Rn;s, Juan. y Bartolorn~ (4oseH-l;
CUY:l~ drlllas eirCll!lstancias se desco
nocen, procesados e.n la causa núme-
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FER:-'L\SDEZ DüPICO, ~lanuel, alias
,":\'cl!iro"; de di«i.D.ueve Qños de edad,

r-o 410 bis de 1934, instruida contra
el Cabo de Seguridad )" Asalto José
:\lula BelnlOnte y dicho!> dos procesa
dos, por el supuesto delito de auxilio
ft la rebelión militr; comparecerim.
~n el término de treinta días, ante el
Comandante Juez instructor de la mi,,
roa, con d{'stino €fl el Regimiento de
lnfantría Alcántara número 34 D. En
rique Soriano Cardona. de guarnición
en Barcelona, Cuartel de Jaime 1; ba
jo aperdbimiento de ser declarados
rebeldes si no lo efectúan.- ,- Barcelo
na, 15 de Julio de 1935.-EI Coman
dante Juez instructor, Enrique So
riano.

JG-2810
7.263

TEJO DL\Z, ~Ianuel; hijo de )la
tluel y Antoilia,natural de Frades, pro
vincia de La Coruña, de veintidós años
de edad, domiciliado ültimamente en
lirades, provincia de La Coruña, )'
sujeto a expediente de deserción por
falta- a conecntradón para su destino
a ,Cuerpo a la Caja de Recluta de La
Coruña; compareced, dentro del tér
mino de treinta dias, en Ponlevedra
ante el Juez instrlldor D. José f.:er
mello Alvar:.-z, Tenit'nle de Artillería
con destino en el Regimiento ligero
númeru S, de guarnit'ión en esta pla
za; baio upetl:ibimienlo de ser deda
rado rebelde ~i no 10 eff~etúll.--Pollte

yedra. l-t de .-\gristo de 1933.-EI Juez
instructor, Jus~ Bermt'lIo.

JG-2818

7.264

TI~TI"SAI'S FARRE. José; hijo de
,fnst- .Y d~~ :\~;¡r~a, de veintiún años de
edad. sultero, mliural de Bar'C(;!on'l,
de olkio V3: i utn), ('un domicilio últi
mamente en Bal'(~elona. sus señas son:
pelo negro, l'ejas y o~os 31 pelo, nariz
regular, barba pOl'a, boca n:gtllar, co':
101' sano, I"I'l,nle ar.l' ha. pu,rti cul::lres
nin<;ll:1a, procesado por los delitos de
segunca y terCl:r" deserción y por el
supueslo de hllrl0 de prend;.¡s y eft·c
lo" dd R:.Il',(', de Guerra; comparecen!,
en el término de quince dias a partir
de la j;ubli('ación de esta requisitoria.
ante el Cap:lún Juez del Juzgado even
tual de L()~ roño D. Jesús Cehallos na
martine:c !>:.ljo aperl"Íbimiento de que.
si .10 lo v/:'rifica, ~(" le declarará re
l.Je1de.-",Lo;.:roflO. 19 de Agoslo de 193;,.
El Capitán J l,ez instructor, Jesús Ce
b:J~los.

i.~G5

YI Cl75::\ FEH RERO, Vidor¡ .... ; hijo
de Luis y de C~k~lin:-l, natunll de I."r
niel~, de f'slario soltero, <le profesi.)n
obrero textil. de veintidos años de
f:dad, domiciliado últimamenle 1'!1

Ori:.:, IJl'qet'sado por el d ..lito de auxi
lio a la I"t~belión; Fedcl'ico Echezar
Garro, hijo de- Fernando :y de J(>uq'lÍ
na, natural de Urnieta. de l'stado casa
Gú. de profesión ohrero textil. de
tl'einta años de edad. domidliado ú[
timamei¡te en Oria, procesado POI' d
delito de auxilio a l:~ rebelión; Igna
cio AlgortaChinchul"reza, hijo de hi
dro 'i de Eugenia, natural de Lasarte.
de eslado ("asado. de ~rofesión met:l
lúrgico, dI: trdnta años de edad, do~
midli:,do últimamente en Oria, j.lrol'e

sado por el delito de auxilio a la re
belión; Joaquín (,arro Eizmcridi, Lijo
de Angel ). de ~la,·ia. natural de Lr
nieta, de estado solttero, de profesión
metalúrgico. de diecinue,"e años de
edad, domiciliado' últimamente ':11
Ori<l, procesado por el delito de au
xilio a la rebelión; Jerón¡mo Gamboa
López, hijo de Francisco y de Her
menegilda. natural de Urnieta. de es·
lado casado, de profesión obrero tex
UJ, de veintidós años de ed~ld, domi. 1

ciliada últimamente en Oria, proce-, 1
sado por el delit() de auxilio a l¡l re- I
belión: Lorenzo Echezar Garro. hijo
de Fernando y de Joaquina, natural
de Urnieta, de estado soltero, de p1"O

fesión jornalero. de veintinueve años
de edad, domiciliado últimamente en
Oria, procesado por el delito de auxi
130 a la rebelión; Agustín Echezar Ca·
rro, hijo de Fernando y de Joaquina,
natural de Urnieta, de estadosollero,
de profesión jornalero; de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen
te en Oria, procesado por el delito de
::mxilio a la rebelión; Isidoro Zabala
Sáellz, hijo de Emeterio :r de Soie
ra, natural de Labastida, de estado ca
sado, de profesión jornalero, de ,trein
ta y seis años de edad, domiciliado
últimamente en Lasarte. procesado por
el delito de auxilio a la rebelión. y
Juan :\lartin Barroso, hijo de Andrés
y de Frsula, natural de Pci'iafiel, de
t'stado casado, de j)rofesión obrero, de
treinta años de edad, domiciliado úl
timamente en Oria, procesarlo por el
ddilo de auxilio a la rebelión; com
parecerán, en término de dos dias,
anle el Capitán de Ingenieros .Juez
instructor eventual de la plaza de San
Sebastián, con ue~tino en el Batallóll
de Zapadores·)Ii::ladores número 6,
D. Antonio Jiménez de Blas.-San Se
bastián. :!3 de A~osto de 193;:¡.~EI Ca
,pitan Juez instructor; Antonio Jimé
nez de Elas.

JG-2823
7,266

EVAI:\', _\lfred; de treinta y un años
de edad, hijo de Carlos y F~nriqueta,

estado casado, nalural de Lifl'ée, De·
parlamento de AviJaine (Francia), de
profesión comisionista. con instrucción
\" sin anter'edenks penales, domiciliado
ÍlI tirnamente en Bilbao, Travesia de la
Coneepciún, numero 4. segundo. :1-' ,'uyo
actual p::tradero se ignora; eomparccera
en término de diez dtas, a contar des-'

I dt' el siguiente al de la publicación dc
la presente requisitoria en la "Gaceta
de :\Jadrid", ante la Audiencia provin
('iai de Bilbao a constituirse en prisión,
st'gún lo acordado en callsa número 110
de 193;;, sobre lí:'~iones; apel'l.:ibiélJJ.ol~

que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

11358
7.267

BRETO)\ ABELl.D, Tomás: de ycin
tisiek añu,; dt.' edad. nalul"al d~ Asti
llero. provincia de Santander, hijo. de
:--Iario y Carmen. easado. lngenil;ro In·
dustrial. domiciliado últimamente en
esta cupital (Salamanca). cuyo actual
1J3!'adero y dl)micilio se ign(¡ra; com
P,H,C{,t>I'á en el término de diez dias, a
e"TItar desde d siguiente al de la pu
blicación en la "Gac'ilta de 1Iadrid" }"

';Boletin Oficial" de esta pro"incia de
!a presente. ante el Juzgado de ins
rrucl'ión de Salamanca para constituir
se en prisión; b<ljo apercibimiento de
ser dedar3do rebelde; sumario núme4

ro 1;) de 1935, por estafa,
l13iS

i.26P.

BL'STO GOl"ZALEZ, Angel; de trein
ta y siete años de edad, hijo de Timo~

teo ~' de :\Iaximina, de estado viudo,
na:ural de Cub() de Bureba, partido de
Briviesca, provincia de Burgos, de ofl.
do empleado, ~on instrüc::c::ióii y "in <'111

tcC'edentes penales, domiciliado última·
rm~nte en Bilhao, Dr, Areílza. núm, 2:1,
quinto derecha, y cuyo ,Ictual paradero
se ignora; comparecerá en término de
diez dias en la Audiencia provincia! de
Bilbao con el fin de notificarle auto de
prisión y constituirse en ella, según lo
acordado por la Audiench... provincial
en caus<J número 42i de 1934 por el
distrito del número 4; apercibiéndól~

que. de nI) comparecer, será declarado
rt>belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

11357

7.269

CABOT PEREC.~U.A, José; mayor
de ('dad, cas<l.do, vecino de Barcelona.
cuyas demás circunstancias se ignoran,
asi como su domieilio o paradero; com~
parecera, dentro del término de quinto
dia. ante el Juzgado de instrucción de
Monóvar para ratificar la denuncia for
mulada ante el Juzgado de guardia de
Barcelona, fecha 30 de Junio último;
bajo los apercibimientos legales.

113i2

7.2;0

CORDERO SA..1'IlCHEZ, Faustino; db
"cinte años de edad. de profesión lim
piabotas, hijo de Hermógenes )' Ame
lia, cuyas demás circunstancias se ig
noran. vecino de La Coruña. Socorru,
número 1;;, segundo, cu:ro actual para
derosc ignora; procesado en sumario
númel'o 302 de 1935. sobre hmto; com
parecerá, dentro del l~rmino de oeho
dias, ante el Juzgado de instruceién del
distrito de la Audiencia, de La Coruña.
Palacio de Justida, con objeto de ser
indagado y reducido a prisión; previ
niéndole que. si no comparece, será d~

clarado, rebelde ~T le parará el perjui
cio a que haya lugar.

113G4

7.2il

ESPI:\,AZO Jl7AREZ, José (s.) "El
boJo" y el "Chanela"; de treinta y ua
años de edad. hijo de Enrique y To~

masa, natural de ~Iadrid, cuyo actual
paradero y domicilio .se ignora; l'Om
parecerá en trmino de diez dias. a con4

tar de 13 inserción dc esta requü:itoria,
ante el Juzgado de instrucción del dis
tl'¡ to de San .1 uan, de :\1uI'chi , a Hu .Ie
I'Onstituirse en' prisión ('ontra él de<:re~

tada en causa número 216 dI.': 1935, so
bre robo.

l13i3
i,272
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113S5

11353

"oUem, sin profesión, n::ltura} y vecino
de .P;lderne, Ayuntamiento de ~lugar·

dos~ en el partido de Puentedeume, hijo
de Julio y ~Iaría, y Juan José Garrote
Diaz,de diecinueve años de edad.. sol
tero, albañil, hijo de Angel y Joaqui
na, natura! de Franza, Ayuntamiento
de :\lugardos, en el partido de Puente
deurne, y de igual vecindad; procesa
dos y penados en causa seguida en e!>te
Juzgado <-'ln el número 52 de 1934, so
bre roho frustrado; comparecerán. den·
tro del termino de ocho días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audielwia, de La Coruña, al objeto
de constituirse en prisión para cumplir
la <.:ondel'a que les ha sido impuesta
en dicha causa; apercibidos de que, si
Dolo verifican, lb parará el perjuiciu
legal.

11363
7.273

JBm~EZ JORGE, Rafael: gitano,
hijo de Luis y de Esperanza, natural
de Léri<ia, de unos dieciocho años de
edad aproximadamente. paragüel"o am
bulante, sin \"t~cindad ni domilio fijo.
cuyo paradt:ro actual se <lcsconoce;
procesado en surnarionúrnero 13 de
1934. sobl"e robo, de este Juzgado; com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción de Berga, dentro del término de
diez días a la publicación de la pre
sente, al objeto de constituirse en pri
sión, que tiene decretada en el sumario
susodicho; apercibido que, de no veri.
ficarlo. será declarado en rebeldía. con
los perjuicios que ello lleva anejos,

11353

7.274

JliNCO RODRIGUEZ, José ~Ianuel;

de veintisiete años de edad. soltero, la
brador, vecino de Cofiño, Concejo de
Panes, y cuyo actual paradero se ig
nora; compsrecerá en término de diez
días ante el Juzgado de. instrucción de
Cangas de Onís para notificarle el auto
de procesamienlo y constituirse en pri
sión, por el sumado número 45 de este
año que se le instruye por hurto.

11360

7.275

LOPEZ )[ARTINEZ, Carmen; hija de
Laureano y Carmen, natural de Aguilar
de la Frontel"3 (Córdoba), de estado
soltera, pi·oresión sus labores. de ve:n
ti trés ,,¡¡os de edad, domiciliarla ú!ti
mamente en dicho pueblo, Rafael Cl"es
po, nÚuH.'to 6; proeesada prJl' denega
ción de auxilio. causa número 308. roBo
3JI¡¡ de 1934, Juzgado de AguiJar; i.~om

parel:efti en tcrnllno de diez días ante
1;;1 A.ud.i~nda pru·,'iIH.::ial de Córdobll.,
que: ha de..Tel:~do su prisión en dicha
('ausa: b,,» averdbimicnto que, de no
cOmp<ircl'er, sed declarada rebdde.
con todas sus <:onsecuencias.

11344

7.276

LOREXZO CARO:X, Ramón; de dicci·
nuen' ..ños, soltero, marinero, hijo de
:.\Ianuei y Florcnt:ia. natural de Tara
goña, y vecino de Rianjo. últimamente
en l"Jlle Santa Luda, número 1i: com
parecerá ante este Juzg:.tdo de instrue
dón de San Roque. en términ(l de diez
días, al objeto de ser ¡'educido l:l pri-

sión. en el sumario número 20 de 1935,
sobre deserción; ap~rcibiéIldoleque. <le
nO verificarlo. será declarado rebelde.

11379

7:J.77

MARCH PELLICER, Francisco; na
tural de Valencia, de tl"einta y cuatro
años, hijo de Vicente y Josefa, vecino
de R.equena, casado. '·erdulero, pena
do en causa número 35 de 1933, por
el delito de estafa. seguida en el Juz
gado de instrucción-número ~, de Va
lencia; como comprendido en el nú
mero l.0 del artkulo 835 de la ley de
Enjuiciamien to criminal; comparecerá
en el término de diez días ante el ex
presado Juzgado, para consU luirse en
prisión en las carceles de esta ciudad
para sufrir la pena impuesta; bajo
apercibimiento de pararle el perjuido
a que haya lugar.

1138.3
i.278

MARTI; domiciliado últimamenle en
Barcelona; comparecerá, en termino
ce diez dias, para constituirse en pri·
sión, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de Barcelona. Secretaria del
Sr. Sal\'á, para responder de loscar
gos que resultan, en causa por tenta
tiva de incendio, instrúída por didlO
Juzgado, y, caso de no efectuarlo, le
pararán los perjuicios a que haya lu
gar.

7.27g

OSORIO DOMINGUEZ, Constantino.
(a) Galleguito; hijo de Constante ~. de
Kieves. natural de Vigo (Ponteveura),
de estado soltero, profesión cerrajero,
de veintiún años de edad, domicilia·
do últimamente en Yigo, procesado por
este Juzgado de instrucción; compa
recerá, en término de diez di~s. ante
el Juzgado de instruc-clón de Castellón
de lá ~lana. a las r,es~llas del suma:~o
instrUldo con el numero 198 de 19.13,
sobre hurto.

11361
7.280

POR LA PRESEXTE se eaneela y
deja sin efecto la requisitoria llaman
do al procesado Francisco Boned, pu
blicada en este periódi co ofielal con
el número 5.:l69 en el ejemplar del.di:.l
17 de A~osto de 193t. número 229, por
l~aberse alzado el procesamiento con
tra el mismo, dictado en el sumario
número 254 de 1934, sobre alzamiento
de bienes, Juzgado númerO 1, de Z.a
r:lgoZ3.

j ~81

POR LA PIl.:::S&"TE $(" (¡eJa sin
efecto la requisitoria lihrada en 1." d¿
A"osto de 1932, por la que se llama
b;; al procesado Carmelo Domenech
llernimdez,. mayor d e edad, '. ¡lIclo,
Avudante de :.\1inas, y con residencl3
eIi Granada, para que com purt.'cil'ra
ante e! Juzgado de instrucción dd En·

1
sanche, hoy número 3, de Bilbao, panl

I
notificarle :r llevar a efedo su prisión
en el sumario número 1iS de 19:~;j, por
estafa,

113;j6

7.282

RAl\IIREZ :\IORALES. 11anuel; d.
treinta y ocho años. soltero, del éllm~
po, hijo de 11anuel y de lIaría, natu
ral de Igualeja )- vecino de Ronda. cu..
yo aClual domicilio o paradero se ig..
noran; comparecerá anle este Juzga~

do, silo en calle Ram('JI y Cajal, nú
mero 5. en el término de diez dias, al
objeto de eonslituirse en prisión, que
ha sido decretada, por auto de 5 de
Julío último, por la Audiencia provin.
cial de Cádiz. en el rollo de la causa
nümero 14 de 19:i1. se;.>;uida por el de~
lito de hurto; bajo apercibimiento que,
de no 'n:rificarlo, ser';' declarado en
rebeldia.

113H
7_283

RImo AREl"SI, )Iaria; cuyas demás
C'ircunstanei:ls se ignoran; dornidliada
últimamente en Ban'elolla. l~a!le :Mun
tanei', número i6, tercero, procesada.
en causa número 2i3 de 1935. sobre
<;ceuestro; compare('erá, en término de
diel días, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Barcelona, Secreta
ría de D. José ·:'>lolina Amar. para relt
pondt"1" de los cargos que resultan con
1ra la misma; bajo apercibimiento d.
st:r declarada rcbeld~.

11351
7.284

RIERA. ARBOS, Jaime; domiciliad"
últimamente en Barcelona; procesado
POI" tentativa de íncendio; comparece
rá en término de diez días ante el Jm:
gado de instl'ucción número 9. de Bar
celona, Secretaria del Licenciado señor
Sa!vá, paro constituirs~ en prisión y
respondeF de los cargos que resultan;
y ('::Iso de no efectuarlo. le p:lraran los
perjui('ios a que haya lugar.

7.285

SALLEDA. Carm::n; cuyo nrh.'lIido
m:lterno y dcmlis ('irl'unst"nrias perso
nales se ignoran. que últimamente rué
recluida en el Asilo del Parque de Bar
t'f.·lona y de ignorarl.o paradf"ro; por la
presente, que se expide en méritos dI:!
sumario número .19 de 19;{;l, so])re abu
sos deshonestos C'Ql1lra otra .... Yicenta
Abina Raiz. se la ('i la rara -que den
tro del t{~rminu de quint(¡ día, a contar
desdt" la rllb1k,:(·;,·,n (le la pr'esente
n~qll¡s.;loria, ('omra:-e;~(~a :.mll' este Juz
gado Ot" instrillTiún de \1 .. ldl'ó. sito en
la calle dt. Dun :\!¡Igín. nlHl~ero 3. a
fin de presl<ll' ued:lr:.II'i'>n l'n dich~
sunlario y serle ofrt'(';(!O el proc",di
I)lien~o d'.'! :I¡'líeull\ In'} le la iev de
E.. juici<.\III;,'Ii:Ü ,·rJ¡J¡i.I~II. ~IlJ':J ,·¡Lit-n
do!a qUl', de !lu CUrll¡¡;:rt.Cer 1.. para.
r>¡ t:! pe.:-i-.sí,·io " <)'j~ ¡, ';ili",.r,.. -!.Ig<ll".

- 11~~íO

7.2~(j

W:\LTO): Fl'HST. Jamt's; n~tur['-: de
Yeiden IEsiad"s l'n:dDs r!l' :'\ol·te .-\mé
ric:I), cit" treinta y 1llH:\"c añus, iliju Ge
Fetl ... ricu y _·\d'..'la, lk estado divorcia
no. de profc:,ión I',-,prc~"nfan\(', vecino
de Barcelona, domiciliado últlrnaillt"Il
te en la ('a11 ',' :\ífUir<lZo, numero 111
prir.c:;pal ·priml:';·~;. prü("(''.:ldo en Ci.IU~
sa número fjG dI.' 19:s,·,. pt)r I'S¡ara; CU/TI.

pure-('er·¡j. en t';rmino de sl:'i s di:Js, :.1)
le el J uzgatlo d.: inslrucciun nÚil,e-
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.'-LBA DE TORME::'

Don Domingo Segarra Armengot,
Juez de instrucción de Alba de 1'01'
mes y Sl! partido.

Por el presente, que se expide en
meritos del sumario que se sigue en
este Juzgad<:l. bajo el número 3; del
año actual, por hurto de una caballe
ría mayor. se cita. llama y emplaza a
los sujetos que al final se indican. pa·
ra que en et término úe diez dias con
tados desde el siguiente al en que len·
ga lugar la inserción del presente en
la GAcETA DE MADRID Y Boletin Oficial
de la provincia, comparezcan ante es
te Juzgado para ser oídos en declara
ción y responder de los cargos que les
resultan en dicho sumario; -bajo aper
cibimiento que. de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Los sujetos a quienes se cita son
los siguientes:

Uno que representa tener cuarenta
o cuarenta y cínco años, bajo y fuer
te. vestido con blusa negra, muy mo
reno, de aspecto tratante, y otro más
bajo, delgado y más joven, de unos
treinta a treinta y cinco años. los cua
les el día 4 de Julio último conduelan
dos mulas buenas y un macho rojo,
que vendieron a José )1ateos Cornejo.
vecino de Fresno de Alhándiga.

Dado en Alba de Tormes a 25 de
Agosto de 1935.-EI Secretario. Cipria
no )-lartin.-EI Juez. Domingo Segarra.

JO-11345·

11307

Don Antonio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente de esta ciudad, en
funciClOe5 de Juez de ínstruccioll del
partido.

Por el presente, ruego 9 todas las
Autoridades y ordeno a los Agenles d,~

la Policia judicial, procedan a la bu~
ea y rescate de una potra, que en d
año 1932 era de las señas siguientes:
de cuatro años. 1.35 metros de alz¡J
da,' raza española; capa negra, pelo
negro estrellado. hocico algo careto y
pies blancos b..rriga. hierro de la
Compañia La :\lundial en la nalga de
recha R-10. la cual 5C cncontrabapas
tando en el sitio denominado Corral
de Sancho, y que rué hurtada de di
cho sitio en la noche del 18 al 19 (le
los corrientes a su dueño, EmiI.o lor
Daza Jurado.

7.296

TUREGANO Pl~RDO. Vicente; de
veintiséis años de edad, hijo de Vicente
y Rafsela, soltero. natural. de Madrid,
zapatero, con domIcilio tIltimamente en
la calle de Alberto Aguilera, nUmero
37, bajo; comparecerá. dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucci6n m'uncro 3. de Madrid, con
objeto de llevar a efecto su prisión
acordada por la Excma. Audiencia en
el sumario seguido por robo, con el nú
mero 413 del año 1932; bajo a¡;erdbi.
miento que. de no comparecer. será de
,r..'• .,..a(~n .....~hp.1JiD '\: 1.0 nf)rut"'& al n",,,lui.l'.i.n.
-- ....-_ ..... - - -_ .... _-- tJ .... r----- _..........-.......--
a que haya lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTANCIA

11306

11330

11313
7.295

l1S05

RODRIGl7EZ, Roselio; que se dedica
a viajante, y residió en Madrid, calle
Hernán Cortés. ignorándose el domici
lio, su actual paradero y demás cir
cunstancias person;,iles; comparecerá
ante este Juzgado de instrucdón de
I..uso, en el término de diez dias, pRra
ser reducido a prisión y rendir indaga
toria en sumario que se le sigue b;ljo
el número 121 del año actu~l. sobre es
tafa.

11328

ción número 1. de Vigo. para cumplir
condena.

7.293
POR LA PRESENTE, se cancelan y

dejan sin efecto las requisitorias publi
cadas en la "Gaceta de Madrid" de fe
cha 25 de Julio pasado y "Boletin Ofi
cial" de esta pro...·inc:ia, por las que se
llamaba a las procesadas Ascensión So
riano MilIán, de veinte años, soltera.
hija de Ramón y Francisca, natural de
Logroño, en causa número 222 de 1933,
por estafa. por haber sido capturada y
puesta despusé en libertad por dicha
causa.

7.292

POR LA PRESE:r-;TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en la
"Gaceta de Madrid", número correspon
diente al dia 2 del corriente mes de
Agosto y página 46. y en el "Boletin
Oficial" de 12 de dicho mes de Agosto.
llamando a Luis Martín García, pro
cesado en sumario por robo frustrado
n;;;mero 704 de 1931. para que en térmi
no de tercero dí. comparecie~e: ante el
Juzgado de imstrucci6n número 3, de
Madrid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con ~I fin de ser reducido a
prú;ión; apercibiendole que, de no ve·
rificarlo, seria declarado rebelae, y en
su lugar se llama a Luis Martin Berrón,
de \'2intiséiJ:l años de edad, hijo de Fe
derico y de Saturniina, soltero, natural
de Almeria, pintor y con domicilio úl
Limamente en la calle del Marqués de
Santa Ana, 2í, procesado en sumario
por robo frustrado número 704 de 1931,
para que compare-¿ca dentro del térmi
n" de diez dias ~lOte dicho Juzgado de
instrucción 'número 3 y Secretaria de
D. Pedro Pérez Alonso, para $el' redu
cido a prisión que le ha sido decretada
por auto dictado en 8 de Abril último
por la Superioridad; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el ,perjuicio a Que
hubiere lugar.

11317

11304

11852

7.290

7.287

7.289

7.291

PlxElRO RO)tAlUZ, Carmen; natu
ral de Santiago, de estado soltera, pro
fesión sirvienta, de veinticinco años.
hIja <le José ). ue Casilda, domiciHada
últimamente en Santiago, hoy ausente
en ignurado paradero, ¡.;rocesada por
hurlo l:'11 causa l1e este Juzgado .,ÚIDero
396 de 1!l29; comparecerá, en término
de (Hez dias, ..¡¡Le el Juzgado de instruc-

11325

ro 5, de Barcelona, Secretaria D. To
más Riera y Sans; bajo apercibimien
to de ser decla.rado rebelde.

CORTES PERALTA. Benito; natural
de Sádaba. de estado soltero, profesión
iomalero, de dieciséis años. hijo de
Alejandro y ce Catalina, domil:;iliado 7.29·1
últimamente en Zaragoza, procesado PRElJGSCHAT, Ana; cuyas demás
por estafa. causa 381-1935; compare- , circunstancias personales se ignoran,
cerá, en término de diez (Has, en el Juz- I habH2nte últimamente en Barcelona,
"'ado de instrucción número 1, de Za-
;a!.!oza, con él fin de constituirse en pri- calle de Cortes, número 431, piso; por

" la presente, que se expide en méritos
sión y demás diligencias, acordadas l del lIumario número 11 de 1935, sobre
contra el ffil-:;'ilO; a·percibido, que si no amenazas de muerte. se la cita para
lo ...·erifica. sera declarado rebelfi3~9 que dentro del término de quinto dia,

a contar desde la publkación de la pre
sente requisitoria, se persone ante el
Juzgado de instrucción de Mataró, sito
en la ctlHe de Don Magin, mimo 5, a fin
de ser- oida; apercibiéndola que. de no
comparecer, la p;lr;lrá. el perjuicio a
que hubiere lugar.

GARCIA, Carlos; domiciliado última
mcrue en Lcbrija, tuyas <lemas circuns
tancias se ignoran, pro~csado por hurtu,
compa.receni, en krnlÍno de diez días,
ante el Juzgado de instruoción de Ltre
ra. a constituirse en prisión.

7.288

CECCHI, Jorge; de nacionalidad ar
gentina. de t~inta y tantos años de
edad, estatura rí'gular, rubio. más bien
delgado. vestía aDrigo con trabilla a la
espalda, chalina clara. cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
representante de Seguros. domiciliado
en Madrid, ha)' en ignorado paradero;
comparecer:!, dentro del termino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Palencia, sito en el Palacio de Justicia,
Avenida de Cipeiro y Barroso, para no
tificarle auto de procesamiento, inda
garle y ser reducido a prisión en la
de este partido, en causa que se le sigue
con el número 6:¿ de 1935, por hurto de
doscientas cincuenta pesetas; bajo los
aperóbimientos de Ley, si no 10 veri
fica.

CASTRO, Francisco; de unOS veinti
cuatro años. soltero, natural de San
Cristóbal de Comeén, que estu....o hos
pedado en casa de Josquin Veiga Fra
ga, de Matela, en Otero de Rey, y tra
bajó en la carretera en constl'Ucción de
la dicha de Otero II Castro de Rey. an
tes del 21 de Julio pasado, o sea en los
meses de Ene!'!.l y !'ebr~rD de! !!...T!~ 2'::
tus] y Noviembre y Diciembre de 1934,
cuyo actua] paradero se desconoce;
comparecera, ante este Juzgado de ins
trucción de Lugo, en el término de diez
dias, para ser reducido a prision y ren
dir indagatoria en sumario que se le
instruye bajo el número 222 del año.n curso.
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a!1as. ¡i'.' 1,:jl.:;~~~ l'U'~ "0';'; '~I"-! ~

Y bt~l'i~{~ :~;);dltfi P~~¡·:.l lcc 1.'. Cí'~l ~;q J,

nero ..j!) tre..; :¡~(:Sc::;~ \::l \,ln~~(1:1 ~·ii. : ..• \)

IH'Sl." ~ é: S.

'."\ .
Juez. (h..~ ·¡n:":';!·:..':~:·: >~t ~:,-,\"·~,~ú",;:~".;l

Don )'Ian"l;'l Criado Yu;~:'Z,H']¡¡, inle
ri1l0 ,¡u·~z de ínslrucciún L\C es\:.: 'úlJa
y su parLido.

Por el i>¡",;sent?, n~;::;':o a i:¡s Aulori
dades dvil<:s y mi¡¡la:"es, y Ag2lites de
la l)olicia jUd~l.:h~l. e¡:-\IJupg~~n Sí: Pi-O
cc-Ja :H 1:.:.. Llls;,,~:J. ;1;...'1 se;~h,·. ¡:'·;".• L' (lIle al
final se r~~efl~~:'~t prO¡J;o (~~ Ci~st(d)al

Urbano l\":wus. H:l:ino d¡; est:~ ,,-ili;.¡, y
que fué ~L:J:>:r:·:ído '';:1 b 7"'~I!'Le "';d :¿j)
al 21 de ""·\SU··~l0 :'l.e~u.,1 d~~ t'L,rtijo de
~slc ter111IHu di.:=10nJ~Ij~li~;J ... i~:':":l~~·,:t~¡;~~:iJJ',

y sjt:I:do I,:...:)~d0. :l~' >....!~~j_;¡.;-~ :J J¡:';;_'0~í

ción d~ ¡;.'">Lt: j;;Z;,;ü.L'(J (':),., ;:, ;.,,",·sun:l
o pt:r:)í.Jnt:~s ell CJS,..) i;~;(~~i' ~~. L2.11~.', s~

nú ~H·¡·e~.i;!~!.~ ..... u h;';.;.fi;¡;:H ~;~:!'~~!;'''l¡{'!~'i:-1:

proccui¿~nd()s~ Ll;qlJ~t:¡ ~t L.t ~d\.i·~~ f},~!

autor u :.u..:ton,;;s Jt:! !s~cbo. (iLtt; c.~:t Íli¡'~'"

ll!O J!iudu s-:: pUt:l:r:il'; ~.t rj~'~JJ:""";"i{':n de
este dicho Juzgad!.>, ~' l:l:. e¡ ü";1J6sito
m:.:.nici¡¡al·uc t::::tc yarti.J.u.

)1u10 capón de siete a.rios, alz:Hla 1,47
metros, ca:stailO, bocidaro y a1:1Q bra·
gaao. hierro L"¡Ji0n G:nwdera.

Dado en C.cmpillos a :N, de A:w:sto
dtl 1935.-El Secretario judicial, Inda
dalecio Linares.-El J (le;;:, Diego :.ro-
rellO,

Señas.

JO-11359

CA.STRü DEL PJO

.:\[Ui0 de s~·j...:. :."!i-l{)~.. 1.-1J n~ ~: ~.¡:': ;le n1
znd:J, ("a~t~.~-~v cLJT't), :·ll;·.~l ~_'''':';~lrV¡;); I-.ji-
lHJ{OieL:yoo, ¡~i¡(:¡.1\'.;e ;:íJl' ~. ¡,.:":~~!¡<o·,

cea h;t'~'r"o La \jl~:ld¡~d ~. i~~::I¡:"""u i;)
naIg~l ~;r~FÜt~':':'a ~ el JJt,~' ~(.I.:¡{~:" e=~ :U
deLe~·!';a.

D:JUo en Cüs~ro L;:.:] F!;) ~~ :2.; ;_>~ :\~·n.'~

lo de l~':tj.--I-Ji"'l· L~Lt;~ ~J;u ·i:.'¡ S'r,r~(~r

.Jl¿t:Z. t.: 1 S,-I(·r~;.t:.!.';l). ~~l'<:_~:~._·; S~,¡·~I".:~~ .. ~

El j ~~:...Z, ~ra:lL':j.-,'i t._l·i~i.l~'j.

término; as¡ como a .12 cide¡lciün de la
jJer,.¡on,l en ClI;. u pe.;.! :';' :"e encuentre.
si no :JlT...\ijl:ttl :>iO !t~gitírn,¡ .Hlqll;".icíÚn,
ponlcr:uo unos y o trus a mi dh;po~i

ción. caso Lle ser iwiJidos .;¡ues así lo
tengo aoc:-dado en el swnario ;¡ú:né'
ro ~3 de 193;;.

Don Diego )cloreno Clsasola. interi
no. Juez de instrucción de esta \'ilIa r
su partido.

PUl' \' irtud tld jJrl's<:'IHI", I'llt";.:u y
en¡;argo :3 todas las Autoridades, :l:..;i

ciYile.s cOtIla militarc·s, j' ordeno a to
tlos los de!l~ás Agenks de 1:.1 Pu;¡eia
jndici:d, procedan a b Dusca y ¡-l·';:~I.

te de lo que al final se l'cseñ:J, sulJS
traído al v~ino .de Cañete la L,'u!.
Francisco Trujillo Ortiz. el día U dl~1

actual, del sitia RUine.dlo, de dichu

BARCELO='.\-JÜZGADO ;\C)IERO 1.1,

En virtud de lo ord!.'~:ldo por el s('
ñor Juez acciJental de instrucción dd
Juzgado número ¡.~, ele esta du·dad, en
IH!Ó'ritos de snmaro número 2H d~

HI:.l3, por estafa, contra DL)lores del
Olmo Barrios, por el presente se deja
~jn efecto la rt'{¡uisilo¡'ia inserta en L!
"Gaceta <le :\ladrid" número 21.] de fe·
cha 3 de Agosto de 1933, en que se
ll~\maba a la misma, b CLl::!l ha sido
capturada,

Barcelona. 20 de .-\(;0,.;10 de 19:ti.-EI·
Séc,etario, José Dalmau.-Y.o 1:.": el.
Juez de instrucción <Iccitlental, Luis
Yalld \.aIlet.

Dado en Almodóvar del Campo a 24
de Agosto de 1935.-El St.-cretu.iu,
P. H., Gerardo )iarlín.-EI Juez, l'iu
HuÍ:/: Jimfnez.

CA1IPILLOS

·JQ-11348

A Y.-\.\10:-;TE

Don Juan Victoriano Barquero }
Barquero, Juez de instrucciÓll <U. esta
ciudad ~r su partido.

Por el presente edicto se excita ~l

celo de todas las AutoridaJt:s e indi
viduos de la Policia judicial para la

1 a\'erjguación de quién o quiime:o seau
, Jos autores de la su1.lstraCCJÓn de seten·

l
i ta y cinco pesetas en billete,,; de a vein·
I ticinco, síde en metalico, dos cober
I tores de cama de matrimonio, nuevos,
JI WlO con cenda azul y otro con cenefa

rosa, j' un traje blanco de seda :ya con·
, feccionado, nuevo, propiedaJ. de Emi·
¡lia Osuna Diéguez. un traje de tamin
j con ramitos color azulina, y de fondo
I gris, otro en cortt: dI:: 'lJerr.:aJ, una cha
l queta de seiíora color café con k"Che,

1
1 dos toailas, una con .cenefa rosa :r la

otra <;00 cenefa amarill11, doce LoalIas
! blancas, de ellas odIO nUL'\'as, y cuatro
! en uso, de la J;ropietiad de )laria Fer
¡ nán<1ez Luna; y una americana nueva
1, I:e;.;ra, un panlalón azul, vIejo, la car-

tilia militar y otros documentos rcla-

1

, cionados con la CoIllpaiíía de Zafra.
propitlL1ad de jusé (jutiérrez :\1ur.í.el ;

I cuyo ht."cho fué (;omdido la noehe dd¡ 16 del actual en la ctisa al sitio La
¡ PCndola. termino de Lept'; ponienúLllos
j cun dich0s mehiliéo, dedlls y docu
! mentos, si fuel'en habidos, a dislJosl-

ció:! tle este Juzgado, así como sus
lJoseedures, si no acreditan su le~ilim;.t

adquisición; pues así lo ¡le awnbdu
en s~!llwrio que instruvo con el núm~
ro 109 de 1935, por roLv"

Dado en Ayamonte a :!3 ue Agosto
de 1935.-El Secretario (ilegLLlc).-El
Jue:l:, Juan Yictol'iano B;.mluero.

JO-l1:350

Don Pio Ruíz .Timénez, intcl'inamen
le Jlíe? de ins L1'lll:cion de Almouóv3r
del 'C~rnpo y sn pal'licio, 'por gozar li
cencia el p¡'opietario,

l'o¡- el presenló.:, ruego a 13s Autorí
du,lc" y e:lcm'~O a los Agentes de la
Policía judici:Jl pracljquell las gestio
nes ('unuücentcs para la busca y res
cal:: de ULla ¡¡¡:!la <.!~, once aCtos, 1,;;9
mdros <le :J.h3da, c,:pa blanca, raza es
p""i¡oj~:, (.'Oll }t:;¡ ai'es !legl'OS en la par
te j'lfl.·rivr \.id cuu!lo, con el hierro
ue F41 F¿'ui:-., ~;:-1'it:0j~i, ltdra [:: y nu
meeu J. CV;0C,ii;~1 en ).1 pulda ¡uluier
tla, 1:.1 '01,,1:.: {~~!ú 2.se!.:;'urada a la COITl"

pa¡;¡a L~\ ';,Iund.ial "i)Or póliza núm<:
ro :21,:12;;, y lo. misma es propiedad
de Za('~E'j;'::i ~rGr:lt': Carniseo. al cual
k' ha s;do h::rl~lda el día 20 del ac
~ll~!i so!Jn: LIs vdn ¡idús horas, cuan
do dicha c:l¡)~dicl'Ia se encontraba pas
blidc. t'll los r~lstrGjos de la villa de
~:·;,¡za¡.()rl<t~;. l_HJJlilÓ'nJo!a a disposición
dt ('~te .J¡';:,;-;;¡d~ CO~l la persona en
r-;,\o utH,kr s~ h;¡ibrc. si no acre
dii~~ ;SÚ l(:~!ti~n:l adquls:ci¿'n. así ~01110
a ií,';t'a .c"di'e st'!' ('1 autor de la subs
tra~:i,'m a los nO('S procedentes ~~el su
tuar¡:) r.Ú¡¡¡CI"'¡ lUl de 193;1, por hurto.

Dkho semoviente, 'Caso de ser hn
bid..., se pondrá a disposición de este
.h:;~g;jdü, ("un 1~IS pl'l';,;jnas en cuyo po
cer se encuentren, si no acre(1itaSi:n
su le~íL¡..-ua ád(¡uisiciún, .pues así Jo
teJlgo acordado en el sumario que ins
trllYo baio el número 58 de este año.

D::<do en Almaden a 21 de Agosto
de HS5.~EI Secretario, AD~el Feraán
dez.----:"¡'i.l Juez, Antonio Feri-era.

J0-1134G

Don Jadnto Gracia ::\fonje y ::\Iar
tin, Juez de instrucción de esta villa
y su p<lrtido.

Por el 1-'n'sc!11e se cita y llama a un
indiyjduo, de oficio hoj:llatero, color
IllOfeno, p",to rubio, estutura baja, que
"bte c'(11Jisa co!orcaql1i y lleva pa
iluclo negro al <:uello. cuyo actual pa
radero y circul1st:meias personales se
desconocen. el cual se encor,traba en
la noche del día 22 tic Julio último en
el pueblo de Riba de Escalote, de este
panido, para que dentro del tt:rmino
de diez dias. c..nlados desde la pubE
C:lciÚll de e5tt! edicto en el Boletin.
Oficio! de ]a provincia y GACETA. DE
M.\DRm, compt:rezca ante este Juzgndo
a tin de se. oído en sumario que ins
lruyo con el número 4(j.9:~5, sobre
muerte de E;¡genio S:mz Verdugo;
apercibiéndole c¡ne, de no verificarlo,
le par~\l'::( el ¡jcrjuicio a que hubiere
lu~ar con :lrr¡>~lo a la Le\".

\1 ¡¡¡"opio ti(~:npo se r~cga :3 todas
las :\¡¡lOI'id:H!es, tardo ch·ilcs como
militares Lle la ;\:teión, y ordeno a los
A.~c!l'es de la Policía judicial, 'proce
dan a la Dt':-.ra y delención de dicho
indh:i,luo; como supuesto autor de la
IlH:erte de En:~·('1' lO Sanz Yer<1u[(o: po
ni{~ndolo, ~:tso de que sea habido, a
disposic¡':'fi de ~s!e Juzgado en la cár
cel ue esle p;.¡rtido.

Datlo en ,\lm:lzün a 2:t rle Agosto de
193;,.-.,El Secretario, Jos¿ Gonzalez.
El Jl:ez, J::cinLo Cr8.d3.

JO-1l347

AL~IODOYAR DEL C.\~íPO
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JQ-11366

Una novilla castaña oscura, de dieCI
ocho Jo€"ses, en buee estado de carnes
':1' buena conformación general; valora
da en 250 peselas.

.Para tomar parte en la subasta, qu~

6~ celebrara en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 7 de Septiern
bre 'próxÍmo, a las once, deberán los
licitadores clJDsignar predamenle so
br.: la mesa del Juzgado ellO por 100
de la tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Darlo en Chantada a 23 de Agosto
da 1935.-El S€ca-t:tar"io, P~drc ...~..::to:::.ic.
El Juez, José Jesús Camiñas,

I JQ-1136:;

FUL'\'TE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de ms trucción de esta localidad
'i su V<:lrtido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pmde sumario _número 130
de 193;:', sobre hurto de diez reses va
<,unas, que iucgo se reseñ:;J.r:~n, de la
linca denominada "Capirucete", del tér
mino de :\lone~tC'rio. en la noche del 16
al 1j del adual, propiedad del vecino
de Fuente de León José Alyarez Váz
quc:t.; en cuyo sumario se ha acordado
interesar de terdas las Autoridades, tan
to civiles comú militares, fuerzas de la
Guardia civil y Agent~s de Policía ju
dicial de la ",ación, proceüan a la bus
ca y resc::ltc de diehos semovientes, así
cuJnO a la detención del autor o auto
['1;::> dd hecho. que se supone seaD un
sujeto de unos cincuenta años, que vis
le blusa !:.lrga oscura, otro come- de
linos trt:inta y cineo a cuarenta años,
qllt: Yislt: bh;~a cut'ta, t<:lInbién oscura,
<;lIlDO:; mon¡aJu~ en un caballo cada
UIW. cl)lor'ados, colinfJs, uno con mon
tura y otro con apareje; y otro indi
viduo que calza alpargatas; poniéndo
lo." 1'~hO de ser hallados, en la pri
si6n de este portido a mi disposición.

Serías de los semovientes.

LJ1:!. "::lca g,anrle, colorada, de cua
lru a cint;O ;.l;':os, ,:(jll la cuerna corta,
aiJierLil e inci¡n:lda hacia arriba, y con
el r<lDO un puco <ll)lastado en el naci
mil:lliu.

0[1'<.1 de cim:o a seis años. colorada
-etin t.l, y cija la cornamenta corta
a:Jirl"l:l e inc:;:lé\,h hacia arriba, ~. con
~J:la d~ l~lS (J¡-c"¡~;s cortada en dos 301
o~s qlle fúrIllan especie de zarcillos,
~" j<lS punlas l!d rabo blanco.

f;~"l':l socil:!, <'Dlerar:!, r<:tiJ~la, con uno
de ios cuerno.'; de~pt:ntado"

OtT"3 c(),,-,r~da cl:t:"o., con 1::l corn-a
mc~ta <p-andc e indinada hacia arriba,
tic tres a euatro años, con las orejas
una de ellas l'~lS;(all:i al m~d¡o y la otra
con lIn golpe inclinado hacia arriba,
D3rida con un hecerro de cuatro a cin
co Illl'SeS, ('uloradl) elaro; las dos pri
mer:)s e~l:.í:l jJ;Jridas. llevando la pri
ljh:r~l un b... ,·c;-,o de unos CUJtro mes€'5,
color~ld() retinto,

! "na no\ iila añoja, colorada clara.
(ltr3 nt;':il1a añeja, casta¡¡"~ m~y

c]:¡r;l,
l"n novillo DilojO. color:1do retinto.
Oho de Jos año!', colorado castaño

O";~·UI'l).

t):¡,;n en Fuentl' de Cantos a 24 de
A:;ilstü (le 1!i35.-El Secretario, P. S. M.,

Eusebio Cornago.-El Juez, FrsncisC'Q
Herrera.

GRANADA-CAYFILLO

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Campillo, de Granada, en cau
sa que Se sigue por la Secretaria de
D, Luis l\liegimolle, por el delito de
daños por choque de autos, bajo el nú
merO 189 de 1935, hs. acordado en pro
videncia de este día se citen al pro
pietario del coche Portugal S., núme
ro 13.350, que;: st: dice sel' doña Pilar
.'\fuñoz Valero, y su chóJer, 8. fin de
que comparezcan ante este dicho Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia. con
entrada por calle de la Cárcel Alta, al
objeto de recibirles declaración; previ
niéndoles que, si no comparecen, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en dereoho,

y para la citación de los mismos. se
extiende la presente, que firmo en Gra
nada a 23 de Agosto de 1935.-El Se
cretario, P. S., (ilegible).

JO-1l367

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio Montesinos,
Juez municipal Letrado e interino de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, rue~o yen·
cargo a todas las Autoridades y demás
Agentes de la Polieia judicial procedan
a la busca y captura de los gitanos An
drés Cabeza, Francisco Suárez y An
tonio Vargas, vecino d~ Badajoz, cu
yas demás drcunstancias personales se
ignora'll. :r que en la madrug~da del 20
de los corrientes, al ser sorprendidos
en la finca Los eoreobados, de este tér
min", por el guarda jurado de la mis
ma, se dieron a la fuga dejando aban
donadas seis caLallerias que habían
hurtado en las fincas Los Valles, tér
mino de Bart'arrota, y Las Beatillas,
<le esta ciudad, siendo detenidas las tre.->
gitanas que les acompañaban junta·
mente con otras seis caballerías. y que
a continuación se reseñan, cuya legiti
ma procedencia no han justificado és
tas; poniendo aquéllos, caso de ser ha
bidos. a disposición de este Juzgado,
con las seguridades convenientes.

Al mismo tiempo se cita y llama por
téniüno de diez días a cuantas perso
nas se consideren dueñas de los semo
vientes qut! se rt:señan. con objeto de
ser oidos, ofrecerle,;; el procedimit:nto
~. hacerles entrega de aquéllas en cdi
dad de depósito.

Reseíla de los semovientes.

l!"na jumenta, parda. 1,08 metl"Os de
alzada, de veinte ario:'>; de mula cruzada.

Otra jumenta, rucia. 1.25 metros de
alzarla. de ocho años, con esparavanes
en ambos corvejones.

Un jumento, rucio, 1,10 metros de al
zada, de catOl'ce años,

Otra jumenta, rucia, 1,O;í metros de
alzada. de dieciocho años.

Otra jumenta, pelos blan~os, 1,28 me
tros de alzada. de die7- años.

Otro jumento. entero, rucio. 1,15 me·
t1"OS de alzada, de diecinue\"e años.

Dado en Jerez de los Caballeros a 22
de Agosto de 1935,-El Secretario (ile
gible).-El Juez, Antonio Asensio.

JO-11368

Don Antonio Asensio :Montesinos,
Juez municipal Letrado e interino de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 18 de los corrien
tes se cometió UD robo en una caseta y
un arcón existentes en el euarto arriba
de la dehesa de Domingo Avid, pertt:
neciente a Construccionei!> BernaI, ha
biéndose llevado el autor o autores los
efectos que a continuaeión se reseñan,
violentando la c~rradura de la puerla
(I.e dicha caseta y rompiendo el arcún.

En su ...-irtud. ~. con rc-fercn.cia al
S.U!!!3!"lO q'.le con ta! motiYo ~e !!!s!!"!!ye
en este Juzgado con el número 110 del
corriente año. ruego y encargo a to
das las Autoridades y demás Agentes
de la Policía judicial practiquen dilí
gencias para el esclareeimiento dd he
cho, rescate de lo substraido y deten~

ción de sus autores.

Reseño. de lo subslraido.

De AgustinCordobés Rodriguez.
Un re<:odo, dos barrenas. una marri

lIa, una rastrilla, tres porrillos, dos ga
fas, una pala de punta, cuatro palas
cuadradas. varias t:spuertas terreras,
una soga, una maroma, una sierra y
un paquete de puntas.

De .Federico Salas Sáenz.
Siete picos, cuatro mazas. una azada

y una cinta de 15 metros. sin caja.
De Antonio Rodríguez Galán.
Una jarda, un wantún y un cobertor

y una manta.
De José Guerrero GDrCÍa.
Una jarda, un mantón y un cobertor.
De Antonio CalzaJo Gamero.
Una jarda, una manta y un mantón.
De Gabriel ~Iesa Zahinos.
Una manta y un mantón.
De Francisco Rodríguez.
Una jarda, una manta)' un mantón.
D~ Manuel Diaz.
Gua jarda y un chaleeo.
De Beni~no Górnez Regalado.
t:na jard:l. '
De Luis Guerrero.
Dos serones y un mantón.
Dado en Je['ez de los Caballeros a 23

de Agosto de 193;i.-El Secretario (ile
gible).-El Juez, Antonio Asensio.

JO--11369

MANCHA REAL

Don Jenaro Rodriguez de Dios, ac
cidental Juez de instnxcción de :Mancha
Real y su partido.

Por el presentt:, acordado publicar
en el sumario número 60 de 1935, so
bre robo de lo que a continuación se
reseña, propiedad de D. )tanuel Poves
Giimez, veci!lo de esta villa, hecho ocu
rrido en la madrug;ada del dia 21 del
actual mes en el sitio caserio Haza de
~(adrid. 'LUego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial ordenen y pl'ocedan a la busca
y rescate de lo rabarlo y detención de
la persona o personas en cuyo poder
se eneucntren, si no a~reditan su ]egí~

tima procedencia. así como a la deten
ción del autor o autores del hecho, cu
yas circunstancias se i~noran; ponién
dolo todo a disposici0n de est~ Juz
gado

Reseña de. lo robado.

Cnos 80 pollos, de nnos tres meses.
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JO-1137i

de ellos 60 completamente blancos, con
el pico y las patas amarillas, y el resto
rubios. excepto uno de pluma negra.

Dado en ~lancha Real a 2~ de Agosto
d~ '935.-Ei Secretario, P. S. M., Este
b3U "illa.-EI Juez Jenaro Hodríguez.

JQ-113i1

l\IOXTORO

Do;] Joa~uia de Lara López, Juez de
instmceión de es,;;. ciudau :r Su par
tido.

Por la presente rCGuisitoria se cita.
a~nl!). '.! ".n'lT\l~.,·) n 4 I'Y"'.l rrnp n,pntrn .rl:gl

i~'r:~:Xn~ d~-';Ú~~- J¡;~,- sig~ie~t~~- ;1 ~e~
que aparezca inserta est:.l rcquisitoria
en la "Gaceta de Jladrid" y "Boletín
Oficia!" de esta pro\-incia, se presente
ante est~ Juzgado el procesado, por de
li to de daños, Lucicn Bcchelen, .ecino
de Casablanca, callc de Lucerna (:.\Ia
rruecos, Zona francesa), cuyo actual
paradero se ignora. para ser reducido
a prisión, en sumario que instruyo con
el número lOa del año 1935; aperci
biéndole que. de no YeritiC:lrlQ, será de
c1arado rebc:lde. par:"tndole lus dE"más
perjuicios que haya lugar con arreglo
a Ja ley.

A la vez reauiero :1 los s~ñores Jue
ces de instrucción. asi como a las Au
to;-idades ch-iles'): militares y .'\gente.'i
de la Policia judicial, para que proce
dan a la Lusc:l y c::lptul'a de expn:~sado

procesado. y en el ('a~;o dt" !Wf habido
sea conducido, :l mi (!isJ1osiciún. a la
prisión pn:\'enth-:l de l:sk ¡Jarlido.

Dado ea ),1onloro a 20 de Agosto de
1935.- El Secrdario (ilegible). - El
Juez de instrucción, .Joaquín de Lara.

.fO-1l386

OLI\' E::\ZA

POi el presente, y t'n virt"J. de lo
3c~rd.ad() en provideneía de est;) fecha
-dictada en el slJ:oario que se Sigue en
t:ste Ju:z¡;aeO COIl el número !.i;) de H¡3~,

por hurto lie c¡)lJ<\Hcrius. se cita, llama
\" e:nnlaza al !iit<l1ll1 }\anul'l Hamírez
Sih-a: v(,cino íiUimamente de San Vi
('pute de Ak;IllI:lra. que el día 29 de
~l::lYo último vendiú una mula en 700
pcset~s y olra quc le f'ntregó encima
a D. Andrés dd Bareo Flores, vecino
de .:\lonruy, cuya \"enl;.¡ se deduó en la
feria de Cáceres. lJ:.lr:.t que COllJparc;¡;ca
ante este Juzgado a ¡in dc prestar di:
daración y responder a los C:Hgos que
le resultan Cll d sumario expresado;
L'120 aperc:iIJinJienl0 que. de no com
p<lrecer, le ¡J;:¡ral";.i el juicio a que hu
biere lugar.

y para (¡ue ')j ['\'a de ciLación al gi.
tano :\bnud Hanlircz Silva. ycdno úl
timamente de S,m \"icente de Akállta
ra. cuyas dernús (:i!'cuJ1stallcias ·se ig
nor:lll. expido la presente para su in
;,,', ":rln en ('1 "Boietín Olieinl" de esta
})rovinó:l ~' ··Gaccta de ~,Iudr'id". que
firmo en Oli\eilZa a 21 de Agosto de
l~;~;'j.-El Set'n:lariú Eduardo Zoido,

'/0-113"14

UL\'EB.\

Don Pedro Pa]r;;:.l Pt'rc7., .Juez mu
nicipal de esta ciudad. en fUllciones
de instrucción de la mislIl:! y su par
tido, por encontrarse t'l prollletario en
uso de permiso,

Por h j)resente se Ibnw y emplaza
al p¡-oeesaJo AnlOilio Gouú!cz CaLe-

za, de "eintinueve años de edad, hijo
de Juan y de Leocadia, soltero, natu
ral de Zalamea la Real (Huelva), ve
cino de Sevilla, domiciliado en la ba
rriada de Amate, del campo, sin ins
tru~ción, y como señas particulares,
estatura buena, ojos castaños, rostro
hollado ~e viruelas, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Oh-era, sito
en caUe Pablo Iglesias, número 2. den
tro del término de diez días, siguien
tes al en que la presente aparezca in
serta en la G."CETA DE :\IADRIO, con ob
ji:tü cl~ iiutiflCa¡-l,¡; i;l ¿¡¡¡tu- di; cviii:lü
sión del sumario dictado con fecha 2ú
de Octubre de 193t, que contra él y
otro se instruye, bajo el número 31 de
dicho año, por hurto de caballerias, y
ser emplazado ante la Superioridad;
bajo apercibimiento que. de no com
parecer dentro de di-eho término, será
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios a que hubiere lugar por
su incomparecencia.

Dado en Olvera a 22 de Agosto de
1935. - El Secretario iudicial. ~lanuel

de Torres.-ilil Juez, Pedro Palma.
JO-11375

PONFERRADA

Don Antonio Sevilla Carda, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Ponfcrrada.

Hace saber: Que por haber si do cap
turado el procesado Celestino Infante
López. se deja sin efecto la requisito
ria que se insertó, con fecha 13 de
Agosto, en el Boletín Oficial, por con
secuencia del sumario número 64 de
1920. sobre robo. .

Dado en Ponferrada a 22 de Agos
to de 1935.-EI Secretario. P. B .• Ju
lio Fuentes.-EI Juez, Ant()nio Sevilla.

JO-113i6

RlAZA

Don Félix Sanz )Iartín. Juez de ins
trucción ac,cidentalmente de Riuz¡l,

Por el presente se'?Cita. U<lma y em
plaza a Eusebio Azuara Carcia y )13
nuel Muñoz Pérez, mayores de edad,
jornaleros, soltero y viudo, respecti
vamente, naturales y vecinos de esta
villa y c~yo actual paradero se igno
ra, para que, dentro del té~mino"~e
diez días, siguientes al r1e la IJ1sen'lOn
de este edicto en la G"'CET,\ nE ~hll!u().
comparezcan en este Juzgacio de ins
trucción, con objeto de que ingresen
en el Depósito municipal de esta yj
Ila a cumplir el arresto sus ti torio co
rrespondiente a las responsabil idades
que les hap. sido impllestas por la .Je
fatura de :\lontes de ScgoYi;;¡ p(,r in
fracciones cometidas en (') !non te de
propios; bajo apercibimiento de que,
si no comparecen. les par:.lrú el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Riaza a 2:~ de Ago:,:to dc
1935.~EI Secretario, Ti.moteo :Martín.
El .Juez, Félix Sanz.

SA~"TA COLO:\I.-\ DE F.-\R.'\.ES

Por el presente, y en vi.tlHl de ID
acordado por el Sr. JUl'Z de instruc
ci6n del partido, en (':.Jrla-orden ~le la
Superioridad. dimanante d~l sumurio
número 15 de 19:3::', st'guido. IJor hur-

too contra A~..lstin José Sanju':'n ~- Ca~

rioH Albino Bellini, solteros, n:üural
de Cádiz el primero, y de Italia el se
gundo, sin domicilio cC:lOcido, si bien
indicaron lo tcuian en Barcelona, ca
lle Ginés Partag~s, 18, segundo. y San
Ramón. 28, respectivamente; se cita a
los expresados procesados para que,
dentro del término de diez d.imó, com
parezcan ante este Juzgado para que
manifiesten si se -ratifican o no eIl el
contenido del escrito de sus defenso
res, conformandos con el de c:...lifica
ción fi:;c31, v solicita ~e les imponga
ia pena ~it: -du:s mest':'! y ULl dia IÍc
arresto mayor. acce:>orl"s ~' costas, con
abono de todo el tiempo <le prisión
sufrida.

Sant:l CoIorna de F<lrué:;. 2~ ue :\':'u,,~

to de 1935. ~ El Secretario judicial,
Joaquín Lliuás.

JO-11380

TORRELAGU);A

Don Fidel de Oro Pulido, .J uez de
instruceión de Torrelaguna y su par
tido ju dida1.

Por el pre:-.en te hago saber: Qde en
el sumario que instruyo con el ~úme

ro 40 de 19:~5. por el delito de hurto,
cometido sobre oi/jdos (le la ~'l'o;J¡e

dad de doií<ol Hita Hord',nuin :\!u!io::-
ro" s.úb(~¡t:.i fr:'lnccs:J, en:. ¿10rllicil i o en.
París, l-'cro que en la attuai il~aü :,¡~ ig
norn. a la que S~ cita y H:.J.r.lo. de cor¡¡
parecencia ante este Juz.é(ado. po.li"a que
en el término de <;inco di:I';. a c<)nL·lr
del siguiente a la pul,¡lic;Jciún del pre
sente eJieto. se persGí1e l'11 l:st(; Juz
gado al obJeto de i'(~ciiúrla decJarLH~iúll

aeer<:a del hu rlo ql~e s:.ll"ri,j en el plIe
blo de H.olJre;.::ordo, dl:' l:sk p;lrtidc, ,ia
dicia/. el dia 1i üe los corriE'nlf''-'. ,,;u

bre [as d:t'l de ";.1 !!l:lñ:J.l1a; at'f!'dilc¡r
la pr\.'existenda de lo ln;!·tado :'>' ofre
eerl:t el proeeLlinlicnlo; todO el!(\ !J,ljO
los anercij)ill~i"nt()s le:,,:·,l,·,,;.

DacIo en Torrela",:":l:':';! <l :!~ de .\.::os
to de 1H~5.-El Secr!:"í:-iü" .Iosi" :\l:trja
;\léndez. - El .11;('1. Fiüd de Oro Pu
lido.

JO-li:¡Sl

D,lil Fj·l ..] tiC' (l,o P:¡;:d<l. Jl;("Z dc
in:-:lnlceir"l1 ,:e Tu¡-r:::",,,;:ll;l y '<1 .i'Jr
tiuo judiciaL

Hago :.ab(:l·: Que (':1 (";~t' .ll:.:,:.;::,;". y
Sc~~rl'l:'lri:.J (ki oue refr<:'¡1 da. ~l~ ~i:';ll~
sumario tJOI' /:'! ~Ie~ijo di' hurt\!. C(I¡~ d
número .H) 11;:: 1 ;l;~;,. en l; i ~'111'S !.k LJ
pl"Opied,1(1 di: ':()IÍ;! H!~:I I:I'n;'"ljllÍ~l

~:oliner(). súbdila i";¡n("/'~:l. "1\11 dll'J'

cilio e:- París. hl dI(¡ 'H"i"Ti. i:J ("1 Ji:,l
17 de ios carric"! .. ,,. ;1 J",,; diez d(' :;ll
mariana, en el :lut¡j,~J;\¡: ;'i"Ü¡Jil·t!;::! de
dic.!!a señora, en un ml);:Il'I~lo ("1, ql:~

fUe ab~lllllon:.do pOI' b 'I!i';¡i¡l, en 1'1
puehlo de HoLr':"':~(tl'du, tic este p:lrti
do h:diciaí.
Huc~o y 4'·nc:lr~:o it t(~I,~~I:-1 L~.; ,-\~~1.{Jri

dalles, así civiles ("Oi:,') ;;¡j:IL-"cs. ::;
Agentes de la Polki¡l j:Jdkia!. ¡l;-OCC

dan n LJ iJUs("~ \" r::sc;Jk de !;I 1¡r¡I'[:¡

do y dtlen~'i(\:l -de la 1',·r.'-'UIJ:1 o 'per
~OIHlS en cuyo pode;- s~ iJai!,:n::l, si n;)

a,':-(-¡J¡:~m Sll I('~iti¡¡::l IW!";l'lll-<I;·i'i. ::~I

('01110 a la detenl':úi1 I;t' los :luW;,es ¡¡pi
]:("\-:;1) : ,,"1 ":"l(iti¡o~ :! tL~¡;;),-'¡l'j;~I;l d¿
est!.; .11lZ<~¡:do.
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JO-11394

Reseña..

Un saquilio de mano, dentro del cual
se hallaban los siguientes objetos: va
rios documentos, entre ellos dos pa!'a
portes, uno a nombre de doña Rita
Hordequin Molinero, y otro a llombre
de una hija de ésta, de corta edad;
una carta de identidad de aquélla,
efectos de tocador, el permiso de con
dücción de automó,"iles a nombre de
la perjudicada, 400 francos en un bol
sillita y 40 pesetas en un billete y el
resto en plata.

Dado en Torrelaguna a 2~ de Agos·
lo de 1935.--tEl Secretario, José Maria
:\1éndez. - El Juez, Fídel de Oro Pu·
lido.

..10-11383

:VA.LLADOLID-AUDI&~ClA

Don José }Iaría Jalón y Palenzuela,
accidentalmente Juez de instrucción
del distrito de la Audiencia, de esta
eiudlld de Valladolid y su partido.

Por el presente, que se publicará en
el Boletín· Oficial de esta provincia y
en la G....CETA DE ,)1ADRI1l, Y en virtud
de lo acordado en el sumario que ins
truyo, con el número 142: del corrie~
le año sobre hurto de SIete sacos ae
espiga' de trigo, que Julián San ~osé
Poves y seis individuos más, vecmos
de esta ciudad, substrajeron el día 21
de Julio último de una finca existen
te en término municipal de Santove
nia de Pisueq~a, cuyo dueño se igno
ra, se ofrece el procedimiento de men
cionado sur:lario, eon arreglo al ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to ~rimi~al, a dieho perjudicado; y a
la vez se le ciLa para que, dentro del
término de di<"'Z rli:.ls. comparezca ante
este J!lz~ado (Secretaria del Sr. Sol~~),
con el objeto de r('cibirle de~'lara~JOn
v h::m:-rle en Irega del tri,;.;o slú.lstnndo;
i);¡,Ío a¡¡crciliimiento de qu~, .n? com
parccicauo, le p<1rarú el perJUicIo con
si~uiente en llerecho.

D:.ldo en Y,diadolid a 23 de Agost.o
de 1!¡:l;¡.-tl SL'(Tctnrio jlJdicial, Denl
tI; de So! ¡:;.-El Juez. José :\laría .hl1fm.

JO-113S4

JUZG.·~DOS ?v1lJNICIPALES

ALAS

Don Andrés rujol l'ujol, Juez muni
Cip31 ,le _\!ás.

Hago salJci'; Que \«c[mlé la pl~z~ de
Secretario ue este Juzgado n1U1l1clpal,
se ailuncía a concurso de traslad? pr:r
tt.-nnino rie treinla d¡.;s, de cOT\~orm~
dad coro las dispúskioilcs leg31es ',1

g\:n tes. a I;ontar t!c.~de el sigui~!llc dta
ul ce la publil:~l(;ión de csteeUl~to en
el "BuJ1cti Ofici:l! de la Generallt<lt de
Cat~IUllY<.!.·· y "(iacda de :\ladrid", pu
dienda -¡'lS aspirantes presentar, den
tro de dicho pInzo, sus soliciludes. do
(':llnrl~t:\(',:,s, :mlc ~I SI". JUl'7. de prlmc
1':\ iDslClllcla de estc partido judicial de
Sl'O -de C"rgcl. Se advierte que el mi
nwrO dc ... ..:cinos es de población de de
redil) 4~2 y de hl.:~ho 402 habit:mtes, y
los haber"es .son los que señalan los
A'-''''l'd'~s .... i"entes

'"\i~~, 2~ d<l"':\ g()s·[O de 193;i.-El Ju.ez,
Anrirés PU]o1.

JO-1138i .

ClüDAU RODRIGO

El Sr. D. :Miguel Cid Sánd:ez, Juez
municipal suplenie de esta ciudad, ha
acordado, ·en N:solución de t:sta ftXha,
en el juicio <:W faltas que se sigue en
este JuzgaJ.o, con el uúmt:'l'o 7'2 del
año actual, en virtud de denuncia for
mulada por D. :Manuel l\1artir. Cascón,
ante .el Juzgado de instruccion de e~te

partido, por daños que ~e dicen causa
dos con ganado vacuno en la dehesa
de Casablanca, de estt:: térnü:lO, el dia
:& de J~lio pasaJo. al ser introducidl\s
en sembrado de guisanies. sea citaüo
el denunciado, qt:e manifestó llamarse
Juan Pérez barcia, y ser ....ecino de
ruenteguinaldo. para que el dia 14 de
Septiembre próximo y hora de las
once, comparezca ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con el fin de
2sistir en tal concepto a l.a celebradón
de indicado juicio, al que deberá asis
tir con los elementos de prueha de que
intente "alerse, y apercibiéndole que,
de no comparecH, le será impuesta la
multa que se estime oportuna.

y para que la presente sirva de ce·
dula de cita.clón a expresado denuncia
do, cuyo domicilio y demás circunstan
cias personales se desconocen, expido
la presente en Ciudad Rod.rigo a 23 de
Agosto de 1935.-El Secretario, Domín~
go ::\lartin.

JO-11388
GARUTOS

Don FideI· Alvaro Ramirez, Juez mu
nicipal de la villa de Garlitos (Ba
dajoz).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el (,;oucw'sode tnlSJatlO para
el nombramiento de Secretado suplen
te de este Juzgado municipal, se anun
cia por segunda vez en los periódkos
"Gaceta de )ladl·¡d" y "Boletln Oficial"
de esta pI'ovinda referida vacante, por
el termino de quince tiias, a concurso
libre, coufor:me al lkal decreto de 10
de Abril de 1~71. advirtiendo que los
aspirantes a expresada plaza lo hagan
por medio de .sus correspondientes
solieitudcg, debidamente reintegraúas,
a ~stt> JU7.~ado municipal, dp.n!.ro ti.,..!
plazo señalado, a contar desde la fecha
de la inserción en' el ultimo <.le cual
(Juiem de dichos periódicos ofic.iales,
haciendo constar que el número de
veeinos de este pueblo es el de :::00, no
teniendo m;Ís n:tri uul:ióll que los de
rechos de Arancel en todos aqudlos
casos que haya de actuar la suph:n.cia.

Garlitos, 22 de Agosto de 1!:l35.-El
Juez, Fiuel .A. Ramirez,

JO-11391

LA ROCA DEL VALLES

Don F.-ancisco Cla5t:á Llobct, Juez
municipaL de La Roca del Vallé:-, par'
lido judicial de Granullcrs.

PUi' el prC5cnte se anUllci3n ]a$ va·
c¡mte de Secretario, en llropiedad ~' su
plentc, de este Juzg~d.o -m~mi("ilJ:1l, en
turno de traslado enl:'e Secretarios en
ejercicio, debiendo los aspiran tes pre·
sentar- sus solicitudes, ddJid<.lmente do
cumentadas, dentro dd tt~J"'J!l¡no de
treinta días, a centar desde la publi
cación de este edicto en el '·Boletín
Oficial de la Gener:alidad de Cataluña"
y "':Gaceta de Madrid", al Juzgado de
prhnera ¡n~b.m<:ia de este partidu; ha·

ciéndos~ r;onstsr que el número de ha
bitantes de este puehlu es de 2.135 de
ll~ehú v 2.145 de dend~o,

Dado en La Roca dei \"a11~s a 22 de
Agosto d~ 193.5.-El Ju~;¡; munic~pal,

}'rancisco Claseá.
JO-11392

MADRID-JUZGADO :-;UMERO 10

En el expedien te de juicio yerhal
de faltas nlilnero 619 de 19::!5. segui
do en este .luzgarloconlra Ramón JI,o
mero Carvajal y e Iros, por es~ánda.io,

se ha dictaao la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicel1
así:

"Sentcncia.-En la villa de :'\1adr¡d
a 13 de A30sto. de 193;); D. Fcrnando
\'ela Crespo, Juez municipal suplen te
del Juzgado número lU; vistl:ls las dj~

,Ligencias de juicio ve,b:ll <le fa; t$.s se
guidas entre partes: de la una, el )íi·
nislerío fiscal, :y de oir;.¡, como d~nun

ciados, cuya edad :y demás circuns
tancias ya constan, Rarnóll Remero
Carv;}]::l, J ulio ~Iartínez CrlsióLal y.
Justo Sánchez Pérez,

Fallo que debo ~ondenar :r conde·
no a. los denunciados Ramun Romero
Carvajal, Julio J.1artincz Cristóbal y
Justo Sánchez PLore:.: a la pena de cin
cuenta pesetas de mulLa a cada uno lle
ellos y ai IJagu de las costas del jui
cio por iguales p¡¡rtes; sUfriend~, .ca~o

de insolvencia, el arresto subSIdIarlO
en equivalencia a 1:1 11,uH;¡: que ~ebo
absoiver y absuelvo a la delllillclada
~Iaría Villacieros (Jarcia, ce:l declara
ción de oficio de sU respectiva parte
de costas, y estando en ignorado pa~
radero el p!"Ímero de los condenados,
n otifiquescIe la scn1.encia por cédula
en !a GACETA DE :.\lAllRID.

Así por esla sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Fernando Yda.

Publicada el mismo día de su techa."
y lJara que sjn'a <le llotiJic3ción. al

condenüdo :Ramón Romero Carvajal,
expido la prcsenh~ en ~l~drid a 13 de
Ago"to de 19~{5.-EI Secretario suplen
te, Galdino (Jobas.

~IADH.lD-JCZGA])O::\l.:\l,ERO 19

En el juicio verbal de falt~s se¡¿uido
en este Jtlz~ado conlra ,Pablo (joers
sche bajo el núm. 642 de 1!;35, por da
DOS se ha dictad.o sen1.l:n<.~i:.l. cuyo en
cab~zamiento ypart¡; di:spositiva diccn
así:

"Senier.ó:l,-En ~bd.rid a 3 de Agos
to de 19:~5; el Sr. D. A:lg:el Antonio
Ta~erni1la Bolomlmru, Juez municipal
de:! número 19, de ('sIn C~]lital; habien
do vi:sto -el presente j:lieio de faltas se
;,,'Uido. por daj'¡os, conlra 1)ab10 Goers
:sehe, (;Uy3S demás circunslanci~sper
sonales no constan de ~mtos.

Fallo que debo condenar ~' condeno
a Publo Goerssr.:he a la ;"lena de :25 pe
setas de mul ta, n.si como a que al)(;ne
17 pesetas, <::1 con(:eptn d'" indenlnizrl
ción, a Antonio GBrcía de la FI2L'nt<:, y
al p::.go de las costas e~ll1sada$ en este
juicio, cuyo importe s(;' ha1':1 saber [,1
eonden ~do. sufriendo el mism;:¡ por di
dI::! multa, caso de ;nsolvcncia, el arres
to personal subsidiario correspondien
te, y se declara como responsable sub
sidiario de dicha indemni.zación a don
Juan .Frisc:hkans.
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El Sr. Juez municipal de esta vi
lla, en providencia diclada en este liia
e!1 méorito de las di~;¡,;.:"cias de jui
CIO verbal de faltas quc penden en es
te Juzgarlo, a virtud dc denuncia de
la Guardia ci\'il dc este puesto, ha
ordenado se cite al dueI10 de un :1Ut~>
móvil de la matricula de Badajoz, cu
yo número se desconoce, de color rojo
obscuro. casi nuevo. que el día 8 de
Julio anterior. sobre I:,¡s nueve de su
mañana y en el primer dec:'lmetro del
hectómetro se~ndo del kilómetro 3l'iG
de la calTelera tie :\fadrid a I3ad~io!.,

~. junto al parador llmnado Del 1'Ii"Il
te, atropello 3 una jumenta de t,','s
años, pelo nc~ro, de mediana lalla,
propia dci vecino de ésta Pedro (;~:('

rrero Ticnza. la que era montada [11

la ocasión de autos [l(Jr un hijo d,-'
éste llnm:h!o Francisco Guenero (;fl

mez, y CUYlI jUlllenta, a t:onS('("ll('I1"ja
del golpe recibido, qued,·, mal herid:!.
muriendo en 80 dd ¡JmpilJ mes dt' ,1::
lio; y dCSc'ollodenduse auii'n Sl~¡l el :1(:.
lor del (brio o duellO 'del O::llehe. el!'

yas circ[!l1sl:'J.cias se dCS['OI1I)('CII, ,[~

le, cihl por I:¡ ]lres{'llte a íln de qll~ ci
d¡a 14 de Septielllbn~ pr(lxílllo veni
dero y hora de las dicz de sil llwliana.
comp<lre;':C:1 {'n la S:da Audiellcia de
este Ju:t.;.:.ado a la cdebr¡'ciún del co
rreslmnf\¡cnte jl1it:io \"l'r1);11 de fallas;
l)rcviniéndole ([UC, dr- no verilk;¡rlo sin
jnst¡j :li probada causa <¡lle se lo in.pi
lla, le o;¡¡-ar:t el perjuicjo aqllC !Iay"
IU¡.(Hr ~n de¡'ec1:o,

y pan. que ICIlga lugar la inserción
ele la preseil te cédula de citación E'n
la G....CETA DE: MADRIO, cumpliendo Jo
mandado. expido la misma, que firmo.
en Tlllavera la ¡(lea! CBadajoz) 8 9 de
ABoslo de 19S~.-El Secretario Jo:-.~
~lar1a Mqán. •

JO-11397

El Sr. Juez municipal de esta "iIla,
en providencia dictada en este día, ha
ordenado $e cHe al conductor O dueño
de un camión de carga que el dia 1.0
del actual mes rompió un poste tele
gráfico y sus hilos en el kilómetro 380,
hectómetro cinco de la carretera de
Madrid a Badajoz, a fin de que el dia
14 de Septiembre próximo venidero y
hora de las once de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgad/) municipal a la celebración del
correspondiente juicio verbal de fal
tas; en la inteligencia de que, si deja
d. veriflcarlo sin justa y probada cau
sa que se lo impida. le parará. el per
Juicio a que haya lugar en derecho.

y plira que sirva de citación en fol'.
ma al denunciado conductor o dueüo
del l'eferido vehículo, cu;y¡¡.s caracte
rlsticas de éste y demás circunstancias
personales de aquél se desconocen,
cumpliendo lo mandado, expido la
presente para su inserción en la G:\n:
T~ DE MADRID, que firmo, en TaJayera
la Real (Badajoz) a 9 de AgostQ de
1935.~ Secretario, José :\1aria )la
gano

Secretario. P. H., Enrique Flores.
Visto bueno; El Jue¡, C. Polo.

JO-11396

TALA""'ERA LA REAL i:BADAJOZ)

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cile por el prcsenle a
Pedro Diaz tiarcia, cuyo aclual para
dero se iguOI"a, para qUII COII·p'lrezea
IIn la Sala Audiencia de esle Juzgado.
sito en la calle de :\lelquiadcs Bien
CilllO, n úmcl'D 12, el dia 13 de Sep
tiembl'e próximo, a las nueve y media
de la mañana. a la celebración cle un
juicio de fallas seguido con tra Benja
mín Akánlara Romero. baje el núme·
ro 544 de este año, por mordcdura dc
Jlerro; previnicndolc concurra {'on 10
das sus pruebas. y apercibiendole que.
dc no ('ompareecr, le f!<trar[¡ el perjui
cio que haya lugar en derecho.

y para que se il1~rte en hl GACETA
OE MAnRJD, expido el presente, con el
Visto bueno del Sr. Juez. en Puente de
Yalleca¡ a 19 de Aaos~ de 1QI6.-Bl

En el expediente de juicio verbal de
fa.ltas seguido en este Juzgado, bajo el
nllmero 81 d~ orden del corriente año,
por lesiones, contra Evel10 Pérez Ca
sañas, se ha dictado ia siguiente

"Sentencla.-En Puente de Vallecas.
a 16 de Agosto de 1935; el Juzgado mu
nicipal del Puente de Vallecas, consti
tuido por D. Cesareo Polo Aguilar·l'a
blada, Juez municipal; habiendo visto
el presf;:nle juicio de faltas, seguido
c~ntra Evelio iP.ére% ClUañas, pOI' le
Siones,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Evelio· Pé
rez Casañas. declarando de oficio las
costas causadas en el pre:sep.te juicio;
y para la notificación de la presente al
denunciado, expidase edicto para su
inserción en la G....CI:>1·..\ DE ~1A.DR1D, :lr
chivándose este expediente una vez fir
me la presente.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado municipal en el
dia de su fecha. n

y para que sirva de notificación en
rOl'ma al ,denunciado E'Velio Pérez Ca
::¡aiias, expido el presente, para su in
::¡erción en la GACETA DE :\lALlRID, que
firmo, en el Puente de \"allecas a 16 de
A;;fosto de 1935.-CJ. Secretario. P. H.,
En rique Flores.-Yisto bueno: el Juez,
C, Polo.

OTERO DE REY

En el expediente de juicio verbal
de faltns segUido en este Juzgado. ba
jo el número 436 de orden del corrien
te año, por hurto, contra Román Sáez:
Ramos, se ha acordado se cite por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
para que comp:Jrezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle de :'rlelquides Biencinto, número 12,
d día 4 de Octubre pró;'timo, a las
nueve y media de In mañana, para la
celebración del juicio, al cual deberá
concurrir con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valer
se en dicho acto; en la in t~ligellcía
que, de no comparecer. le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para Que sirva de notificación en
forma al denunciado Román Sáez R~

mos, expido el presente para su inser- :
ción en la GACETA DE :\IADRII>, que flr- !
Ino en el Puente de Vallecas a 16 de
A~osto de 1935.-EI Secretario. P. H .• 1

Enrique Flores.-Visto hueno: el Juez,
C. Polo. .

JO-11395

püF...1\;TE DE VALLECAS

En el expcdicnle de juicio verbal de
faltas selu:irlo ['n esle JU7.~ado b:{jo el
número liSO de or'den dd {'o1"rienlc:
:l110, por alllellaZlJS, eon:ra Yict:nta
ChrlH'lTi :\Iadueio, :se ha acordado 5/1
cHe por medio del presente en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y

En cumplimiento de lo mandado por
el Sr. .lu~z de instruccion del partido,
y una vez que se halla "acante la plaza
de Secretario suplente de este Juzgado.
se procede a :.Inunciar la pro'\'isi6n de
la misma. por término de treInta dias,
a concurllo de traslado, con arreglo al
Real decreto de 29 de !\;oviembrc de
1920, Rcal orden de 14 de Abril de 1930
y disposiciones concordantes y Decre
to de 31 de Enero de 1934, debiendo
presentarse las instancias y documen
to'> justificativos durante el plazo indi
cado @n el Juzgado de primera instan
cia de este partido, o sea de Lugo; ha
ciendo constar que este distrito se cOm
pone de 6.622 habitantes de hecho y
6.902 de derecho.

y con objeto de que tenga lugar su
inserción en la "Gaceta de :\Iadrid",
expido el prescnte en Otero de Rey
a 10 de Agosto de 1935.-El Juez mu
nicipal, Jesús Laverde.

1
Así por esta mi sentencia lo pronun- ' paradero, para que comparezca ante

do, mando y firmo. - Angel Antonio, 1 la Sala Audiencia de e,;te Juzgado, sito
Tabernilla. I en la calle de Melquiades lliencinto,

Publicadón.-Leida y publicada fué número 12, el di? 4 de Octubre próxi-
la anteriort sentencia por el Sr. Juez mo, a las nueve y media de la maña-
municipal que la firma estand,) cele- na, para la celebración del juicio, al
brando audiencia pública en el Juzgado cual deberl\n concurrir con los testi~
el mismo día de su fecha; doy fe.- gos y demás medios de prueba de que
Antonio E:yré." intenten valerse en dicho acto; en la

y para que sirva de notificación de inteligencia que, de no comparecer,
la senteneia inserta a Pablo Goerssche les pararfl el perjuIcio a que haya lu-
:" a D. Juan Frischkans. que dijeron gar en derecho.
\'i\'ir en la calle de Galileo, número O, Y para que sirva de cHaci6n en for-
y cuyo actual domicilio Cl paradero se ma al denunciante Francisco de Tapia
ignoran, expido la presente en Madrid de Legandn y a la denl&nciada Vicl1m-
a :W de A~o~to de i935.-1::I Secretario. ia Chaverri Madaeío. expido ei presen-
..... ntcJ(lio Eyr-é. le. para su inserclóa en la GACETA DE

.10-11393 MADIUD. que firmo, en el Puente de Va
llecas a 16 de Agosto de 1935.-.E1 Se
cretario, ·P. H.• Enrique Flores.-Vis
to bueno: el Juez. C. Polo.
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VAL:&~ClA DEL VENTOSO
En el juicio verbal de faltas segui

do en este Juzgado con el número 40
del corr~cnte ~ño, contra Juan Lozano
Fernandez, se ha dictado sentencia.
cu~'o encabezam!ento y parte disposi·
tiva dicen como sigue:

"Sentencia..-En Valencia del Ven
toso a 23 de Agosto de 1935; el señor
D. Antonio Fernández Delgado, Juez
municipal de esta villa ha vjsto este
juicio verbal de faltas seguido de ofi
cio entre partes: de la una, el Sr. Fis
cal municipal, ). de la otra, como de·
llünciaill~, la Gú<in:Ea chil del ¡iiie"tú
de ),ledina de las Torre!'. ;r como pu
judicado Cecilio Gonzii.lez GÓmez. de
cincuenta y ocho años de edad, casa
do. labrador ). natural )' vecino de es
ta villa, y de la otra, como deua.llcia·
do, Juan Lozano Fernández, de veinti
séis años de edad, soltero, jornalero,
natural de ~larbeUa í~lalaga), residen
te en Hueiva, calle Gravina, número
! 3, y en ignorado paradero; sobre es
tafa, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Lozano Fernández
a la pena de quince días de arresto
menor, a que pague al perjudicado Ce· •
cilio Gonález Gómez la suma d~ nue
ve pesetas coa cincuenta centimos por·
via de indemnización )" al pago de las
costas de est~ juicio.

Asi poi" esta mi sentencia, que será
notificada a las partes en la forma
procedente, y definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, ruando y ftrmo.-An
tonio Fernández Delgado.

Publicación.-En el mismo día rué
leíd:;¡ y publicada la anterior sentencia
por el Sr. Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública ordina
ria. de que doy fe.-El Secretario su·
DIente en funciones, José ~avarro."

y mediante la rebeldía del demanda
do Juan Lozano Ft::rnández )' a fin de
que le sea notificada en forma la an
terior sentencia, expido la presente en
Valencia del Yen LOSO a 23 de Agosto
de 1935.~El Secretario suplente en
funciones, José :\avarro.

JO-11398

VILLACO:\EJOS

Don Félix Sánchez Fernandez, Juez
municipal de Villaconejos, provincia
de ~ladrid.

Hago saber: Que vacante la ,plaza
de Secretario de este Juzgado munici·
pal, se anullcia ;..u pro\'isióa a concur·
~o de trasladQ entre Secretarios. de la
misma categorÍ¡¡, correspondiente a la
clase C. por término de treinta dias, a
partir de 14\ puh:h::aciúll de e!;te anun
eio en el Bolelia Oficial de la provin
l:ia y en 13 GACt:TA 1:1> ~L\DRlD, a fin de
qlle los aspiralltes puedan presentar
sus so!icilUlles. docum~ntadas, ante el
.h:zgado de primera instancia del par
lido de Chinchón, de l."onl'ormidad al
Decreto de 31 de Enero de 1934, al'·
tirulo v.u y demás disposiciones "i-
gentes. .

El número de habHantes de esta po
hbción es de 2.439 de hecho y 2.443
de derecho, no teniendo más retribu
cÍones dicho cargo que los derechos
de Arar:cd.

'Yillacon~jos a 24 de Agosto de 1935.
El Juez municipal, Félix Sanchez.
El Secrelario in!erino, Aureliano Fer-
nandez. JO-11399

VILLATOY.\

Don Gregorio Gómez Gómez, Juez
municipal de VilIato)'a lAlbaceteL

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo se encu(:ntran
depositadas parte de las piezas de un
camión marca "Xaval Saura", número
41.681, de la matricula de ~Iadrid, pro
piedad dd \ecino de )Iadrid, D. Juan
Fraile, d cual reside en Ronda de Se
gO\'ia, número 31.

y para que llegue a conocimiento
del expresado D. Juan Fraile, he acor
darlo ~e inserte el presente amm.do ~!1

la GACETA DE :\l-\DfUD y en los Boleti
lte.~ Uficia.les de las pro\'incias de Ma
drid y Albacete; advirtiendo al inte
resado que si transcurrido el plazo que
determinan las disposiciones vigente:s
5in qUfI se persone a recoger este de
pósito. serán subastadas todas las pie
:zas del expresado camión, que se en
cuentran depositadas, para pagar 101i1

gastos de guarda y depósito.
Villatoya, 24 de Agosto de 1935.-El

Juez, GregorioGÓmu.
J0--11400

VICA.LYARO

Don Rafael Soto Ferllández, Secreta
rio del Juzgado municipal de VicálvB.
rO {Madrid).

Doy fe: Que en el juicio de faltas
nUmero 81 de orden del corriente año,
por lesiones, contra Santos Hernando

.Rupérez, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va· son como sigue:

SentenC'ia.-En la villa de Vicálva
ro a 16 de· Agosto de 1935; vistas por
el Sr. D. Ricardo Mohedano )forán,
Juez municipal, las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una, el Ministe
rio Fi-scal, en representación de la ac
ción pública, y de la otra, como de
nunciado. Santos Hernando Rupérez,
del que no constan otras circunstan
cias que la de ser vecino de Barce
lona; y

Fallo .que debo condenar y condeno
a Santos Hernando Rupérez a la pena
de cinco pesetas de multa. que hará
efecti....a en papel de pagos al Estado,
debiendo sufrir, caso de insolvencia,
el apremio personal correspondiente,
y al pago de costas del presente juicio.
'i en atención a ser desconocido el pa
radero dd enjuiciado, notifíquesele
esta sent~ncia, por medio de édi~tos

que se insertarán en la GACET.~ DE :MA
DRIU.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nL~ncio, mando y finno.-Ricardo Yo·
hedano.

Publicada en la misma fecha." .
y ]Jara que sirva de notificación, me·

di::mte inserC'Íón en la GACETA DE )'IA
DRUJ, a la p:~:·:·e dem.mdado, €'xpido el
presen te en \"káh'aro a 16 de Agosto
de Hl35.-El Secretario, Rafael Soto.
Vislo bueno: el Juez municipal, Ricar
do :\lohedano.

JO-11401

JURISDlCCION DE GUERRA

CARTAGENA

En virtud de lo mandado por el se
ñor D. José Roder(¡ Pérez, accidenlal-

mente Juez de primera instancia de este
partido, en providen<'Ía di<"tada con fe·
cha de hoy en la demanda de divor
cio en este Juzgado promovida por
doña :\íada Sánchez Bermúdez, contra
D. José Sánt'hez B~!'múde:l. sobre di
"'orcio, por justa C9usa ~ emplaza por
medio de la presente ddula ai deman
dado D. José Sánchez Bermúdez. para
que dentro del ténllino de veinle días
comparezcl:I en los expresados autos,
personándose en forma y conteste la
demanda; bajo apercibimiento que-. si
no comparece, je parará el perjuicio a
que hay~ lugar en de:-echQ.

Csrtagena, 2-t de Agosto de 19~.-El

~cretarío (ilegible).
JC-851

SA:t\TANDER

Don Fernando Benavent Garda, Ca..
pitán del Regimiento de Infantería
Valencia número 23, Juez instructor del
expediente instruido por falta a con
cootración contra el r-ecluta dd r.llSIDO,
Cándido González Diego.

Por el presente hago saber: Que por
el señor Auditor de Guerra de la sexta
Di\'isión y en el año 1933, le fué con
cedido al citado individuo los benefi
cios de indulto señalados en los Decre
tos de 14 y 25 de Abril de dicho año,
sin obligación de incorporarse 8. filas,

y para su publicación por ignorarse
su pa·radero, expido el i,)resente en San
tander a 21 de Agosto de 1935.-El Jue.t.
instructor, Fernando Benavent.

JG-2821

JURADO MIXTO DE MINAS, CANTE
RAS Y ES7ABLECIMIENTOS MINE
ROS DE LAS PROVINCIAS DE CORo

DORA y BADAJOZ

Don :Manuel Vargas Luna, Presiden
te del Jurado mixto de :\1inas, Cante·
ras y Establecimientos mineros de las
provincias de Córdoba ~. Badajoz.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que sigue don
Fernando Expósito Gala contra don
Alfredo Helbig, sobre reclamación de
jornales devengados y no satisfechos,
se cita por segunda vez: a este úItiml),
de i¡;¡norado paradero, para que com
parez:ca ante la Sala audiencia de este
organismo, sita C;l la calle Espartero,
número 8. principal, el día 20 de Sep
tiembre próximo. a las qULM'e 11or:,¡s,
a la celebración del acto conciliatorio
prevenido por la Ley; con prevención
d~ que, si no comparece ni alega jus~

ta causa que se 10 impida, le parará el
perjuicio a que hubiera lugar f:U de
recho.

y para su inserción en 13 GAr:ETA DE
).J.\DRm J' para q:¡e sirva ce citación
en legal formu al demandado D. Al
fredo He1bjg, cuyo adu<~1 domicilio o
paradero se ignora, expido el presen
te ·c:on el visto bueno del Sr. Presiden·
te y sellado eOIl el de este Jurado mix
to en PeñarroY::l-Pueblonucvo a 22 de
.\gosto de 19:{;,.~\·isto lJueno: :'ola·
nuel Yargas.-:\I. Blanco.

JC-849

Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.>,
Paseo de San Yicen te, 28.


